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CAPITULO 1 

CAIGEREE 7 EVOLUCION DEL DIREOE0 AZUD IN MIXICO 

1). PRIMERAS EDEMAS DEL DERECE0 LERDO  

A). Loe alisos 7 decreto del Gral. santa Anna. 

As el nao de 1797, durante el reinado de Carlos IT de -
-Zapeas, el Virrey levillagisedo de la Pum »apea decreté por 
:_bando de 21 de noviembre de 1797 une prohibición relativa a --
-loe papelotes, en dicho bando se expresaba: *Las funestas dee--
-gracias eeperimentedas en seta capitel de resultas del pueril 
entretenielento -de loe papalotes, y del demcuido de loe padres 

- de familia en no precaverlas, impidiendo la subida de los niños 
y jóvenes é las sestees, se han repetido en loe Intimo@ digas -
con demasiado sentimiento mio, viendo la pérdida de unas perso-
nas que podrían ser iltilope el egledo,'y el triste dolor de sus 
fe:alias privadas de sus esperanzas por el necio consentimiento 
de une divergían ten frívola cano arriemeada. 

lo puedo ver coa indiferemola la que meniSiestam semejen 
tes pedrea ni dementenderas de ejercer las fungimos de tutor pd 
blico que as corresponden, procurando per todos medies la conaer 
vación de los leales vasallos del rey nuestro sedar, qua su sobe 
rana piedad se ha dignado encomendar í mi cuidado; con cuya aten 
clon prohibo absolutasente la diversion de volar papelotes en --
las azoteas, y encaren estrechamente é los :uso*. mayores de es 
te capitel', que tinto por mi momo por aula ~interno*, celen y 
vigilen sobre la observancia de rete prohibiclon,especialaente 
en les ceses de vecindad, amonestando seriamente í los contra-
ventores, en ceso de haberlos tan opuestos i sus naturales inte 
reses, é intiedndolee se les impondría lee penas i que se hiela 
ren acreedores por su inobedleacía: y el efecto mando se publi-
que por bando oto.° (1) 

(1) 'Colección de Layes y Decretos" Recopilación de lee Leyes 
del Gobierno espenol, tomo 1789 a 1810. México 1851, pég• 
162. 



2 4. 

Ente es le primera disposición que se conoce en México 
que tiesquélguAM releoidacoollAispeclO:eéreó 31'cluel , ne puede 
considerarse todavía como une norme propiamente serondutica. 

- 
Posteriormente en-el-efte-1833-,-iteúdó-proVielonálMente 

encargado del.poderpjecutivp yalentin_g§mezparíam,pormanda-

to del GenereiPreSidente- sni -lñnnel'gPrnedOr:-delDia--

tr1.oPederlq. Ténno1513114rgnez,decreteitembiénpor„bando y por 
miemes í,ralpnes%US.n fi vimn40(11 21.1.140  dn3.797,dePlarsnl-

,doVigentee.lmu.dieponiconell prohihktivas:40,elevac.1.6nldc~n 
91r9111ue0.111:.:»14111.111e40-:PIneel-

P"57.1"1q°~91t9r941 901:.1e01  4101011closée.-éldulouteohlY1I-
Que4IIIeale “41.1 5/5v 4Or  ,lee.:41'0411111clOnelP4Illoadat:,,nobre 
le wateriell:•5 01:c9111Y1IY19 -eu4.9414::Pedlr, 
cincuenta 	41 Pn1,9400«  

dar'glides dé cuidar loe canoa, con loe responlahlen de culíquier 

esmero ea evitar la élévie-Ci6o -de los papalotes en les azOtese, 
taloonesizOtehuielescalpoé- yéidoeil',setélvtiaaa l---

,:otros:laótrumeatos-cosCqué:reiámlermenteééétavian:elia-:CébosA 
.:oolaslaáraAelftar4rétros-,y- iopéhl-eido'esúscCde'tlúltitiid-dajj 

rifles 31, desavenfeaoisééus. entrefamilisé'reiactOusdee ,y)oriatin 
.tesco:ds amistad-. 

sedares alcaldes y Trédidorec.  por sí, y pormus 
reepectivoa agentes. de pplicia, hardnAnsotivae las penserafe-
ridas, cuidando bajo.  su mas estrecha, responsabilidad de Le Alb--
servaacin de esta prohihicion. 

Y pare que llegue, etc." (2) 
No es, si no hasta el Mío 1844 cuando tenomon un claro 

antecedente de lee normes que regulan le navegación aérea en - 
México, cuando el preaidente Sante Anna queda maravillado por 

(2) Dublen y tozano."Legialación Mexicana". Imprenta del --
Comercio. Mficico 1876, tomo II, página 563. 



demostrecién pdb11911.111.-;.q11!4f4"19 Benito LéOn, loop te el,. reali-
zar con éxito uhada'les iiiidenCióteeanglobO -ttergéndOle el 5-
de abril de 1844 el ~echo exclusivo, para que en espacio de - 
trOki, 418941 . 4sOlo 414itudiera.realizer «soluciones aerostétices en- . 
toda la.BlepOlics itzlosna, y pare.  que ningdm otro aeronauta -- 
ain:Z‘keutarizenién pudiera realizarles. Bate decrato.exprisabs 
lo siguiente: "Antonio Lópea de.Sente-Anne,„eto. A todos los - 
que le presente vieran sabed, 

• ' • 
Qle atendiendo al juato y singular mérito del ciudadano 

Benito León Aposta, Que ha dedo honor y gloria a la repdblice,-
aaCendiando'Cemb primer aeronauta mexicano-el die 3 del corrien 
te sea; desiapehendo'Coli T PerfacciOn'eUs funCiones científicas,- 
y'llenendo,nó solo les espectacion pública, Mino - sun eXediendo-
e onentoliliapii.abi, reCibit'lesdémostradionesetas'eiPrielVes 

p -Y g 	V 	Fa
: 

un uroi 	- 	l 	iriotiCóprianiandOse a  obee 
qUierlo'Y'aPlaUdiMlo,'Iin'elitinciátdaulaase,- tadee'leePire; 

ÉacUliades-
AaqUeáa hallo'invaatidO,'MOnferiria'el )prililigio siclusiVo 

• .•  
por tres ellos, para que solo- el referido ciiUdadánO Benito Leot-
ACCete-Pnedilli dictibtiemPo veriíiCer eicencionée earostéticee 
sn'tódele - iapdbliCa'aeliiceney'que ningun-otro seronautt'ain-
eu ooneantimiento'y percate° pueda verifiésrlas, por ser un dere 
cho, que puede decirse, ha adquirido y merecido por eu aplico 

trabajo. y desvelos en la - adquisicion de tan útiles conc-
cimientos 

Y sirviéndole de título esta patente pera resguardo de 
su derecho y usos que le convengan, le serviré igualmente en to 
dos tiempos de une prueba terminente y clara de que al gobierno 
supremo de le nacion sabe apreciar y premiar, como oorreaponde, 
el distinguido mérito donde lo halla." (3) 

(3) "Colección de loe Decretos y Ordenes de interén común, -
que dictó el Gobierno provisional en virtud de les besen de Te- 
cubaya". tomo I. México 1850, 	 ;in"u 392 y 393. 



FiCgXiMeataCi6n'POi.  

Desde qUe 
aé'reC,MediChiCIOsináSnieMCC'ei4Cfac 

tos, el-hizatentaia'necesideá deYCCiiiii.Men»On'OrdCnsiáCato 
itC''--

elitanUeV. s'acti;i1ditd-SUMCnC - BnMéíiCO,'IM:teSYde'heMeül¡iari 
ción la Ley sobre Aeronáutica Civil de 
aplicables.fueron.las del.derecho privedo,que ea aplicaba', por 
analo¿ia. 

Al reopecto Ciro R. de leer?s,,noe axponmeneueaie: 
"B1 Código de Comercio del 19deencrmde1890,.,en la fracción 
XXIV 4.el artiMulo 7„dice: ArStículM.75. La ley'Taputa'sctos de 
comercio: XXIV. Cuelesquierwotroe,actoe de.netureleze,miáloo 
Islos:erpre.0,0011,10neete,,Cédige.7 lem—tregelones.VIXI y y del 

V7/ZLOP: ,01:-- 
presas de treneportee.de,peresmeqo,00see pertierre.o per --
agua. XV. Todoe,los,contretoe.roletlyee_el_comr019 aerittao.y 
a le navegecilln,4aterier.yexterior," (4) 

Pe explica que Por, leépoge en_qUe_le porms,fued1cto--
da, nada se diga expresamente.mobre le.materie,.pero,le ando--
gis en .loe casos de las fracciones citadas resulta ser muy ola-
re. 

Pare el caso de responsabilidad originada por loe da1oe 
causados por una aeronave, hasta antes de la aparición de. la --
Ley sobre Aeronáutica Civil de 1930, pudo ser aplicable el C6di 
go Civil de cada Entidad Federativa correspondiente, por ejem—
plo, el Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de -
Baja California de 1890 establecía en sus artículos 1747 y --
1749, respecto de la responsabilidad civil, lo siguiente: 

(4) Ciro R. de la Garza Treviho. "Algunas Cuestionen de De--
recho Aéreo". México 1931, página 33. 
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"Artículo 1747: Lo dispuesto an el'',Ort,i0U174ECOm.'--- 
prende los datos causados por la calda parcial de un edificio, 
6 de árboles, 6 de cunlquier:otro objOtO dó'propiO4d:Partiou--
ler: etc." 

"Articulo 1749: Tembien liebre lujar a la responsabili— 
dad civil por loe danos qUe causen los establecimientos labia-- . 
trines, ya en razón de las exalaciOnes delstdreas; 6 por le - 
aglomeración de materias 6 animales nocivos a la salud, 6 por -
cualquiera otra cause que realmente perjudique e loa vecinos: - 
etc." 

Como dato curioso ea de mencionar que hasta despuée de 
entrar en vigor la ley sobre Aeronáutica Civil de 1930 se conci 
der6 la posibilidad de asimilar dentro del Código de Comercio 
la cuestión del transporte aireo. 



2 . :11113410 IZT1.6 DEI PUSCULAWQ  

&). 1m 127 d lierontuttoa Civil de l9)0, 

Uta ley .fue.alaboreda a fines, del período presidencial 
de Bmilio Portee cal y .publioada por Pascual ,Ortiz,pubio. 3u -7 
dictición surgió_de le necesidad de contar con un ordenamiento-
jurídico 

 
que reglamentara la diversidad de hechos y actos jurí-

dicos derivados de,le floreciente actividad del transporte al-- 
reo. Al mismo tiempo se contaba ya con le experiencia de lee re 
cicatee convenciones internacionalee multilaterales de Madrid - 
de 1926 y de le Habana de 1928, en materia de transportaión ag 
res. Hasta que entró en vigor dicha ley todas lee coneecuencise 
jurídicas habían sido regidas por el derecho privado. Y así sur 
ge le primera ley de trascendencia pare le navegación aérea vi—. 
vil mexicana, que debido a su adelanto técnico jurídico, en role 
ción e le época, sirvió como modelo pera lee siguientes leyes aé 
reas del decenio. Zata primera ley contaba con doce capítulos, -
los cuales en una forma general reglamenteben los diversos espec 
tos de le actividad aeronáutica, como son: el apoyo y facilita—
ción e los aspectos industriales y comerciales de le seronavege-
ción; la responsabilidad por danos causados e lee pereonee o e -
le propiedad; medidas de inspección y panes pera el caso de in--
fracciones, entre otras materias tratadas. 

Les razones que motivaron la elaboración de este ley loe 
tenemca en las facultades encomendadas e le entonces Secretaría 
de Comunicaciones y Obree Públicas, e través del Departamento de 
Aeronáutica Civil, y por otro lado, la necesidad de crear una lo 
delación aérea que por tener une naturaleza jurídica distinta -
de los simples contratos civiles, debía de tener un trato juridi 
co especial. 

El 1 de julio de 1928 fue inntituido el Departamento de 

Aeronáutica Civil, que tenía las facultades principalmente técni 
Cae y administrativas siguientes: labore© cartográf:cas y de ea-
tudio de rutee aéreas; dicté menee, inspecciones y reglarnentación 
técnica en materia local e internacional, o fin de mantener 
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le mayor seguridad posible en el servicio prestado por len empre-
sas de transi.orte sdreo; dictar l'e'reglamentecr<So'é innPección de 
lse.escuelesde! avisción privedae„liever el registro do títulos 
s'Amenes depilotoeciviles;. encergeree deleipetslsolón, men-

teaimiento y vigilancia de puertos aéreen,.seródromos,suziliares 
y_campos de emergencia en todo la Espabilen destinados e lee ru- , 	, 	,; 	• 
tes civiles mediaate el ecoadicionimiento de campos deportivos pa 
re ser utilizados tembiée como aeróáromoi auxiliares y oompos de _ -  , 	. 
emergencia; preeter loe eervicios de meteorologie; llevar a cabo 
le inspeeci6a adliaistrativn ea lee compehies particularen; y en 
forme general adalaistrer los servicios eéreos oficiales en toda 
le Repabliea. 

Todeseptss.tacultedesparn: dichs, Secretaría fueron au--
mentadas,y_cop mayor. detelle.introdueidas en, le» Tiey de Aeroaéuti-
ce Civil, ¡Iflueron,lae,liglileates:-_ 

Autorizer loe'vUeliohaterrlteljes'I scuitizajee'de- aerona 
vée , extraejeree'destre, déltétritórici- leciOaál",'elhalar'esr6dro--
ilosautorizadte•yvigilárIcliisse-cumPlenAás'AispoSicióaen'telati 

laisegurided:genéreleteó disPeeiiiienté de . trdááltó,'1Uces 
yeefiales;:expedir:autórizecién's tripulantee'de'seroaavee'que -- 

.reelizanvuelowdepruebM O- demostración' técaice,'y licencies a -
loe pilotos y demás miembros del'persOnel . de conducción de use ae 
rolleva, así como verificar ex4meaes teórico-précticos al pelonal 
técnico earoadutico; expedir reglamentaciones sobre eeródrOmoi, --
destiasdos a servicios civiles, inspeccionar y autorizar lea .per 
turca de aeródromos, así como aprobar lee tarifar, por el uso de -
loe mismos; otorgar concesiones pera el esteblecimiento y explote 
ci6a de las lineas egresa; permisos pera el uso de aeronaves de -
particulares o de enerimestacida. 

Lee concesiones e las líenme adrees son/ tratad- por l'e -
Ley sobre Aeroagutice Civil de use manera amplie, debido a ls im-
portsecie del apoyo estatal el desarrollo de le nevegici% aérea. 
rara garantizar el buen funcionamiento, seguridad y servicio, del 
servicio aéreo aacional, se exige e loa arlicitntes da cencanic-
nee acreditar c'lpacidad priacipilmente técnica y firlancier, a ,!e-
mols de hacer un depósito, el que se pierde en favor du la Pe-- 



oión si le etendonen,loe trdmitee. 

Al igUaI• que en-nuestra Ley de'Vías Generales-de Comuni 
oién vigente, la'duración mdmiza'de lea-coneeeionei ne'podrd ame 
der de treinta anos. 

Se observa un interés por le proteoci6nr. del deeerrollo 
nacional, por lo que las concesiones adío Pueden ser obtenidas - 
por'ciudadanol mexicanos o por companfae organizadas de acuerdo 
con lee leyee mexicanee. Hay que deatacar lasplicacién tt‘'la--
Clekliula.Calvo para que en elcaeo de que .eociosostranjeroefel 
ten al convenio pierdan en beneficio de la Noción todos loe bie—
nes adquiridos mediante la concesión. Estas conceeiones aharcaben 
lo 'siguiente: la-construcción`de serer:nortes, campo* de aterriza 
o de emergencia, de'eatecionet.  y edifiCiós pera eervioice euallie 

Betas concesiones tienen un eIrdater 	 tepre 
criptibles, con - el prop6elto,de.eviter que goblernolvo estados ti& 
treajerospudleren adqulrlr.lufluencle,se-seuntolVdeleill.,Im po 
litica 	este-.ley permitís, grande* fec:144411dolla Yepayopera.lo-- 
grer el progreso de las lineas airees, -y ello, se reflejó en le --
exencióp. de impuestoaAle importación sabre,meouinerie,Ameratos y 
todo, equipo de utilidad en laexplotecióndelea líneas airase. -
La utilización do terrenos nacionalem'pers la creación o amplia—
ción de aeródromo* y loa demás servicioe-oonexos. Adeude por la a 
yuda económica que por parte del atado se : prestaba e les empre--
cae pera el establecimiento o explotación de lee rutas aéreas. --
Otra de lee medidas de apoyo al respecto consistie en le facultad 
de la Secretaría para hacer le expropiación de terrenos, aguas y 
materiales de construcción de propiedad particular, para el esta-
blecimiento y reparación de las instalaciones de las linees eé- -
reas, por sor coneideradas ésta© como de utilidad pública. 

Uno de loe aepectoa jurídicos mde interesante:: de esta --
ley, es el referente e la responsabilidad como consecuencia del -
riesgo que presenta la utilización de aparatoe, en esto orino lea 
aeronaves. Su encuentran reguladas en esta ley, tanto la responsa 



biliditeillanStmaY•Antivadiaille 	1,0101111t014,4!,11114MT.,91,-,.., 
'011111~1,-, Ces • la relealen04114,1.1.1.9 lorelooN!77.7 , 

triétUalsdetilesda, .~onshsohm.que,,tiene,000neepouncise,pr1117- 
cas 	el'4uoloola Intervitmeol, acuerde,delme voluntedesds_loe 
sujeteájdeYdereohevlaculades 	9uandysiéseftele que 
el -Prelletaie'demmarmeransve es.responeelle,de,lomeftos que, 
ella canse e lee'persemas e a la -propiedad. 

Paré el - oesede le respensebilidad contractual le ley - 
aplica ua siatemeüterreepeneabilidadrebjetive21m1tade v  osa un 
miatOsásimede un mil pesos ere-molenal per persona, y que e 
diferenciada nuestra ley vigente, diollevieete era Ilbsorvo4o *-

tente .patimuerte e lavelldes-Aetallmormanente, cese pera leeio ..  
ama de invalidez parcial peraanente y lesiones que ocacionen,in 
validez parcial temporal. Silo existe un caso en el que leres-
ponsabilided'estraheMtréetual ee-indsmaila es,-la alea.,frma -- 
queolklareepemalbilidedoemtreetual,7,ea cusadese produce - 
la suerte olavalidendoles leePentereedel Merviói0iT alreaduti 
ca 0gmagé sup¡allise,P4bliain:que víe¡Me en eeeieiée oficial, 
serme que es *denle aplicable pare la trilUllóidnde'll'aérona-' • 
1/11. 

01,1gmel_que en le Ley de Vise Generale' de Cena:alosa/66 
vigente. se declare nulo tedio convenio tendiente a emieir o e die 
ainuír el 'faite de les indeinissOienía dé reeponeabilided, y s'oí 
lo se puede aumentar el monte sobre los límites' iegelem. Para 'el 
efecto de asegurar el cumplimiento de las obligaoiones derivadas 
de le responsabilidad se exige e lee lineas aéreas, el igual que 
en la actualidad, celebrar *a contrato de seguro que cubra di- - 
chas indemnizaciones. In cuento e le formad. hacer:los pagos en 
caso de muerte, la ley seríais un orden de preferencia, que ea el 
siguiente; los hijos legítimos o naturales reconocidos; la espo-
sa legítima; le madre legítima o natural que hubiera reconocido 
el hijo; y por último, a loe hermanos. Sin embargo, no se señala 
tiempo de prescripción de catee ohligucionee legalee. 

q 
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Pue considerado por esta ley el ceso de responsabilidad 
por def os' ó' o+sif e ''adeíde' del Ordidev.doi:liumeramecia, trimia-,td  
portada'y áel equi¡lie',-étraltriolultado-désevheohoAoloeuu911, 
poso por' Pire di le empresa: Se tija ` para.cesosun >leso 
de ¡reseriPción'té un eito . contedo desdev.el-diMisiguleate e su -
entrega para el <Ulló de la- mercincts. Nada se dios en lo que 
respecta a los dañoso loe perjuicios-originados por el .retraso 

- , en el transporte de pereonie, equipajes y mIrieseeles. 

El sintáis tWreeloniebilidmitmxtrecoatriectual,que con-
temple este ley es un iietameiobjelveve ilimitado, jupare dedu 
sir el'crieric de competencia de los tribunales.se:splice te-- 
rritorillmente. o ale por -damicillo de le empresa o del prople ,  
tario- de la seronave‘ , 1e.eccién correspondiente prescribe en,-
dos años.

, 

B).:14  keyMVIfte ~ralea de gosunAceción de 1.121. 

Al igual , que li.leysobra Ae`ropí►itios" Civil, 'este Ley ,, 
tallibiée,tue eXpedide medientetecUltedaencédide'per . él Congre-
so de 

Debido al :ípido desarrollo de las comunicaciones y loe 
trensportee,,se 	 hoce, el igual que en mu-- 
oboe otros psfessevansadoUen 	 unerecopiiecién de 
les dieposiolonesque unificare lis diterentee normas en' tati=' 
rie de comunicaciones y traniportes. 

in le exposición de motivos de cate ley de 1931 se adu-
ce la multiplioided, diversidad y sobre todo le falta de unidad 
y coordinación de la legislación administrativa de ese entonces. 
Asimismo es notable le influencie de paisee en donde le coocen-
treción legislativa es guíe rigurosa, e inclusivo se encargó a -
le comisión redactora consultar la legialici6n de divernoe pel-
ees de mayor adelanto en meterte de traneportea. 

En lo que respecta el contenido de esta ley, nu capitu-
lado fue un extracto de le Ley sobre Aeronáutica Civil que le - 
antecedi6, ya que de loe doce capítulos de la mencionada ley 
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sólo aparecieron nueve, ideada de que su ertiCuládo 1610 fue --
une selección de loe artículos que reguleban de une manera54e 
general loadiVersoa ampectos de la aerotransPortación. 

Al igual que la Ley sobre Aeroautioa Civil de 193C, de 
olerla le soberanía del Estado Mexicano sobre el espacio aéreo 
situado sobre su territorio y seres territoriales, lee fuoulte-
des de le entonces Secretaria de Cosunicsolones y Obras 1Mblicee 
continuaban siendo: 

Autorizar le operación de lee aeronaves extranjerse den 
tro del territorio mexicano y la entrada y eslida de les MiefteB; 
autorizarlos vueloe de prueba o de demostración técnica y res-
tringir el vuelo de seronsvea en ciertas condiciones .por razones 
de seguridad pública o de Estado; realizar la inscripción de ae-
ronaves y de tOdee lee operaciones o contratos - qUeconfieran a - 
ntre'persona o modifiquen lapropiedad, impanden 'revienes, y - 
edeelée de esto,.11ever también el omatrol'de lajas de serenases; 
otorger'Y revelider'les-lieenoiss's los pilotos y demée miembros 
de le 'tripUlsoldn, además de loe mecínioos.y vigilantes que:cum-
plen con'loe reqUieltoe exigidos; adeptar las licencies de pilo-
tos y tripuleStes de otros estados cuando fueren expedidas , por - 
el gobierno extranjero y sean vigentes o hubiese reciprocidad in 
ternacional; y expedir los reglamentos de apertura y funciona- -
siento tanto de aeropuertos de servicio público como privados, - 
previs inscripción y autorización. 

En cuanto e le responsabilidad, tanto contrectuel como 
extracontractual, esta ley de 1931, no reglamente le reeponeabi-
lided con le precisión que lo hacía le Ley sobre Aeronéutice Ci-
vil anterior, y eei tenemos que no fija sistemas de reeponaabili 
dad, y por lo tanto no fija límites de loe montos de indemniza--
cionee ni las autoridades cumpetentee para conocer de lan accio-
nes corraspondientes. Loe plazos de prescripción de len acciones 
de responentilidad tampoco ce mencionan. 
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10 único mil ee mencione, con respecto e la responsabi-
lidad. a9n.lme eximentes, y Son lme siguientes: cúendc'ee ceu 
men danos con uns ,aereneve e le proPieds'd o e- leS persones, pe 

ro sin el consentimiento ni el conóciniento de eú 
-per el propietario,'en este' ceso eL.rsePonsuble• serA el causen 

te.  'directo de'loa de os; es Senil. -qüe,es.eubsidierio y solida-

riamente reeponseible de los daños que- Oeuselsueveroneve, el pro 
pieterio que trínsfiern le posesión de le misma, cuando no dé -
aviso de estas circunstancies e les mutoridedee seronolutices: -

tampoco se Tesponie,por danos causados originados por fuerza me 
yor,:caeo fortuito, o por vuelos ordenados por autoridad, si se 
muestre que he tomado la. medidas -razonables y técnicas indica-
das para .evitar _el ¿aso.. 

C). La Ley de VI.. Generales de Comunicación de 1932. 

Debido.. las corrientes reformistas y e la evolución de 
loe transporte. y lescomunicacionile, *eta ley, .de nuevo ea see 
ano sufrió les codificaciones que 	:conaidiantroolpertineptes-- 
pare actunlizerle,,y .por.lo que e 00mUnicemignim aeronáuticas.-
respeote,Aiohme reforme. no le‘efleoteron:en forme radical, por 
lo que casi. en su integridad fuetrensferide al Libro Cuarto de 
la Lay de . Yfee Generales de Comunicación de 1932. 
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CAPITULO II 

WORMAT7NACIOWALtS - DP'DERECHO ABRE0 

1 ..11ORMA5 -CONSTITUCIONALI3 ,  

1* Constitución como norma euprema a nivel interno para 
cede Botado, estructura la4Orma jurídico-política de ,le organiza 
ción de loe'llatedos, declarando en primer término la.aoberania--
queCase Estado detente en,relación con euo.plamentoa 'y que para 
muchos autores son: población,,territorio y,gobierno o infraes—
tructura estatal. 

El _elemento de mayor relevancia para el estudio de 
tre materia, corresponde al-elemento geollaico sobre el cual el - 
Estado ejerce su soberanía, pos rererimon específicamente al selPti 
cio aireo en el .cual se desplamem.lee meronlyee. 

Xmobas - teoriawee han formulado peramstablecer-uworite4 
riolperm delimiter.eleapecioaérot, '•yHenoonsiecuencia-elAmbito 
del.ejeroicio de le,eoberenta:de -oade Witadoisobreleu espacio-m4 
reo.M4hea,teories,tíanen-diferentéapuntoe -de vista hacia-el 
misma problema ijaridloo.Unos con criterio biolóelcoi  otros:go-off-_ 
sigo, otros más decarictertionioci yuloó deolde con un nriterib-
decarícter,convencional.. 

Respecto a le forma en 'que debe ejercerse dicha aoberenle 
se han sustentado distintas teorías, que vsn deedS la libertad' ab 
soluts y exclusiva, para utilizar cada Ewtado su espacio aéreo, - 
hasta las teorías que defienden la idea de un eapacio aéreo libre 
o "res nullius oommunis usuta", pasando por las teorías interne- -
diem. 

Las convenciones internacionales vi¿enies en materia 116 --
res imponen ciertas rentricciwies a la soberanía de los Estados 
sobre su espacio aéreo, por lo que el principio de ooboranfo abeo 
luta y exclusiva cede ante lns teorías intermeálits. 
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In nuestra Constitución de 1857 no encontremos sateoegéa-
tes respecto e la soberanía d, nuestroIstade7sobre-eu'especio . st 
mosfórico, aunque de une manera gnerel podemos interpretar que - 
lee fracciones XXII y XXX del artículo 72::compren6sn'Olóha,,a0bert 
nie, les que a la letra dicen: "Artículo 72. El Congreso de le 
Unión ,tiene facultades: XXII'. Pera dicter leyes sobre :die genera 
les da comunicación y sobre postas Y correoa.' XXI. Paré expedir:  - 
todas les leyes que sean necesarias - Y' propias pare haeireíaniii. 
lee facultades antecedentes y todas lee otros concedidas per 11 - 
Constitución e los Poderes de le Unióln'." 

Ea en la Conetitución de 1917, cuando encontramos ya nor- 
mas expresas relativas e le nevegeción aérea. De esta forma en la 
freóción XXX del spertsdo (a) del artículo 30 y las-freceiones-X, 
y XVII 'del articulo 73, que Por decreto del 10 de enero de 1134 - 
fueron reformadas, dicen lo siguiente: "ÁrtIcele 30. 	nanienili 
dad mexicana .se adquiere por nacimiento o netUralisseiós.' k) Son 
mexicanos por neolmiento:aII. Los que ssosn a bordeulti emberes‘ 
clanes o aeronaves', sean de guerra o mereentesu.' 'Articulo 13.1E1 
Congreso tiene facultades: X. Pare legislar en toda le Japdblice 
cebra minería, comercio, instituciones de Crédito y energía elée': 
trine, pare establecer el Banco de 'misión Unix* en loe tórminoe -
del artículo 28 de este Constitución. le aplicación de.las* leyee' 
del trabajo corresponderé a les autoridades de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de esuntos re 
letivos a le industria textil, ferrocarriles y demAs empresas de 
transportes, amparadas por concesión federal. XVII. Vara dictar - 
leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas y co-
rreos, pera expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de aguas 
de jurisdicción federal". 

Por lo que respecte a le soberanía del Botado mexicano so-
bre su espacio aéreo, no es expresado en forma directa en nuestra 
Constitución, sólo hasta el af.o 1960 ea per decreto publicado en - 
el Diario Oficial de le Federación del 20 de enero ne reforman loe 
artículos P7 fracción 1, 42 y e constitucionnles, quednnac, éntoe 
en la formn si¿suiente: 
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oirtíello<27.- Corresponde a leAteción.el dominio.direct, 
de Iodos. loerecurees:neturales,de Tlelplateforsa oontinentel 
lea:aioslOaaubMorinos de le islcs;de todos loe minerales c sub 
steneiSe qUeen:áteá, mentos, anees o yeolaleatos, constituyen - 
depdeitea Ouienetureleeedás distinta de los «imponentes do los 
terrenos, teleo como los ainerelem de los que se extraigan meta- 
les y 	utilizados en la industria; los "o/atentos de -
piedras preciosas, de sal gema y las salines formadas directemen-
te per leee- educo Merinas; los ProductOederitados de la de:mempo-
'detén de les roces, cáendoeu explotecidm necesitetrobajos eub-
terréneos; loe yacimientos minerales u Orginices euceptiblec de -
ser Utilizadas cómo. fertilizsintes los oombustibles ainerelee ed-
lidot; el petrdleo y todos los carburos de hidr6geno edlidos, li-
quidoe o gaseosos; y el - espacio situado sobre al territorio necio 
nal en le extensión y tdrállos que fije el Derecht Internacional" 

Este almo articulo en su fracción I primer pírrefo dios: 
NI.- 561ol.osieezicinoi per nacimiento o por naturaliza- - 

elén y lee sociedades 	tienen . dericho pare adquirir golde 
alelo de lis tierras, egMal y s̀us accesiones, o pera Obtener pones 
alones de exploteciée de ;tinas o acuse. El litado podré conceder - 
'animo dereoho e loe extranjeros., 'siempre que convengan ente la 
le Secretaria de Relaciones en considerarse coro nacionales raspee 
to de dichos .bienes y en no invocar por lo-  ;mismo la protección de 
sus gobiernos por lo que se refiere a equélloa; bajo le pena, en -
ceso de faltar el oenvenio, de perder en beneficio de la Necidn --
loe bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En unsfeja 
de cien kil6metroe a lo largo de las fronteras' y de cincuenta en -
les playas, por ningiin motivo podría los extranjeros adquirir el -
dominio directo cobre las tierras y aguas." 

"Articulo 42.— El territorio nacional comprende: 
VI.— 31 espacio situado sobre el territorio nacional, con 

la extensión y modalidades que ectablezcs el propio Deree}:o Inter-
nacional." 
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"Articulo 48.- lime islam, oeyoe y loe mrrecifee de loe mm 
realiMYCcentie'4ue:'per+iiiMECan'attei4it6io-hiCiónállipletefo 
me cOntinéritéloCiéCeilóimiihmarinila de lea leL s, di lóe cayos' 
yerrécifes-,Y1OM Meres - territoriales, lás'ágUia- Máritimes 
res y cl esPeOioCitUadó'ióbre el territOrio'naCiOnel,Aiependerén.  
direbtaiente del'Obbierno. le lajPedereCión, con'ie excepci6nia''- . 

dicoión loé Estados.* 

Sin embargo seto no quiere decir que em;heete esta ,feche,, 
cuando se reconoce la soberanía del :atado mexicano sobrecueepe7 
cio aéreo, ye que la Ley sobre Aeronáutica Civil ,de 1930 se,coneig 
naba en forme exprese veté disposición, cl igual que ca loe4rata 
dos internacionales firmados anteriormente a esta feche, en loa:- 
que intervino México, en loe que se reoonocle la.scherenía .comple7 .  
taryexclueive.de, los.Estadoe partioipantee,ABOhre,mu,,empatio 
metériOo: 

Otra de las diepoolciones conatitucioneles relativa e la - 
materia aérea, ea la referente a le nacionalidad ,del personal será 
náutico, le 'cual seenCusatre,plaameda an,elartículo 32, megundo2, 
párrbto, y dice lo siguiente: 

"Perauperteneoer ala ferina-Nacional de - GuerrW'ó e le --
Fuerza Aérea, y desempeñar' cualquier cargo o comisión en elles¡ se 
requiere, mer.memicano por nacimiento. Reta mime calidad será 
dispensable en capitanee', pilotos, patrones, maquinistas, mecdni-
cos y, de une manera general-para todd el rereonal que tripule .---
cualquier embarcecilin o aeronave que se ampare con le bandera o in 
signie mercante mexicana. Será tesbien necesaria la calidad de me-
xicano por nacimiento para deeempsher loe cargos de ospit4n de ---
puerto y todos loe servicios de prsoticaje y comandanté'de eeródro 
mo, así como todie las funciones de a¿ente eduenel en le Repúblicm': 

equellee lelas sobre laC que hasta le lacha haYsti-ejercido-lurie7' 



2). Amixismene rumian Y MICHO AEROVAVIICO 

A). In Secretaria de OomiigiSetionve...¡Transoortes. ,  

Le Uy: Ordniceude la-Administración Pdbline Federe', pu-
blicada en:el-Lierio Oficie' de:ln'Yvdereción. dii'21:de diciembre 
de 1976,eatObleCe:on,ariiC4lO:361**kacultndes:que Correepon 
denn le Secreteris de CoanniCsodonst ¡ TrálipOrtes;'lle fraccio-
nes de eate artIcUlnqUe enumeren ielvfaoultedeav.de esta decrete-
ría. son lanáiglientest 

II. Adainiétrár lee servicios federeléordeComo 
nicaciones eléctricasp electV6Iiicse y su enlace -
con los aervicion similares públicos concesions- - 
doe, covilos.serviclosprivados de,, teléfonow, telé 
gratos • laáléabrices,7 con los esteteleo.Y.,ertrla 

//". Otorger , conoesionee:p.permises:perevests--
blecer y explotar *latosas y servicios telegrétd-
ces,'»telefénices - y cablegréficés, -sietemae de caso
niceciówinelémbricw,L ooteclomenersóloexperiments 
lee, oUltureles.y de aficionados y estaciones de - 
radicdifnalén.'conéréiales-pculturelés -sef'clasn 
vigilar.el=s011ooto. tés:sigo del•tencionallemte de - • 
tale. *lineal'', servicios y estaciones; 

/T.31 otorgamiento deneneesiones y permiso* -
pera establecer y operar• lineas aéreas,y esmercis - 
les en la Repdblice, y le vigilsacia técnica y de 
en funcionamiento y spereelém; 

V. °tercer piratee. y negociar convenios pera -
le opereciónAs 'friese aéreas internacionales; 

TI. Otorgar permiso. pare el use de avienes per 
ticulsres: 

VII. Adninistrar lee serepuertse necienales y -
la cenceelén de permisea.para le construcción de -
aeropuertos particulares y la vigilancia de dates; 

VIII. Organizar trebejes y servicios meteoroló-
gicos de acuerde oen les áltimes adelantes oleatl 
fines, destinados a la información y seguridad de 
la navegación aérea en la Repdblioe; 

XIV. lijar serme* técnicas del funcionamient* y 
operación de los transportes y las tarifas pare el 
osbre de los servicios pábilo** de lee cemunicacie 
nes y de les transportes terrestres. eóreee y zerT 
times; así osas eterger concesiones y permisos y 
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fijar les tarifas y reglas de aplicación de todas 
lee maniobras y_servicios marítimos, portuarios, - 
euziliereevy..ocinezoir allsotonadoe ,. coa: 	transpot 
tes o lee comunicaciones; 

IV. Asesorare la Secretaría de Asentamientos - 
SumanonyObtesróblicesplibe leformuliciÓn-de 
lon,progremes_enualiovde,construcolón de, obras di 
omUnicaolón,-Oeáinos,, seropliertoe,'enteCioóes y - 

.centreles-de eutotrensportes Wooncesión-:federel;,  
XVI. Determinar loy,requisitol,que debencum---. 

plir'lós operatorio -de lee naves edreae y el pareo 
naYde trlpulsoidaYpers-entrary'mantenerse en eer' 
vicio, as como otorgar leunlicencien,-peraimos y-
autorizaciones respectivas; 

XVII. Fomentar le organización de sociedades - 
cooperatines,cuyo objeto-seale prestación de ser- 

_ 	v191pa-MI:,colunlómoionion-y transportes. 

lausectorisedión-como:esfueriopára:logrer'le coordinación 
de la Adniniiiricién'Fdplici'CeniZeIizede y- liiAdniniitreáidn _ 
blica PareestateltieneAmportendle,parájle'-évieción-áivil en Mé- 

xico, en10Intn lult,#01011,411-4e1111144444411;014O100  en el 
Diario Oficialldov2ouledereciónAé1'17:Winero,W1977,'por medio 
del que silegrulaninenotorne4cm:diferentee,orginiswieude le Ad-
ministración Póthlinalailti'lotiérdnAieAisigrimosbezeAel sector 
Comunicaciones,y_TrinipCrtes,,ypor lotento non facultades de ple 
neación ydoordineción¡'jieloolO'lioináluectón:de'let operaciones 
de loe ora:animaos pertenecienteee-dioho siotor. 

retas facultades dile Seoratirie de Cosiuniceolones y ---
Transportes se amplíenen le Ley de Vise deneraleS de COMUniCa”--
ción vigente y el Reglamento Interior.de le-SCT, reglamento publi 
cedo en el Dierio Oficial de lesiederaci8n del 18 de julio de ---
1977. 

El Secretario. 

El artículo 5 del fieglemento Interior de le 3CT eenela --
las atribuciones del Secretario de le SCT, de le eiguiente mene--
re: 
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eals,19 o  -Jos .repasaisseilleiel 	..tréialte 	 reses 

144,01oallill Amatea 	empetimele -Ale „la .34,— 
:irstaría ,de atemsztemOisate17-:Trienspertesi- 

41•serrelle 7: s'alisase 
alón del trabe je . podré . delegar relato:dee. e . básele 
neriea anxilleree, sin perder por elle su ejercí -- 
ole directo, expediende lea acuerdes relativos que 
leberén ser publico:des .en sl Diario Oficial de. la- 
!coloración. 

sl,artíaule 6. de este Reglamente Interior bao* =malón de 
les facultades os delegables .que, tiene el Secretario, y que 'molí- 
cade• a nuestra materia serenalutice, son las siguientes: 

e). ?ijar, dirigir'y 'oentrolar le politice de la 
Secreterli,--  `y:aeordituir y evaltizir, en los .ténainee 
de la legislación eplioable,.. la del sector_pareesta 
tal :oorrespeadiente, aprehendo sus 'planes y pregre- 
-mea. Itraceléa 	• 	 ." 

12).3eleter el . a cuerda • del. Presidente-de la :Flop& 
loa aauntos,-Osnflades a la Secretaría al -- 

sector Carrespoindiente (Sreogión Il)..  
.o). Proyectar 4.34sout,ivo .7•4eral ,lzie proyectos 
Ininiiittves :de 	, 	ta*,:,deorates, 

des 	:értl,140 ;relatl'efell 	gamitar transporto« I .oto- 
thisaicallaces-aereadatlease,,, (tra «atén ,  

d). Itefrinder -Pare 'su ',tildes 'T 'observancia los 
reglamentos, decretos,' aduerdos y órdenes expedidos 

l por el Presidente de os Zstados Unidos Misil:anos - 
en los asuntee cone tina Azgarentle la Igeoretarta. 
(fracción VII). 

e). Autorizar con su tiras les oonaealonee, per-
. mises,-.frenquiciee y autorizaciones quede oempe---
. ten, est ocaso declarar sidministrativemente su aedu.,  

eidadt  nulidad, num:linón, revocación e reettate,:an 
los términos de las disposioienes spliceblea. (frac 
cié% XII). 

f). Autorizar cera su firma les convenios y osa—
trates en que la Seorsiería sea parte. (fracción -
XIII). 

e). Preponer el Preldrate de le República la -
requise de empresa. concesionarias e permisionariec 
d• servicios 11'151110os cuya explotación y opersoikl 
sabia bajo la jurisdicción de le Secretaría, so los 
canea que la ley lo euterioe.(fracción XV). 

h). Designar a loe inspectores de vías generale* 
d• cioauniomoién. (fracción XVI). 



-..-1).':Acerder'41 , eifeaereelenla:cerreépeadienté a - 
leutoraiuláciétAirlee',prégrenaa:teueles-di'conetrUe 
cién'dovabree"de etesUnicselécleinel,..-aterapier•-'-
les¡liatsolonisy-eentrales -dereUtstrinsporteade 
~cesión lederel. (tracolén  

El Subseoretario de Comunicaciones y Transportelp es otro de 
los funcionerioe que intervienen auxiliando el. Secretario, y cuyas 
facultades se encuantran .ni nciedes por el artículo e del Reglamen-
to Interior de le 5CT„ eue atribuciones ese: 

e). Colaborar con el Secretario pera dirigir, — 
acorde* y resolver loa s'Yuntos de lee unidades aduil 
nistretives que le , edectibe.' ‘(traieción 	. 

Someter a la sprobeCión del Searatário los - 
estudi'oe y proyector que elaboren 'las, 	sdal 
nistretivas a su cardo, est coso los anteproyectos 
de 'leyes, 'reclamante, ..dioreton,''setierdés y '-,érdene,B 
del. Prealdente -de .le kepdblien en ''lée 'asuntos de - 
su coapetenois.- (treeeilá 

e 	 . 'prograner. nwnistr 	c on - 
• treler 'y remallar "eI ituntilene~te 'de 	unidades- 
edniniartratleee -'adscritas¡  *si 'esa* -dio:dar len nedi 
das neosserlialpers'Avi nejorealentdedeiniétrIti*C-
de las aiwas, entre *trae!  ,(trsoción ; VII). 

B) Lti Dirección C.enerel. de Aeraiiihatick  
En materia aeronáutica este orgeniemo es de gran importen--

cia, ya que cuenta cono orgaulaseo de la Administración Pabilos Cen-
trelizeds, con amplias facultades en todos loe enectos de le ev- a-
cifra civil en tóxico. 

Zata Dirección General de Aeronéntioa Civil depende directa 

mente de le Secretaría de Comunicecionen y Transportes. 

El 20 de septiembre de 1920 ee llenado e le entonces Secre-
taría de Comunicaciones y Obres Públicos el Ingeniero Juen Guiller-
mo Villeeene, con el encargo de crear le primer* Oficina de Navega-
ción Aérea, la cual dependió de la Dirección de Ferrocerrilea de la 
misma Secretaría hasta el ato 1927. El establecimiento de este de--
pendencia gubernamental fue determinado por lao primeren uolicitu-~ 



des de permisos para establecer servicios de transporte aéreo nl-. 
vil, que coz:lanzaron e ser recibideescr le seo'. hacia fines de --
1919, 

La primer* solicitud al no poderte apoyar en ninguna nor-
ma o ley aplicable e ésta, loe funcionarios de la SCCT intentaron 
resolverla eobre la bese de las leyes vigentes en ese época en me 
tenia de traneperte ferrocerrilero, debido a este gran'protlems -
el eolicitunte acabó por desistir de ene gestiones. Este ceso de-
=entró la evidente necesidad de reglamentar de elgIn modo el re-
ciente transporte, asi el Ingeniero bianual 'Ortíz Rubio, quien en 
aquél entonces ere Secretario de la SCOP, llamé al Ingeniero vi--
llesane Pera encargarlo de organizar la Sección Técnica de navega 
cién Aérea, dentro de le Diraccióerde Ferrocarriles de la:SCOP, -
que fue le prime dependencia oficial "encargada de'los asuntos -
de la organiaabiém 1. la aviación civil. 

Pono d'epa** ii,satablowaierva las priaCivis:baese para ni--
guiar las contesionse de servicios de treneporteaérae en la Rep4 
Dile*, quefueron,pUelilaman Vigor dudo principiaa:61921. 

La priaeVa matoesiia ce aterió é1'12 de lidia de: 1921 e -
la Compelía Mexicana de TraniParteci6n are*, 

El 10  de julio de 1928 per decrete presidencial, la °fiel 
ne de Navegación Aérea, incrustada ea le.Dirscalía d. Ferrocarri-
les, se transfer:1d ea el Depertaaentn de Aereeíntica Civil de la 
SCOP, el cual en 1946 sufrió un nuevo cambia, al transformarse en 
une Dirección de Aeronáutica Civil de le SCOP. 

Por decrete publicad, en el Diario Oficial de le Federa-
ción del 23 de septiembre de 1552 me crea le Dirección de Aerenéu 
tics Civil, dependiente de le :my, integrando:Be come eigue; Di--
reccién; 2undireccién; Departamento de Adral:liste-ocié/1; Oficina de 
Contrel de Aeropuertos Federales; Oficina de Asunte■ Internaciene 
les; Departamento Técnico y Lecuele de Avieción "5 de Maya". 

No fue eine hasta 1957, cuando ea creé le actual Secreta-
ría de Comunicaciones y Trenspertee, allende eurgié la Direccién - 



General de Aeronáutica Civil, como tal. 

Les facultades de le Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil loé' encuentran Contenidas en-el RegleMento Interior de la Se 

creter/e 	Comunicaciones y Trenspórtes, rialementó publicado en' 
el Diario Oficial de le Pedereción del 18 de Julio de 1977. 

Ba skarticulo 23 del reglamento antes citado as enumeren 

las facultades de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en -
le forma siguiente: 

ARTICUIZ 23. Corresponde a la Dirección General de 
Aervnáutice 

cos y privados de trenepnr.te s4reo nacional e inter 
necional,:de,loc'eervivice auxiliares y aéreos en - 
general y de sus insteleoiones. 

II. Autorizar y, vigilar. la operación do-loduseró. 
dromte y aeropuertos civiles del país, y. adminis---
trer yoonserver enuelleagnmeetén a se cargo. 

. 
II/. /relatar lee solicitudes de concesión o per 

siso pare le coustrunciótadministracióni- Vters---
ción y modificación de aeródromo, y aeropuertos ci-
viles, y someterlos a la consideración del Secreta- 
rio. 	• , 	' - 

r17. /remitir les solicitudes de concesión o per-
miso para le frestsción de los servicios de trans—
porte aireo nacional e interneolonal e intervenir -
en le negocieción de convenio. pera le operación de 
linees airees internacionales. 

y. Controlar, vigilar e inspeccionar loe trena--
portee aéreos pablicce yprivedoe, lee operscionee 
aeronáuticas*, le nave:ceo/6n y le seguridad aéreas -
dentro del territorio nacional. 

71. Autoriaer, instalar, calificar, verificar, - 
eupervieer y vigilar leo ineteleclonee que facili—
ten la nevegncián y operecidn serocAuticas, los sin 
tense de comunicación derondution, loe servicios 
control de tránsito aéreo, y le meteorologis 
ndutice. 
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altar loe procedí:tactos de oadnelded, maldad. -- 
remo/olas o,tevomeitta de loe zispos someterlos 
e-  la eeeisiderniriK est' Titálár)  dé ti RsOr.tarfs. 

- ' 	 iésilledar)  1.en efiCinee-  de' 
,pesbe:de,vuelo,deles, ~11111111111 r 	epersetanes. 

,112. eseskiner el.etergealeato de panalwee piare 
si neo de aviones pertlealerse. 

Investir y diotsainer sobre los inoi--
denles y aceiten*** de ~acida *Vens 

IVUL antarliere  delates,  del maree de sus fa--
Quíteles 3 melase  loe punteas de leportsoldn de 
mermamos. 

IXIC.Zoirearrar y difundi'r 	publioaciones 4:52.  
al osa e 	latiese' eava , se moderes., 

U. autorizar, eestrelar y vigilar lee
1.. 5. de aviación civil, pdbliosa y privadas. 

UI. Tramitar las solloitvAes de concesión pa-
re setableoer !inri*** de aeronaves t'ataree y so 
escaries. y acterisar la Instales:1AI y ~lote- - 
ole* de industries talleres seroadutiooe, y dis-
tribuidoras de partes y asteria/ea pera uso mero-
'táctico, y llevar en soatrel y ~nota. 
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	 aloie Aeronáuticos.^ 

. lás ilubdirieálds'OeleralAdalaistratiors. 
'Ilita'lubdireOCiál'oUidte-oOU'die2ápiiiiides elauleuteo 

.90111911:1100 .11211111112",c414elve.:A: Pleuee e le 111- recibidoPreP General.,eozImateriaieerendatiealeetediar:Al estado y lesa 
rrelleAulaaadustrle delAlthazperts4dreosaUoaao sistemas eco 
adalcoe, ¡UilUOlOCiaa'íeSPCotoUU¿oiaiii'del transporte sobeo; 1 jercriteridU jénereleeyoZre.eaellier los costos, utilidades coa 
alces, aepeetoosecelaleale.loe servicios propereienados 

por lo empresas que eUplotía servicios:de transporte aéreos establecer o 
sistema de ulauseioldn e lurio plago, propmer.tdenioes de planea cidn 

y vigilar que el desarrollo de los planee de le Direoolde Ose 

• 
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re', *stern Onenunfne oen la política establecida tu' el Di t 

que yas e "Lege* srse, dandmaoopeoSrsUc_pue77: 
si 	de detirMinsdes rutes,y dere--- , 

chel;'Sait'Mdier lál'isliáitudli OS esSOSSiSese y permiSselpara le 
preiteni41-de letrinieiáeijeilepee sres iaternaciermal; pr.p.--
ner a MMIUMidéd;: rOa;SOSed.én• reeelelés .̀. de oeaceeisnee, permisos'  
e Osatratiiii- MtíriedéS pera 1. preetiói4n de eerViCies Páblicos de 
tranSpOrte'Márae'laterniiinai; reáélver eebreaeliCitudeede 
lei'iSiernaCiénélSe'deflatimente prestad.por eMpresas que prec--
tin'ser.iéteieb ne regUleres; - ferler parte da Coanieilnec y comités - 
creadaeiparieStUdier y- reaolverles . ProbleMas reIaCionedes Can al.  
trietePaíiiii'aéres;'asícipme:la'démisién'NeCienal - deisCiíitieión_-7  
del TransPirté-Aérés'Internecienel,'Caíitillaeional de Seguridad - 
AersportUarit, -ite9 óSátreler la dlcumenticién enviada ser la 9177_ 

Ci4iiínternaCionalY'diatribuirlaS 

'autoridades ceepetentetwprepiteé-eVtIto611Vpii'eleis oonferen- - 
cisoosevecedesper4e OAC/yLeaállini'elee'deiegánicines designa-
deelperei2oescurrirLnAeounieneewtereülei. eitúdiés:.parti'el'estable' 
cisientoAlla les:marviciss pdbliossAstrinsparte,áéree'nactetal ,•-•'-
eatudifartj .preponer:leHoeducided é resoicióndelasYéentratee-Cele' 
brsdososs. mmlresemAls,tremsporteséresnáCiasali'Mel'eséo'dietir -
111::relrossoiésdé lessaimmils;- determimerfricuomelacOloraietés e iti -
nerarios 4.1 traneports aérea nacional; sUtorliár y vigilar Iée -vue 
lee nacionalesYdeIlotsol-  preparer'estudioa de base, *nteprs--
yectea y proyectos de reformaa a la Ley de Vías Generales de Ceruni 
(sacié', reglamentos, ~ratos y oiroularee de aplicacién general,' - 
en las nateriao'de la competencia de la Direecién General; Conocer 
de todas las incenformidadea, recursos, juicios y controversias, - 
en los que le Dirección General esté directa o indirectamente inte 
regada; tramitar permisos para realizar trabajos de -rotógrafl.a 
res, aorefetegreastria, aeretopegrafía y publicidad comercial; per 
misas para erradicación de plagas agrícolas, provocación artificial 
de lluvias; inscribir en sus registros loe decumentoe e que se re-
fiere la Ley de Vías Generales de Comunicación y e 	glomento del 
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Rigiatre- Aeí4adútiCe'iaalóláC, asi coscoja yectificecide, canéa12 
insoriPCiaaes;tramiter y:eter-

ger las tercasdi neciOlilided y metricule para eiereleves civiles 
m'aleases de'lervioie Pdblioe y privado. ypere eerenevel de este 
da;-  ezpediciée dé les certificadas de ascianalided_y matriculs de 
lee SerSnailes aealasieó, deatreleade les decamiates relsoleledes 
coa la prepledimiy pssesüa lema de las ssrenavesi teraular 
controlar les registres sebre merc.» de asolonalided, li.nformande 
e las oficinas corresPeadientes, pare .feotes de inspecciéey ceií 
tr.l; y catre otras facultades; requerir y vigilar le vigenolede 
les pólizas de segures per* garantizar le reepeasabilided de lee 
concesionarios y permisieneries. Todas les facultedes,anteriermew, 
te aelecietedes, les ejerce le Subdireccién General Adelsistrati--
va, a trevis de les siguientes Subdirecolesea: Subdireccióe.de 
Praigramacién y N'erren*); y le Subdireociés cleTteloperte Aóree. 

b). Le albdireccióa-Gsnerel Témeles, 
nese:lee faculteduvellemdentes: prepeaeri.e auterise, 

ciée,, y llevar el cestrel de les escuelas eerendutiessefloisles 
y privadas, lee pr.graesS de lastra/soléis, sus lestelsoleaes 
equipe; clesificsolée del ~mal ~loe sereadutioo; prepara- 
cilla d. cueetieneries pare exímeme*, olatrel,:ejecsolie y.rev14.4-
sióia de éstes, ea bese.el Reglemeste-de-Iloemoiss al Yereenel ?do 
aloe Aeronáutico; estudiar, proyectar y, superviser lee abres de -
construcción e de ampliealée de les aeródromos y serepuertes civi 
len; supervisar las ebres de mantenimiento de les eerepuertes; su 
pervisar y oestreler les sistema. de ;alambrado de pistas y piste 
tornas, calles de redaje, luces de aproximación, y etres ayudas 
visuales ea lee aeropuertos; elaboración de les proyectes, super-
visión y mantenimiento de subesteeienes eléctricas y sistemes de 
emergeacia ea aeridremee y aeropuertos; estudiar y trotar les --
asuntes relativos e ingeniería eereniutice; preponer el estable-
cialeate de somas, la vigilancia del maneje y elmesensmients de 
combustibles de aviecléa; revisiin y aprobanién de =asueles de -
vuele; contralor y supervisar las reparaciones mayores y medtfice 
cienes que afecten a la estructure • el funcíenamients de 



aerouevea;Y-eititOren¡Lhélinedirei'aCCe¿OriCái! 	otras, - 
elaborar normasAs segurided,relecionedes cen,la *perecido de se- 

sili; -dillamdianíes de éstaSubdireccilin Ganéril Técnica, -- les siguientes orgettleiniei 	 óelledicina de Avía cién; y el Centre Ilternecieno dovadieetreeiente de Aviación Ci- 

C). Aerepuertesy Servicios Auxiliares. 

de junie,de1965 Par'debretóprealdencial, fue creado el organismo público Aerepuertes y Servicios Auxiliares, 
come reeulted0 .de la Reforma AlaioialrietivaAalciede ale o nenes en la misme4114 la-;q1.1a1.,eadi4al meáerer,la'alioscley-afiCien 
“¡I'de1 aifirete, lidlinliktr4tive en leceetaeolielémAe mea 
V•II • 

milaCienada 
Diario; 0_iºial dala Pederábfial-del' 12 da júáie de 11965, ae etar-

- isAv:este:,erganieladvle,átateelfe'téCticeLjUildica y 'finiere,-Ileceeerie:persu'ejercitet les-tia¿ciinee:gue le tUartáauceMaadadas, 
Y fue seaí.se'estkcirdei'por el im-rtfóttie 2e.de este decrete, y que e ;le letra dica: 

ARTICULC 2°. Este.ergemimae, viadard facultado pa ra: 

I.- Administrar. aperar y conservar lee serepuer-: 
tes, sur pistas, plataformas, edificiee y servicios 
cemplementaries,-auxiliares y especiales,•-tante-en.•. 
aquellos aeropuertos que forrase parte• de etuyatrime-ni, inicial, cene de les que se requierau pare la --operación de las auevee rutas que autorice la Secre--:arle de Cezunicacienes y Transportes, y loe que le re-1n entre¿edós mediante la celebración le cenvenien • per divpooicién legal. 

11 .-  ProperJlener y un=lnintrmr len servicios au-
xiliares de radieneveguei6n, meteorelei;la, 

numlin--tro de combustibles, tr::nuporte de í.anajercu eta?-re - lee derel:uertee y las ::.5r.413 	*erminwieu de L.'.Ine 0.111tr,.ctón ce pasajer4:3 en 	ci,13ude3 ;  '.r. 	 .9r bU pul--.snclu le al:.erites 	y 	9.17..11res. 
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III.- Recaudar les derechos que pacería les lfseee 
aéreas y lee_namoriele"gomulret4(Wor,leelaerTisise que 'cerasta. 

tílIbiller'YSaufiúótmer lee isreicies cesple-
sentarte», auxiliares y especiales que se prestes ea 
les locales y en las zonas anexes a lea aeropuertos, 
perciblandual jeperteude'leallrrendealentos respecti 
veé¡ lée Perticipacieneeque céntrete en lee:Tendí--;  
al:nate de eetel'esrVielés.-  

Cubrir lee saetee de idaltilitraciÓn, opere-
coneerveciés y d'ala que se encomiendan en este 

decrete, y ea le conetrucciéa de lee suaves earepuer-
tea. 

TI.- Ejercitar tedios les facultades técnicas y ad-
ministrativas neeamorteepere , lesrarled finee,que se 
'dejée- áltlelidee. 

Lee remallada, seaolemedte;por eite decrete len: sis smpilas 
quillee,,quouelLrelelided:ema'ejerolledee'poirUate'ergenímis¡ per ---
40111111S. lea faculladee ,de , ASA piere-propiróliser'íiCieseUxilia-
res delradieaavegeciée sea llevadas a cabe per SEBEAR, y les de'--
treallp,rte entre aereplertel- y ,~10-urbemesee efeetualaper SIMA 
en'  el Distrito re411111 S,per pertioularee en otros serinmertesi - Psr 
acuerde presidencialr publimido,on,ekElerle,Ofielalde, le'Vederatv,- 

1""1" 
	197elvIMJ110411 ilsolualéalquiseelée _ 

da 211eSPreeedeierticiPeciimis eetetal,sayeriteria-Wacienal de Coa- 
"`buatibles" "di AViSclia, S. A., que ere le encarcadi.,deLeualeietrar - 

celebuatiblea y lubricantes e las aeronaval, y que ahora le lleva e 
cabe Aerepumrtee,y13ervisiee - Auxillerée. Sa, el Ifte'de:1981 ASA, --
dentré de lea facultades que le asigna su decrete constitutivo, ha 
aeusidetaneves fuecienesque cenaiáten:an prestar aerVicies de tic 
rre paralooéerge g leacergi'da aeronaves ren , taaar e eu cargo le 
revisiin de,pasejeres y-equipajes, e trevie,de equipe* que detectan 
arme y explSolvei. 

El petrimenie de eete erg:hui:me esti constituido per loe se 
repuertee "mocionados per el articule 30  del decrete de creación de 
ASA, ademia de etre tipo de bienes. El decrete publicad* en'el Die-
rie Oficial de la Pederecián del 19 de octubre de 1965 ce modifica 
la esignacién de serepuertes encomendados a ASA. 



▪ '1. (:»1.  

eerepalestesIque - edialaistre13A.25imtás cles11 
maleaveimelintermeeieneleewee 20 reeleateivcame aecleeelee. 
L414 aeropuerto* @Ministrados:~ 1124:ewmiclumereively.welude, 
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Isternecieed40 

1;ACep1ne: 
2; ~da.' 

Warice. 
— 4;"Ciudid -Jnirez. 

Ceiund." 
6. dtliamel." 
7.'ChihnehM. 
e. aledelesOs. 
9°,1311.,71411,•,,. ro:"Herneeille. 

-13; 
14. Menetlia. 

116. Mexicali., 
.> 17. Meaterrey. 

18. Mesele*. 
19. Mueve Urea*. 
20. Puerto Villerte. 
21. Reinase. 
22. Sea José del Cabe. 
23. Taapice. 
24. Tapachula. 
25. Tijuana. 
26. Terrein. 
27. Varaoruz. 
28. Zihuataaejw. 

Meciendo* 

1. ligg. - Oilientea. 
2. Campeche. 
3. Cd."'dél Carnea. 

Cd;'Obragén. 
. ea. vtoteide. 
. Culiecía. 
. Duimege.' 

e. L6C: 
ge Loreto, 2!,  

10. Morelia. 

13. Sc. 1*i* piíesi.' 
14. Tenufal, 
15. ?Muenda. 
16. %pie. 	" 
17. Maxtle Gte. Chle. 
18. druipea. 
19. Ville %mesa. 
20. Iecetecae. 



!tr.2.1.D AtemásAe.sUaleistrarAtembuatiblenesules ierepterlas que 
iSA.411easeg,Am eargeé-Jtmábién-1s hage.salOszatersynertee,,sigulea, 
teeWagzeeAerdienes,:ltidatitlda y:,Feekuesí.r 

Les órdenes encargados de le administracién'hieiteergi" 
niame, se mencionan en el articule 4° del decrete primeramente - 
meacionede, y senlie'aigUientes: a) 21 Consije'di l ídiiiiitre- - 
cién. el quolyeelategra,per diez consejeros y cuatre,venales, de 
biende realizar sus sesiones en forms mensual; b) DeDirencién -
General, que estl.e.éarge de un funcionerie.,Aombrede.per el Pre-
sidente del Conenjo_de,Ádainistracién:quien:en,eete ~m i es el 
Secretario de bemUnicanienee y Transportes; e). Dee Gerenoias . 

.Especiales, cuyeeniembreasen eembredes por elOensele de /Ami 
nistrecién, para la mejor atención de las actividades, de este -
organismo; y d) tlpeisenal técnico y administrativo necesario. 

D). SerVicietre'le'*evégación en el ThelsoiscÁiriá'íliekicanc.. 
Per acuerde presidencial publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 3 4. ~libre de 1975, se cree este érgane 
descenceatrade, dependiente,de la Secretoria de Comunicaciones 
y ?removerles.  

Se menclaGewmeme,Funcienes de este érgene,.:essel -articu 
le 2' del ',Cuerdo saltade,,properciemar lee sárvielee.de ayudes e 
la nevegaciói,sérilfTlelee'como  meteorología. ,rediesyudes, _tele-

- ceannicacienes serenduticas y control de tránsito aéreo, mei co-
me formular pragra41 ,1v,eoprte, mediano y largvplase., :para el de 
~melle de lesnerviciee, construcción de instalaciones e inver 
almea diversas. 

Eh un comienzo, les servicios de telecloMuninicionew aero-
náuticas y desde servicios a la navegación aérea, le lee proper--
ciensben las alomas empresas de transportación aérea, sea embargo 
con el transcurse del tiempo se acrecenté el tránsito albee, y se 
hizo potente le necesidad de contar con servicios coordinados que 
garantizaran la seguridad de las eperanienow aeronáutica*. Estas. 



	

15.45 liblt92-L5f, 	1J1 1A I.C3.(> 	t•r1(1 

rth 	r.1,,avra 	fvfl 'TrPT mh 0111)1' 	vf as liermo aa4por-•pis si ersereT Osa ~reas pritade, 
r="dra'1.«4 	"'jata' 	 élq  tí)  - 
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A - 	" 1 	 *Mis :leo. 	• • • 

	

--aafirde 1,44 	sis,sek muy asoma 7. die: participad& 
estatal asporitartoi. Por, asaarda 	Seeretariia Oisamissoim— 
lif! •:*rialTITti, 01, 11~1» !o 4_, 11,411,0, ,910,14„iy,la Pedem— 

	

del 	la :ecos 4. 1978, 	 dimos— 	a3: opa' i-saa deaaalal 
do 

~E cuenta °cm um Director Generally:*-aaslokperecaal 
*Maleo administrativo aeceeario pare el ~capee* le las macee 

	

; 1) r,P 	1.  

	

- 	',1:11':~1,511:1111-2" 	 11119P111V 	11", !HM 

,11.'11114'41_441_,,e1111.:,4° 	 111M14110, 	 7,;  - 
oficia** delltoreadoaael000rolciois; ~les telitdalcoslaní)- 
otZ'OS " "m1111114°11 1,1411.49,!!!,MMMITIIMI',,,,M11,,,,," 
teletipos; ter —are le noltrol; radarese1 Como otros instrueen- 

1): fi -4salre riateXasaltail: 40 7Aftaillmoisalso Awleatév: 
' 

late °reanimo depende de le Dtrecoidn Ganeralde Aero--
- Mútila Oiclidéjlii.COritiirta:di'elcaunielCiónas ¡Transportes, 

tue-óreeee le eisee 1953»leblee 
la-  &Paliad& de Inicien' '.01i12.1 -baterecióionil (001). de '9.11--
,1* 'esu-  ilinását*O-4ingh piléPéviéléletá inetiúeáide'ieteUitée Mara-
néatiele'em el irse de AmérióálatitIA. Puntiohó !inste el mito - 
1960 'restes e la eolmbereelea del gobierno Mexicano, el que - 
atareaba loe subsidios, y de le 010I que proporcionó le direo-
alón témalos y administrativa del CIA" 

11 lo de julio de 1961 per decreto presideneial el MAC 
pesó e ser una dependencia de le deoreterfe de Cosuniceoiones y 
Transportes. Por acuerdo del Secretario de.OakundeeeLenop y -- 
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ereasportes, ~Usado en •1 /Karl* Oficial de la Pedereeldn del 
17 44) ,ffialle de 1974, e• estable" el Oniee3o ClinonalSlve del - 

J0,5,1qw uusi 5,1"):19,512 	ayo.) 	':~st ,t,)-1:113) utnt. 117_210 

4441. Oi/ aro P91:"PrIbIZ. 41~1 311134.1441 1,4115 31; dial S'II,'4. 1 	- 
;!!'0,10..lirfailnk-,;$1141.11!«FICI,14,4if,k 443  ,191.,(1401,0,0 
„loar edi.satse~n.pre4~1, oil,,parsesal de. 11111~1. 	. 

	

9 Aniseleien" a3 CLAC Mayar" caureen tale 	regale — 
- reir rieloyealales, dentro,  A n 	Rigoolentelo ~ni 

.4144 '-ii.tiééirelabié I 

il11i.ilíiái171'id<4;t1V 	f;i1C1 	 jis " 

•  

liste encalen* deseentrelleads„lanzlonded?" sey~ 
de 1934, ene le dennalneells de Aerenivomo de Maleo, leasítord — 
enAHaérVialas'an"le rata'WileS4OeitiniS4Étilaci lina'ila &vida - 
dflaaob áa'tnsn'Inra- niiiSS 

Acapulco fu. 1ncten116ø 41"" 	Oi ¡lir...tí  1161 13  
;,:ü11‹. 

Aeronaves de México Inereeseid sus amase " .„iso soy 
restas de les líame Treneyertes Aéreos del Pacifico, ¡mi.. 

49041B neinate;:_touttii MmkoereillIttow3MPL ~MI dé 'Web% 
oda, reale Aéreos de 0•1010111, linear Aéreas Seadoetnie ,y Aerovía* 
Reforma. 

‘a9 1957 L.1  011111t4 k'Yli.4 de, lak 11111PallIMI Zu. cio 
naUsado .41  iiikr adwarlAeli, las imPi-Qeme de la Pu Imiriesa *ir-- 
!"' I; e, *e*,  vuelo 0111.U ,"ITIa Pc.111•00-611  Pu» IP". 
~ere _rale ,latinneoisnal entre Malee y Lleve .Terk oca *chapo 
turbahAllas 1rietal larlte.nla GOn ,9szeseitlal pare 92 pasajero.. 

Il 41 ett* 1959 Aeronaves de Résieo paella temar parte - 
del petrimonio nacional por decreto presidencial. In el atieso --
afto es adquirieron tetrmaotoree Douilee DO-6 que substituyeron a 

loe ~luir 340. lee DO-4 y lee DO-3. 
Te en 1960, ee inicié en México la ere del jet con intro 

duccidn de equipo DC-8 en le ruta Mizico-Wueve York-Méxioo. 
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Una de tan realizaciones in,portentea 41 Aeronaves de 
ce, fue la creación del Centro de Capacitación, en donde ne sólo 
ee estrene el '1)1.1~ita de vuelo de le empresa, eine también se --
brinda copeolteción el personal de líneas aéreos de otros pelees 
el erbe. 

Yl 7 de septiea►bre de 1971 se inicia perla esta empresa --
del.** etapas de mayor trascendencia que comenzó con la adop-

ción de un nuevo nombre comercial: Aeromóxice. 
10 reestructuración: de sus servicios y la introducción de 

equipe re-10-30 para 377 pasajeros, vinieron a actuslizar lo pre-
sencia de Aerocézico en el plano del transporte aéreo intereacin- 

,Ma la actualidad Aereméxice aporta una red de més de - -
79,C00 kilómetros sirviendo a más de 40 ciudades de 2,1éxioe, Zata-
dee Unidas, Cana('!. Eurepo, Centre y Sudamérica_ que sen atendida. 
per:un equipe humane integrado por 6,500 empleados. 

'G). Tarberreactorei, n.A. de C.V. 

Con el propósito de contar mea une empresa especializada 
en el mantenimiento de turbinas de aeronaves y de turbinas indue-
trialee dentro del territorio nacional, (furente el verano de 1990 
se llevó a cebo le realización de un convenio entre lee empresas 
Aeraméxico, Mexicana de Aviación, racional Financiera y la Inter-
national Support Systeme división de United Tecnelogies, pare la 
creación de tal empresa. 

Turborreactores, S.A. tiene proyectado el establecimiento 
de una bese de operación que realice actividades de reparación, -
reconstrucción, modificación, easenbleje y-pruebe de turbinas y - 
~oree a reacción, así come turbinas industriales. 

Esta empresa tiene proyectad• iniciar sus operecienee el 
lo de septiembre de 1982, y ee encontraré ubicada en una superfi-
cie de 200,000 metros cuadrados en el Estado de Querétaro. 
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'Otros Orgenow. 

Zer  Dirección d ,Tarifea, Terminales y pervioios Conexos. ;  

-SU competencia eliges el campo de lo.  eerondUtice, ye qUell-
también se encarga de regular ciertos aspectos del transporte rae= 
rítimo 	lerrovierio y por carretera, 'pero sus etribucio 
nes enmeterie aéreeSon Importantes'pero' su deeerrollo y funcio. 
nelidsd. Entre algunas dif,eue-etribucionee, Cierto lo !IFIald el 
artículo 19 del Reglamento 'Interior de le Secretaría' 	Counics- 
cionee y Tranoportes,-- se encuentren lee eiguientee: eatUdieri fi 
jar,:eprober, revisar, modificar o cancelar lee terifee y "eus 
Blas de aplicación para loe eervicion en les vías generales de co'' 
municacionee y transportes que operen en-  elles y cemuniteCiones -
que lee utilioeut eliebtrei.'documentoe coilo--es:r;tme'dei'pbte;- 
oimientoAe embertáleiglikléedreeei,.bbletóitelonel-de 	- 
y otros; así como, ihtervilnii. en loé e'lleOtde te-rife 	loe 
convenios y oontretoe y celebrar o reviser loe tretedoe interna-
cionales y convenios de su competencis.- Eate .5gleno 'es' aUXiliedo 
por la Comla“n Consultiva-4eH ltrifee. 

Le Ini-eocidn Generele Aeropuertoe. 
Es-  otrede loe órgános lue'inteitenen en el claire de 11 

eeronduties, itlene - cmo- funcidn, como lo eetela el artículo 29 
del RegleaenteInterior de le:Secretería de Asentemientos Humanos '  
y Obres Públicos,-principelmente proponer loe lineamientos de po- ' 
lítice en le materia e integrar los progremse de obres pare cone-
truir, reconstruir y mejorar loe aeropuertos federeles y aun:- - -
obras conexesi La Dirección no construye por el Mieme loa aero- 
puertoe, pero si tiene une efectiva participación en el proceso -
de construcción de los miemos. 

Las  Comisiones Nacionales. 

Dentro del sector aeronáutico existe temblón en México le 
Comisión Necionsl de Facilitación del Transporte Aéreo Internacia 

nal, que tiene por misión anslizsr todos loe trámites previos o - 
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posteriores a le llecsda yeelide deuusneronavnconlIquipsje, 
¿;11¡.¡I :i,,:iiirio:cCnOÑatóde'eviterÁUnaatCSIr4iitaio *tantea 
contra el deserróllo del.trinspOrts aireo liistélgualmante el 
Cciiité:NacionaldeSegUridadleroportuarie para prevenir, los 
lite* de apoderamiento ilicito y sabotaje de aeronaves, qua ti* 
ne como funcidn topar todas las *Midas necesarias per* preve-- 
nir,teles ilícitos. nivel de cede aeropuerto existen tambidn 
Comités Locales de.Facilitecidn Aeroportuarie y ComitinLeceles• 
de SegUrided AeroPortuaris. 

Servicio de Traneportacidn TerrestrwdelAeloptertarImi 
:141=1094410. 51411411 _ 1141111  49001,14*4:153T11.),  
Iste- orgenisaó • fue treadn, Or'decretnpublioadóm ,  Si, —

DinrinficialidelnArediriciówdel: 25 de aspo, dn1916;'--yáodi 
!ícelo tambidnporTdeereto publicado an'el'Dierib .Oflotall-401* 
Pedereci6n-de1718A* elosto;de:197e.,Atte entid-WW-auxiIiir7de 
liisarctranaportatidli, terténtre del2ésropuertointernietchaIAs 
la ClUded - dellaxicobacie'le- cindedy sus sommivisirtférildwel.r .  
vieévires. 



3). LA LEY Dl TUS algswas DE QOEUXICACION DE 1940  

Eiti'ley . fuZ pOlicede en el biárió OfiCiál dé la loééereCiál 
del 19defebrei.o de_1940.',SU itiatecidente - inaldiatiifUe le Ley 
da YLIZ daneilei de COmUnioecién »de 1932, le diferencie entre-- 
sita dltiaeyla del'efto 1940, radios en qua nuestra ley 'vigente 
sélo fUl reordenede en su capitulado y en su sintaxis, siendo - 
les modificeólones más notorias, la introduocién de algunas diá- 

	

, 	 7: posiciones referentes a las aeronaves ailitires, la distinción - 
entre aeródroao y'aeropuerto, y se pone - de relieve la responsabl 
lided solidaria que !line el comandante de le isroneve y el prO-
pletairio.devla,mismas, 

	

EstriliZVZ'Ordeaslianto 	 nne'reorgeñizacién 
técalos,dalowlerviciowpreetedos-por eYDebperlamentaAte Avis--
otea ,CiviLmoditioendo la eetructure.dsYsisteavdOv,cOnOesiOnsIvi 
desepersolendo los llamados permisos : expertmenteleaf lpere 
prima forms ~miss a las, condiciones. de exploteolówdivlolVt 
difereatoW,ZerTicioew , yquederon modifloedadvde manera, liquitat1:r 

las oantieledem por ,00noepto.de, seguro* aéreo., vas, noberssia og 
brin las campantes aéreas en todo género de eccidentes,opérdi,r 
das materiales, con objeto de consolidar le estabilidad de las - 
pequen', *apresas, adeude de que todos los aeropuerto* se asimi-
laron al principio de servicio público para pilotos que demanden 
aterrizaje, estableciendose tarifas diferentes para cada tipo de 
aeronaves. 

En el ano 1950, según decreto publicado en el Diario Ofi 
oial de la Pederación del 23 de enero de ese sao, se reforma el 
Libro IV de la Ley d• Vías Generales de Comunicación, en el Li-
bro IV se reglamentan les comuniosoiones aeronáuticas, dicha re-
forma fue motivada por la necesidad de contar con una legislas - 
oión adecuada pera que el transporte aéreo se desarrolle en con-
diciones de mayor seguridad y eficacia. 
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Zok nueve oatu1ooriins1fe.de esta, ey,eo aumentaron 
a di991.0i1:ta. ,V19,19/1: 

I. Capitulo que seflals el régimen jurídico y competencia a que 
deben someterse lee aerolíneas; 
De loe principios letales del régimen dé las aeronaves; 

III. De las mercas de rieeionelidad'ymatricule; 
be loe requisitos de aeronavegabilidad; 

V. De loe requisitos del persone]. técnico ,aeroniutico; 
VI. De le situación jurídica del comandante de le aeronave; 

VII. y VIII. De lee condiciones para operar y traneitar-por el - 
eepacio aéreo; 

IX. Del régimen jurídico debe seródromos, y su explotación; 
,X, Ratifica sobre 02 transporte aéreo, nacional, la prestación 

de loe servicios ,por, nacionales ,n por, persones :morales 7- 

, 	10.1t4411.14,11;',  

-II. 11011tivo 115 trannor , 114r00', ir141rP0 cionli 1. fi Jeno  in 7- 
forme de, ejerciter le3e, ,4s ,y, 51 libertudee del are; 

XII. Referentesloeserviclos aéreos:  privados; 
XIII. Fija losH eletemes -y. limites de responeabilided tanto con--

tractual como extracontractumI; 
XIV. Sobre le investigación de,sccidentee, búsqueda' aelvemen-

to; 
XV. Eetablece los derechos reales sobro les aeronaves; 

XVI. Declara de utilidad pública las fábricas de aeronaves, oen 
tros de investigación aeronáutica, secuelas de aviación y 
clubes de seromodelimmo; 

XVII. Establece la creación del Registro Aeronáutico gexiceno, - 
facultedo pera expedir licencies y certificados pera el 
personal aeronáutico y de lee esronevea. 
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-2»tes refOrMaa eprObadas pee el Congr•,so de lo Unión, 
en diciembre de 1949, fueron complementadas con los siguientes 

reglementoa: 

Da Licencias al Personal de Aeronáutica; de Aeródromos 
e instalaciones; Control de Tránsito Aéreo; de Concesiones y -
Permisos; de Telecomunioaciones Aeronáuticas y Ayudas a le Na-
vegación Aérea; para la Operación de Aeronaves; de Bacuelse As 

rondutices; de Aeronsvegabilided  y Seguros de Aviación; de Búa 
queda y Salvamento; de Marcas de Na0onalidad y Matricule; de 
Inspección y Sanciones; de los Servicios Aéreos Privativo; de -
los Servicios Meteorológicos para la Aviación; y Reglamento --
del Registro Aeronáutico Mexicano. 

Con lai reforman de 1950 uno de los capitulo» que vol-
vió weer'tratedo con la emblitud requerida; coso lo 'fue en la 
original Ley sobre Aeronáutica Civil de 1930, fue el capitulo 
que trata de le responsabilidad,tant0 contractual comoextra-
contractual:. Zettro de le responsabilidad surgida del contrato 
de transporte sé regula le forma de indemnizar los danos cause 
demi e los pasajeros, le carga y el equipaje. Nuestre actualiza 
de Ley de Vías Generales de Comuniceción aplica un siete:me --
sixto de responsabilidad pare el caso de lesiones o suerte de 
las personas, cuando no existe dolo ni culpa las indemnizacio-
nes tienen un monto limitado; cuando existe culpa se adicionen 
los mnntoe de responeabilidad; y pare el caso de dolo se apli- 
ca un sistema de responsabilidad ilimitado. Pare el cavo de de 
hos a la carga, el límite máximo de indemnización es de 20 pe-
sos por kilogramo, por destrucción o averíe del equipaje de ma 
no se fije la cantidad de 100 peeos, por pérdida o averíe del 
equipaje facturado ae fija un m(iximo de 5C0 pesos por pieza. -
En tanto que el retraso de personan, cerdo para al ro trono de - 
objetos transportados, 8e fija el pago de los perjuveloa nauta 
por un monto igual al precio do su transportación. 

Para la re3pcneabilidod extracontractual el montu ae - 
lea indemnizaciones tiene un límite, uependlendy Inte del 	F:8,) 

ae lb aeronave. 



ís' 
Pare los doe tipos de responsabilidad se lije un plias° d• 

un ano pare qua opere la presoriiii¿n;d4-laeSSSiOnla'OarreéPOn-- 

ellones.. 
As eritimable este ley, don reepeoto el espita* de res-- 

, passebilidedee,peramelenes, amarte; dalles; retraso, y es general 
de todos ,les deftse-y per:nietos que pueden sufrir las , personen, - 
el.ne fijar un sistess.de nein:inacción de los montos de indemni-
~edenes per"sponsebilided, y'que no tosa en cuente lee nefas—
tas .te•tosc isllenioneries de nuestra ~sante. 
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I* necesidad de contar con ordenamientos que prevean conc ite--
tioulosidad los aspectos «calaos y administrstivos goa bagan mis 
segnres 7, «lomees les operaciones esroeitstiess, be dado~ e 
nue »e disten una diversidad de norma* quo 'tienen saco objete --
mantener pormaaestemente actuallasdes los servicios terrestrim de 
apoyo v: la, memageolón aérea, ademó* de *tres:: serviles p dotivide 
des conexas. Pare\logrer *lobeo objetivo:* en laido, So len- adop-
tado, dude los inicios de la navegación airee, unm serie de dis-
posiciones reglamentarias, algunas de lee cuales tratará e conti-
nuación. 

A). Al Reglamento de Administración Aercmortuarie. 

Pue publicado en el Diario Oficial de la Federación del -
16 de junio de 1975. Este reglomento faculte a Aeropuertos y Ser-
vicios Auxiliares pera adainistrar, operar y conservar loe mero--
puertos que mediante decreto le fueron enommeadados. 

Las facultades de operación de los diferentes aeropuertos 
que administra ASA, consisten seda este reglamento, en: 

Vigilar que se ounplan de manera ordenada y «loes, el --
uso de las pistas de aterrizaje; lugares de estacionamiento de -
aeronaves; sones de embarque y deseaberque de pasajeros, equipaje 
y merca:lotes; áreas de plsteformat y eplioación de método* y equi 
po de abastecimiento de oambustibles. También tiene facultades pa 
re mantener el control y vigilancia de las personas y los ~Jou-
loe que transiten dentro del aeropuerto, vigilando que el tránsi-
to de personas se haga en las zonas autorizadas para el efecto, y 
que se realice en la forms prescrito por les autoridades aeronau-
ticas, en ouanto a los vehículos, deben de hacerlo en lee áreas -
permitidas, y solicitar autorización a la torre de control pare - 
poder oiroular en las áreas no permitidas. 

Con objeto de coordinar le labor de loa distintos aervi--
oioe que operen en los aeropuertos, este reglamento establece la 
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e éliéeIWIÓLálíIliI 9T141111111iiii- jdlii011 y Iniii140ítiliiillílilf7111--
íélpítinilliillíCIdá íl!éil.----  

,») 7. 1),t7_,.:.1-,j-. 	:-:.: ,-;:, 	, :,,- 	:•-..,..•. ,:y: 	,',.1 	': t::, ,if.);.1:.,!) 	•: 

31.:,,a Reglasteuto d• AprAirpass siAareppgrtes evellim. .,   
rae pablieado ea ' el - Diario , Oficial dé' le' Tedereáidei del 

5 ' d b*.n (mimare : d e :1.951. ' • Una de la I,  medítelo' Oatte' latItlee mil para 
4J-espedloidate*,eité regleaélato,,-'i**'ll*tibdedéigi'iii:00911.1  3-1*' 
unfloa el& de las normasi h4satesel de- megérided 'edrar' '';''' acá* acá 
soomendeoldo de la OACI, par lo lue11•Icioro imbrtollbSes la per- 
Peouoidati*litoM'Iói;iéti0M:-. ' 	:-.   

:...'1111i,elüchelttülé:jrlieíro 'eli:deu 1Ol'Oene•Ptés't4onicos - 
1ivlatklisellOivaúliusperseliáAle 1OfílditélitatletíredreiOdoy -- 

III 
ahropu*rtos.lhowtusa'.eleelfloeciéelAs le*O4rédraiel-;''eá ta'qUe 
• toman diferenteivOriteriehaeltmeAsosi per-flu, áépétto'fiéteor,-

1911114119 .1 1171.S111,11.,119u4S1101#7 illtooVIOT 1* natural! 
al Lol•,,•u*..,111rao.a.,iseteleflieuee,,Len,,aerOdreleoe,7!.*erepuertooil.--
fl" ;,fif9!,9 Ill.44morg dec trInsito:a,_quselltdav,dectieeidelo,,- los' - 
ola eifics : su a er¿dr amó§ . seoiose les ,7,m,  loteros el bmie lea • ea,. crin** 
111 1,4.111141"441,1F-1,13440t40141, su particular**, y:,  «totales 1: y - ea 

.al servi  oto que preste* los- alesitiee ea,  eerdidroaes de ,cuanto, : 	. , „,. 	, 	, 	•. 	• 	/ 	: 
eier*Acio,p4alioo.p.M, ser. oto privada. , Adeude, divide e: loe di-
ferentes .eerbdrolos y asrapuartes ew,seie astegerfse, . depesAietb-
do I. :u. diabessiones de las pistas M aterrice», :y del peso de 
las aer«  omecea utilisadeob 

Im oonetruocida de aereadreetoe y aeropuertos se otro d• -
loe aspectos que regula este ordeasmiamto, indlemadwles oareots 
rLatioaa de lee obras da oconstruosida y emplastar de loe eero--
puertos, soma de aproxismol& y viraba**, y serosa de ilumine- -
alón. 

lote reclamante e• aplica in forme subsidiaria a lbs ae-
ropuerto* administrados por Aeropuerto* y Servicios Auxiliares y 
en forma prioritaria e todos los otros aeropuertos. 

swilittio  ¡si taittaukill;á 	 Wr.ortuis_ 
1 	o 1- 

o
z 	,1 1 ,  PX.:spietirio 	í'rloMiPletite - 
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1 coso, atrilmolonse 	cciminee 
da -,Aéropeírto: a). /11peoalomar lag llaméis@ de pilotos. 

aeOn1o91,, rid‹,>7 11i1911169T,ITi 19!. Iuapscatoar 1s 
triCUlee,1 tSrjetea'da eeráneVagabilidad).inepSoCiOnar-1 
equipos • instalaciones de seguridad, contra incendios y de p 
ros auxiliáis _.11):.;11Perliár.lek 
1114t.19910A1S-,1141~11114melvecvel, l'erepuertos..),Amteriser la 
3.141 	, lelaj earegages.4e.:, ovullagier ola e e. *s'Uno ; ). ?caer 
jo su ~dad 1., 	 4. ,eacetr01,,do .tréallito,,eértpeg.zat 

r!III1~41110": 	oevegagión. 	 n, 

C).," *1 Reglamento de *perecida dé Arri5havee 	. 

4V,Dlerlo,.911.1a1:4•A",Awerición 
22 ds IklrYt~gb,, 0495% 21111,0 vagldifimi Se ¿castigas 71azi:digpoe 
DAIS . SUS.  debeg, observara, per, .al: expl otador yi :por Az 	ipasoi 7. 	.... ,  

de  aelTna yr* „ante" la Iniolad 	2 durante , .•1:-.1rgelo. 	n 

debe:,  costar Y- esa' 	és: operé el. ogee é Vuel »oerriglaiiiiiii 
y,4eatr'Par‘giadaYreuele-'egs'¡ilote 

Civilizado' de,: 	'aeresavs, 'Iii.',, cual , entlia"dé''oade 	'turba ''OeigPr' 
bet r;.clue e 11 eéroseis" revisé-  *alai el ene é "' d • értnévejahilitiail 
los lastrliteatos 	está* lagtelédoe-¡ efin óuficiántiójr 
realizar el ' .'ssobtaaj4o la'étaforieidad'del'ilagieglideit 
te -  de la'. aeregave;• quo,  el. peso 'de le :aeronave es tal  tsIquÓpa13di'' 
realizarse el. ,vuele ea !orla "segura e qué 	be' 'lisiado 'a 6iihO 
inspección reglamentaria; y se ha cumplido coin lód 
tos ispweetoe,por laa.autoridedge.egrongutieee oorreepondientee. 

*alpe este reglamento que todo vuelo es realice de' acuer-
do con las reglaiede vuelo 'Igual o lea reglag de vilo  /o por ihe--
treasatoe, e• lleve a vaho cuando 1•• oondioionlie zieteoroldgioití 
sean favorables. Toda aeronave wird utilizada de acuerdo con lee 
condiciones establecidas en su o•rtifin«do de aeron4vegabilided. 
También se szige a todas las aeronaves, en cualquier vuelo qua-- 
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realice*, llever?,a.:cabO.1O.iiiguientoe:' betiquiel.da.Pitlinerea 
líos, conteniendo dotación de amdicsaentoi yaniteriáieade-eure-
ciée o instrumeatosalédicos„equipamecesarto :pare tecer'ests--
les pirotéceicescuendo, leeos un extinguidos delaceadto ea-le 
cabies,de reeejeros;:aed4os pan asegurar que,waecauaique.e los 
pasejaros)Atiaforasción,e lastrucctioneivelbre ajusta d. los sin 
turonesde seturided,.cuéndo,y cOsioba,de utilizares el equipo-- 
de oxígeno, cuitado esté, prohibido fumar, ubicacióny?usc dalos 
chalecos salvavidas, fusibles eléctricos, y sobre manuales y car 
tac. XI despacho-def aérelsVes de transporte Público deberé 	- 
efectuado eiempra- bajo la supervisión del Personalposeedorde -
le licescis respectiva. En toda aeronave de tranaporte l .psra ; ca7  
da velo, deberé llevar los siguientes documeutoecertíticadc- 
de aerceavegsbilidad; certificado 	registronerOniutico; lee - 
liceacias.correspondientes de,los aleabros de le:tripulaciéeAe - 
vuelo; libro de bitécoraultclaols,dele esteelOs:radiceeroadutt-
ce a6v11; relación dePessjeroe. Ion seotectélAte aolabres:y spe-
llidos de ¿hde uao,,44eree doveabsrque y deettaovasalfiesta,de 
caráaj cunderao de,asvegact4a;, asauslde:OpereciAlude:vueloi 
asauel de vuelo de la aeronave. 

D). 11 Reglekdato de Licencias al Personal Técnico Aeronáuti-
co. 

Fue publicado ea el Diario Oficial de le Pedereci6a del 
2e de diciembre de 1957. Coatiese loa requisitos que debes Qua- - 
plir las personas que solicites licescine o certificados de capa-
cidad, pera desempeZar o mantenerse en aptitudes de desemperlar ac 
tividadea como pilotos, navegantes, mecdnicoe, despachadores :de - 
aeronaves, meteorólogos, sobrecargos, etc. Loa certificedoe de ca 
pacidad se refieren a habilitaciones eapecinlea para volar dictin 
tse ente¿orían de aeronaves según su peno o características o pa-
ra realizar dietintas clases de vuelos. En cu apóndiee :Z° 2, pu—
blicado en el Diario Cficial de la Federgci6n del 29 de febrero -
3e 1975, se determinan loe técnicas, estuios conplementarlcs y - 
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procedimientos administrativos pera le oertifiescIón médico del 
personal técnico aeronáutico. 

E). 	asid;*Pent0 Perwle,Bdequeda y, dalvamentue, illvePtIMS,  
cidn de looldentes Aéreos. 

Publicado enArl Diario-Oficial dels'Y'edérecihn del día'-'''  
2e de noviembresde1950.-:3*Bele, le obligneidn. qUe'tiéne- iode yrr-
soca que teme conocimiento de, cile ha teurrida'Sn accidente léreo 
pera oler evise,en: forma inmediets , s trevél de'cuslquiermedio di'' 
comuniesciónripido,.e, leS autoridades competente*,'que en este 
oaso **As DlreccideuGenerel deiletonáuticeiCiv1L. 

'Otra de' lie norMasimportentee de este reglamento, es la 
inlisacidn que es hect' a leí personas que presten auxilio a loe - 
tripulantea-oa los pissejeroe y tratar denodestruir lea pruebas, 
que permitan inveetigar les caUsee'del accidente. 

Y). El Rediíeslento de Tránsito Aéreo. 

listereglemento fUe-Iublicedo en el'Dierio'Oficial'di la--
FederaciéndeY,30:deAúlioAlei971. , Oontie** , líe'iíOrmas tédiCa 
que deben observerseen, lsoonducoldon ,de -úni'aerónave, -diCiandO; 
regles,generalesude;vuelo,estebleolendo'qUe'liingUrie lieroneve'de 
be conducires-rn›forma - negligente:o'temeraria,di Manera que Parió' 
en peligro la vide y la propiedad ajena, o'qUa cause perjaiclOs  
terceros; reglas de vuelo visual (V7R); y regles para vuelo por - 
mediode inítruMentes (It1).-11Sce uno olesifiaact6n de loa servi-
cios de tránsito aéreo, en servicios de control de tránsito aéreo, 
y serviola* de tmfornación de vuolo alerte. Este reglemento cuenta 
actualmente con seis apéndices. 

G). El Reglamento de Telecomunicacionea Aeronáuticas y Radio 
Ayudas pera le Navegación Aérea. 

Este ordenamiwito fue publicado en el Dil.erio OfJciul de la 
Federno“n dei Z5 Je noviemb.re de 19'50. tthcione lee dielccicionee 
t,Scillous que 1,2'hen de cumplir los oerviclon terrer,tres cc apoyo u 
la ollvegncl5n u,Srea, cono don: uperuoi6n 	cero-- 
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atice; servicioredioéerohéution Móvil; y servicio aérondutico 
red1odifusión,'Auenomprende; radieCiódde inforMel Méteoro16-, 

cos-ehereejfijes,árAifusión de noticie; i los tViedores e ho-
w fijeou(NCTAMS): 

II). Otras disposiciones•roglamentariee. 

Adeude de loe reglementoe entes citados, existen otros --
a también traten de les cuedtionee seronoluticae, como son: 

El Reglamento, del-Servicio Meteorológico Aerondutict, pu-
icedo en el Diario Oficial de le Federeción del 1° de didiembre 
1950, el cual contiene disposiciones relativas e la informe- - 
6n meteorológica anterior.al vuelo,. requisitos que deben llenar 
s informes meteorológicos y,19e pronósticos del tiempo; Regle- 
ato de les Escueles.Técnioes de Aeronáutica, publicado en'el --
ario Oficial de le Federación del 11 de octubre de 1951, el 
•1 clesifice lee escuelas, según seen,de entefienze técnica pera 
reonel de vuelo, oPere'personal de, tierra, el,detglemento del - 
gistro. AerOndUtiCO iiexiCanO,'páblicadoen el Diario Oficial de 
FedereCión el 25 de octubre de' 1951, el cual trata de loe 11--
os del registro, dé 1Cs requisitos que debe cumplir el personal 
cuico serondutico, y de la rectificación, cuncelación y extin--
ón dé lee inscripciones; el Reglamento Interior de Aeropuertos 
dersles, el cual no se ha publicado en el Diario Oficial de le 
deración, y que trata del movimiento de lee persones, vehicu-
_ y equipajes dentro del aeropuerto; y algunos otros más. 
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). NOMAS Y LEY19 COSYIXAS  

La diversidad le ac.... ivid,,dee humenie y 1._is cl,neidulertie ir 
te:relaciones, c•-ear, le necesidad de intenterun ordeastiento 

que lee reisule de manere armónica, por otra parte, (milete le .ne 

ceeidad de tnticiparse e ice hechce y actos que tengan coneeeaen 
cies para el cundo del derecho. Amí en nuestra meterle, también 

se regulen lee relaciones '111.14 el Derecho Aéreo tiene oca otres•- 
' 	ramas del derecho. 

	

A. 	Lej Peder J1 del Trabaje. 

Ente ley tiene relacidn con el Derecho Aéreo, en cuantc 

que el_ preeter eue servicios lee tripulecionee meronguticsa, ee 

seta.  —ce une releoidn leboral entre tripulentee y ett-r6-n o e:E-- 

presa 	los contrata. listas releciones leboralee eon regisaen 
tedne por la Ley Federal del Trebejo en su TStulc Sexto, Traba-
:os Eopecisles, Calitulo IV, Trabejc de les Tripulacicres Aero-

néutices. 

Lee relecicnes jurídicas dentro de seta Ley Federal del 

Trebeje son de dos tipos, y son loe siguientes: ¡primero, lee re-
laciones jurídicas ienersles, en cuento que el perecnel de las - 
tri;ulecionee eet4 constituido por trabajadores que presten un -
servicio nediente remuneraci6n; y eegundc, lea relecie 
cae ealecieles, en cuente que debido e la natureleze del serví-- 
oto 	,reaten, tienen un eepeciel tratamiento mediante le t;li 

cncln de nzr.r..,ee específices dentro de le mieme ley. 

Lie norr.ee Eenerales eplicedes e lee relacimet letort-- 
lee ce ouniqu'..er tino, tienen cgro finelided 	mencionad,. :nr 

ente ley• en eu art1cUo 2°, en los t4_-.inca 

At.Icul 2°. 	norts de 	tienden e 
do:.eer el 	y le ¡,\..let'..die s., .al en 
lee releci,:ne9 entre tredorem y .7- ttronee. 

LP.9 	^e el--2ecíf C2E referen.em al ::-..sted de ise 
eerone. _:tice, 	coca_ 	 .roo 

77._.enolce el ert:culc 215, le eegur'..d..1 de lee ‘-. 7erecionee ee- 

	

.; 	en':.ndieg, en 	__,:_da 
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Antes de seas:toner loe derecho* y les obligaolones de les 
partee de- le relecióüllabOrellM:ley'lacé-algUbei Censidelicio-, 
nes acero. di lós'eUjetMá'de le-reIeciÓe'leberelYde'le'iOría:y 
modelidedee dé-IstM,Aiches'ConeidereCiónes son'íee eiguiéniees 

Se exige e los tripulantes que deban de tener la calidad 
de MeeiCenoS POr'neeimiénto- CartfoUie 216WaMOoMáideree'como - 
miemb .CM . déjiairipUliCiÓá- el'Plloio"al'eande 4e 
mendietee:Capiánee ioliCiiileqUedeserriallén'fUnCionesMnálo: 
así, ill-nMvegante,'¡lóe f eóbrecargeS(értIluln2i8);eón'consida :  
redes como representante. dél Pat-rónlósgerentai-de operaciones 
o suPerintendentea de VUelei,Aefee dé idieettaifen

un
t
c
e
i,or

feii:de 
pilOtOs,piletOmihetructereio asesores 	O 2 qi * 
reilinet iunCienée énálegeMe'1ae enterieree•(etiCuie'2l9)i-den7  
tro'de leefacUltedee'del comandante  dé aeronave, ee,menoiona'queí 
st dos responsable de le'cOnduCCión y'esilUtidsd'dMle leronaVe'dU 
rente Si tiempo- efectiVO'dé'*ueló, 	su iirgo lá 111.  

ordeale:segaridatde,lipaléción, de 
los pasajeros, del equipaje,.de la carga y el correo queAnlle-MM-
ronalma leu:mándg ss transperts (erticulá,220),. yás1 ~untos 
'tiempo,efegtiVo de vuelof,py..tiempo,tOtal.ide 
nen per:e05:411 ley, 1"-1  laf°11141, 011inient$1,10911.14.01011-11017 tien119 
efectivo de vuelo el comprendidndssdáqueums aerolave scelenzse 
moverse, porsuopropios medios .motoree,,o,es.remolcads,pera tomer,, 
posición de despegue, hasta qua se detiene alterainar el vuelo..,.  
(artículo 222);,¡ el tiempo, total,de serviclos,,como_el_qusooart, 
prende el tiempo efectivo de vuelo, el de ruta,, (espere,y tranelL 
do si lugar de, trebejo), y el de servicios dmreeerva (búsqueda,, 
auxilio o salvamento) (articulo 223). 

Cono obligaciones generales de le tripulación, se monote-
nan las siguientes: le tripulación no podrá interrumpir un servi-
cio de vuelo por vencimiento de le jornada de'trebajo, teniendo -
obligación de terminarlo si no requiere de m4s de tres horas, y -
si requiere de mayor tiempo, serán relevado* o suspenderán .l --- 
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vano en el aeropuerto ida oerceno el .trayecto. (articulo 228)1,y_ 
le tripUlecidn,.taabitn sstá:Obliglide e. prolongarsu jornade,de- • 
trebejn'enlCa vuelos de auxilio, ,b4eqUede o isivseentO. (artiou- 
lo 231). 

Dentro de las obligaolones generales del petrdn, as en- - . 	•  	- 
cuentran las siguientes: utilizar tripulaciones reforzadas cuando 
el vueln,exija_aás,de.dies horas efectivée de vuelo. (articulo„ , 	• . 	_ 
228)¡:xii:Per:nicesided:deleervielo sairOlongan las jornada' de 
trabsp,de:le triPuleolón,.Zediendoel tieePo total de servicios, 
las horas extras se pegarán el doble, excepto por vueloadonuxi--
lio,:bdaqueda o Xelyinente. (artículos 230 y 231);_yegar.al,doble7 
loedías:en que habiendo descenso obligatorio se labore. (articulo 
232); y suzentar las vacaciones de los tripulantes, además de -- 
los treinta Iba no sounulables,,un die alíe por cede no de  
olos,,ein axeder sesenta:áloe de calendario. (aztionlo:233); 

, H 	 s,obligiciones_espseisles-de los tripulantes u rsowles 
siguiente:1w,,  

— CUider que los. pasejerns'y ifiCtee se treneporten óuandó-
se haya ounplidnOon lenriquisitoe'COrresondiental;:eonsaiVeran 
vigor todos los dogo-jumentos regle:Idos en si desempeño d. Su traba- 

cumplir con los servicios establecidos en sw.cOntrato y en el 
reglamento interior- de trebejo; someterse a Los exhiensi aidleoi 
requeridos.pare el buen desespétcHde su trabajo, y e los adiestre-7 
*lentos que requieran las necesidades del servicio; planear, prepe 
rer y realizar ceda vuelo con apego a les leyes y reglamentos exi-
gidos; cerciorarse antes de iniciar e]. viajo, de las condiciones - 
de seguridad de la aeronave; observar las indicaciónes técnicas en 
materia de seguridad de tránsito aéreo; dar aviso al patrón y en - 
su caso a las autoridades competentes, de cualquier situación de - . 
emergencis - o si ocurre un accidente; efectuar vuelos de auxilio, - 
búsqueda o salvamento en cualquier tiempo y lugar que se le l'equis 
ra; al comandante de la aeronave, anotar en la bitécors los datos 
exigidos por- loo reglamentos, y cuando proceda, le dietribuci6n 
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L 	-1- 1)7. 	l:',J':.,' - 	':7:; -, :.::.." 	 'Y' ," r:'1 ':. 	''• 	in..',,,,J, 

411;,t4~0,  4,01 141z7T19.19d1 3,01,,sealle_1.1.4122.41"95 4411: 1!IIIPPW4a01,k; 
rendir4áformesv decleracionos,y,firmar:documentaa relativo" a 
calla-Yullo:AKn117.4m,conocimiento.de la ,empresu,o,patrelm loa_de 
fectos l4m4ailmii. Y t.11991401-4uA1 4Yhriln 12  pueda. tener. 	- 
nava. (Iirticulo .273),  

Iaa,obligaciones espaciales del patrn,*on las siguien 
tes: 

Proporcionar alimentación, alojamiento y transportación 
de.low.tripulantil durante eltiempo 91-11,14hrmalne11,1n 

razones de,fervicioy pagar* loe:tripulante. los -7 
liastos deiranslado,„inaluyendo,los_del,o6nyugei .famillaref de 

primar,-grado; pagar loa,selarios y,_ natos 4.1 viajo a.lcs tx-444u- 

:lantes,omando le aeronave.", destruya o inutilice; conceder per 
misoevpare :que los .tripulantes ejoIrman."us derechos políticos .y 
.s194440411.1. 1,1111g1T91 :4NIT 	fle .Porhái 01,11, 	la~ridad 4* 
41,~91111m7! .* imposibilita sumalida. (artioulo,236) 

• Una de , les nomaes ,tendientas ,i'logrerjlaMigurided - de - 
las operaciones aerandutioas, es le qua-prabibem•-lielliembrai 
de la tripulación: ingerir bebidas al:0126110es durante el/ven:1 
alo y vin AkS'initertor.e-lot. Vámlo"-qUa teMunemigMades: hacer 
uso de drogassnervantes,o,ndrcáticos dentro,o fuera de sus ho-
ras detssbajo, sin prescripción módica; ejecutar coso tripulan 
tea, vueloc,que disminuyenmus,posibilidedes flatosa y jurídi—
cas en perjuicio del patrón. (articulo,242). 

Son causas de teraineálón o rescisión de las relaciones 
laborales:. le cancelación o revocación definitiva de loe da:u--
mentos indispensables pera que el tripulante realice sus servi-
cios; encontrarse el tripulante en estado de embriaguez dentro 
de las veinticuatro horas anteriores e li prestación de sus ser 
vicios o durante éstos, o bajo le influencia del alguna droga -
enervante o narcótico, eslvoiírescripoión módica; violación a -
las leyes de importaolón o exportación; negarse injuatificeda.-
mente e prestar sus servicios ordinarios y en vuelos de auxilio 



basqueas o salvamento; negarse el ediestreaiento, tanto témale 
'cesó Péreonet,'-qUe lea. neoesidedee deI'servióto•que presa lo 
requierati'le jejeCUoléni di Sotos u dnisiónHintenoional o negli 
gente quePonge'C'Puede pOnar én peligro su 'seguridad Le -di 
los dandi álaeíbros de le tripulsoión; peeljetoe'C'taroaroe'ó 
date o ponga en peligro los bienes del patrón o terceros; est"-
comoi por falte Scnialquiera de jugo obligaciones especiales. - 
(sytioulo 244). 

quareaPaote a loe **tejedores Aé -intreeetructu- 
re' o de. tierre, coáO son, contróladorel'aS trineiio 	'dee 
pachadoree-de'eeronaires, personal de -cerca y deecerge'de carona 
res, tiOniecia •n teleccounicecienee aerOnautiCal 	se'1131 
cae e datos' ial normas geterelee'jiplionblei e, los tratiejederal 
que encuadran 'dentro de los IlertedOa l'O 2 deInrtfoUlo'123. 4e 
nuestra Carta Bagan oUYee leyaa reglanantaries'eón.le /*I lédé= 
rál 	elaerriciC dél 7Stado'l- ie ,LS~rel 
del Trabajó, aqhfOOMO 	Ilia:Ginéreles'ae'ConuniCáCidl, 
y laredliaantnsian-scspleasalarlacorffiespondienta p:los conve-
nios oolastiros4Wiwabejo. r 

2). La Ley OrciniCa de le Adainietreción Pablice.Peder4. 

Tate'ley fedulte á leSeéreterfa de'Conúnicaoídnee y --11 
Tranipórtee,' Coac - depeúdinciS delelelinistreción'FltúléS 
treiivide, dentro del Poder Fjecutivo Federal, per* . intervenir 
en materia de Comunicaciones y Trnneiórteeu; tn'ei:artfóruló 
de esta ley ce aenoionen dicha* .leoultadeei les que tuerca tra-. 
todas en este capitulo, en al punto de lasinistreoión Pdblios y 
Derpoho Aeronáutico. 

C). Le Ley General de Población. 

Esta Ley pretende ser un medio tendiente a lograr -
una diatribuoión equilibrada de la población de nuestro pais, - 
inoluyendo e la gente que se interna a nuestro país proveniente 
del extranjero, en.relación con los medios eatis:aotores de les 



- 

on 

nic,"0.640(100 rAs 41ch1111101191611~0 011 1~1410.50uese16n y, 4i: 
versos bienes y servicios pablicos.Adem4e delestetfinallded 
principal, se busca controlar los ;movimientos migratorios, por-
que susefentOe-ílUedinir'ehPerjUíOie-del interés  

- tásdieposiciones de ceta ley, que guardan una mayor re 
'ación con el Derecho álizeo, son les siguieciteei 

teldecieteriaLderneOidricOMela facul 

tránsito de persones, dentro de los 4oreriói iltableoidoe, y re 
guiar el misme# 2porlpuertos merittmeel-Aiéréela#:feenterae, pre- 
via 	 seo" 
tara de Gobernaoi4 podré.cerrar temporalmente loa puertoe Aé-
reos, MarítisosygfrontiresiedAsÁnsiteAnterneálonsIlipor cau 
sao de intéréel:tabIlOWel'lea=leiOdieligía,ciántieneíriori;• 
dad, con silepción del de sanidad, para inspeceiOnarleHentrada 
o salida de -persones qmeAransitenceneuelqoitreiedió de trans-
porte, quedando excsjtuitos de este thSact6 ,, lea representen 
tes de gobiernoi extranjeros en comisidn oficial, cuando exista 
reciprocidecUintermaelonsle 

Le 3oisziretertieds,GoVermeol4n:reglemenartf73as visitas - 
de extranjeros a poblsolomesesrítimes,'Irenterizas'y ;aeropuer-
tos con trénettointérdeciónállepStStído lbactratedoainterne 
atonales alrespecitoi íeS,, tz;ipUlintes extranjerowde:transpor--
tes aéreos, mmx4t1mom o érrestree, éélo'pedánierMapecer en - 
el territorio naelooal dureoee el_tiempeiautorizmdo,..-loi gastos 
que origine su expulsión del país, serán cubiertos pár le empre 
se o patrón propietarios de].. medio de trenipOrte,:isi como de - 
las personas rechaZades Per adeerviolo de migración, y también 
de los polizones; también determine esta ley que los pilotos de 
cualquier medio de transporte, tienen la obligación de prestar 
a las autoridades de migración, al eomento de efectuar le ins—
pección de entrada o salida, liste de pasejeros y tripulantes,-
sal como los datos de su identificsoión. Otre de Ifte- felcultadee 
encomendadas a le Secretaría de Gobernación, ea la de determi--
nar el número de extranjeros que pueden introducirme ul pais, y 
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autorizar el no desembarco de extranjeros que no cumplan con -- 
14* 
que Puidimiliteimaree 

11 'Reglatiente di la Ley General 
! 	••; 	; 

Se publio6 en el Diario Oficiel 
de neVismbri'de'l971. - 	 , 

In su Capitulo Mixto, dedicado 
trames algUille disposiciones relativas 
tacandoas la. siguientes: 

• ...ARTICUL0=80.=les -.empresas de , tremsportes..--• 
que presten servicio de .trénzilto internaolonals, 
tendrin let-sigulentes-obligacioneei ' 	• • 

abitindiéá'd, CendnCli'a'territorio - 
neolomal o • de . transponer diesder74stew "Icon , de.- 
tino a ,otro pele, a extranjeros, qua ,oaresoan 

-.-de'-documentecida migratoria o la tingen'irreim" 

• , 	11~41erén q&s.- los5tripulaneee extrenje--,  • 
ros no permanezcan, .en ,territorio nacional sin. 

• li'debids entorizeoión 'de la' Oficina - dé -robla- 

2III.-3erén responsables pos 	 - 
inexacta aplicación de.  la Ley y este ,regp~,  

• A*, llar ;sus l'untienerlOs trampleedos. = 	•• 
• 11....1sepandeivin de: lás  
nen . con .motivo di. .1a devoluiik . pese alzo« 
qus 

	

	 eobizedici fneren 
alón o no - setar 	la 	'l arde:len o 'de •• 

' 	r rtir oersier de ut 	dciozzaanti 
mizabros, extranjeros e la tripteamigib. mis par 
sonsacan en en territorio nacional sin la debida -- 
autorización, :conductindolooi,• ,en', en óó • 

Das canas consignataria* de les empresas de 
transporte tendrén en lo conducente las mismas 
obligationse y "%Brin eolidariamente responsa--
131" cm JAID alimme  

ARTICULO 87.-Par. la_rmviegion:del,tidnaito 
internacional de pasajeroe de aeronaves, real - 
rén les normas siguientes: 

1.-11 trinsito solamente se realizaré en --
los aeropuertos destinados el servicio interna 
cional. 

4. rol:lación. • - 	. 
de le redención del 17 

, • 	. 	 : 

e los traneportes, canon 
49'.1‘115!°r7"1  ""R, 111W 
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II.-La Secretaría comieionarllen cada aero-

puerto autorizado al personal necesario para -
la visilancia del movimiento migratorio que de 
berén Ohaery 1,6  recalé :eiguienteá:  
a).Una vez qam,lw_aaronvit atezrioe,Ytí- sdetth 
ga en la plataforma internegionál'o en el el 
tia que determinen lesautoridades correSpon;-:---' 
dientes, el personal del Servicio da'Pobliol6n 
designado al efecto, :deberé abordar le neve . y 
requerir de su comandante o pileteLle'llite de 
pasajeros utripulantes para efectuar le revi 
sión migratoria. 

b) El Jefe o enáargado de la revisión verifica 
rá que la liste contenga nombres completan, no 
cionalidad, número de pasaporte y peda que lo 
expidió y se.cerclorará qutloe pasajeros y --
tripulantes sean loe miamoa que figuran en la 
lista y cuya documentacidn va a ser revisada. 

- III.-Cuando se transporte pasajeros en trén 
sito inmediato pe lee recogerl la documenta-:: 
ción que posean Para que lea sea devuelta al - 
hacer lo conexión. Estos pasajeros deberán con 
tinuer su viaje dentro de les veintiouatro:h47 
rae siguientes a su arribo, bajo la reaponsabi 
lidad de 	empresa transportadora. 

IV.-Queda terminantenante prohibido el ecce 
eo del,páblico el locel en 'donde se lleve -e ce 
bo le revitidn Migratorio así como :a les platli 
formas donde se estacionen loé aeronaves del.-
~visto internacional, mientras no se halls -
terminado larmvisión. Los funcionarios de ae-
ropuertos prestarán todo -su apoyo para dar cua 
plimiento e esta dleposición..Se exceptúan de 
la prohibición anterior a lon"emrleadoa de' las 
emi.reaas cuya presencie sea indispensable-para 
el despacho. 

V.-Tratándose de aeronaves que a le vez 
gran servicio local e internecicnal, tanto las 
autoridades de Población coso las empresas, -
tendrán obligación de ejercer un efectivo con-
trol ni'..¿ratoric sobre los pasajeros en tránsi-
to internacional y reportarán al Servicio Cen-
tral cualquier irregularidad que ocurra. 

ARTICULA 	revisión de le documenta- - 
ción de personas a la salida de aeronaves de - 
service,  internacional de pasajeros, se aujeta-
rá a las silluientes reglas: 
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I.-3e revisarein:loe_documentos.da,los: 
fieros en el,prden que Ylly91-1 llegihdo, cotejan 
doce,  su noMbre,:nacianelided rdetla datos i -- 
con os que aparezcan en las liétaa liutearán 
formuladal:yentreirídet e la 'Moine% de,Pobla-.. 
ción por laselpresas de'serotraplIortea;:- . 

II.-CUaiido:Mays„errores en lae,liétao a que 
se refiere le,  frsccióxi:,anteriur, ellpereonal - 
que practique la revisión hará las dorrectio-.,-
nes partinenetee. 

III.-Usa yez-terminada la reVialln, firmará' 
de conformidad ,e1. -.7.efe de le_Cfloine o:la, per-
sona que le helyal...echo, snotandO 
el total de, Passjeros y  tripulantelvque:van a 
salir, debiendo cerelorarsé de qua todos abor-
den la aeronave. 

IV.-lab listas a . 4ue se refiere esteArtícu 
lo deberán ;Ser fórm:LATdasPor triplicade y con 
tendrán, >or lo _mansa', 1ue 	 datos: - : 

a) Matricuia'detlw.nave:' 
Lugarjdondese-ori4ne_inl, viaje. 

c) Destino Final. 
d) nombre_del typasajero edad, nexo, naciónali-

dad, proCadenCia,y'deetino 
-o.- 

rrespondients silaytripnlaci6n wyerSonas qua: 
no viajen oóllutese¿curdoter. 

V.-Nin¿una'aerpneVe ex' viaje internacional 
podr4 salir dél,aaropilartó Sin habarSe Tracti-
cedo 13 revisión iigratoriá correapondiente. 

V1.-Cuando alguna aeronave que haya sido ---
despechada cancele L3U3 salida por ei?lquier --
causa, la es.J.I.reaa transportadora $.1.?.s1..tIrá a 
la ()Sic:iris de Tobleci6n a tedoa :.ce 
para 'nacer tn la r:oe .u.mcntscl5n ..-.1bretoria loa 
anotaciones correepondientea. En orno 	lue - 
la doeuuentsci6n migratoria ':uniere nido eance 
lada ee harte lc anotloiGn corraslondiente y os 
devolverá a loa extranjeros, si el viole ea --
realiza dentro !e la temyoralided autorizada. 
Si la temporalidad hubiere termin-Ilo. r ?, 31,71 
al extranjero un comprobante pura el c6lo afeo 
to du su salida. 

ARTICTJLO "9.-Además dt las obliocionte 	- 
,clue 2u refiere el Artículo 	lea ¿:mpres,!s de 
erotrtnepertes tandrrín las 

I.-2rnsportur u lor! txtranjeros 
por 6rients de la Secretaría. 
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:In-quiderdin.,que,los.tripulantes - de les aerona--
_vea rde set-Vicio internacional 'de-nacionalidad ex- - 
tranjere,-ehtingan -y,presenten, , cUando sean ,requeri 

_Acs.pere ello, su documentación migretorie. 

II1 -Aterrizar acuatizar auseeronaves, preci-
semiente en::10ivpuertos del pele,abiertos al tránsi-
to Aéreo internacional, Salvo cálóel'Wfustiemer 
yóri-31-it'hiCiereen-lUguren- queexiste Oficina - 
de 	Weer001 ve lee,derá 
aviso inmediato para la inspección- y- vigilennie de 
I.oixpeeljerosytripulantes. 31 no le.hubiere, el - 

,eviso lo.dard a lee autoridades del lugar pera que 
'en'euiilio'de-las de Población lleven - al cabo-le mis 
xwinspección,y-vigilencie y, ademé', informen al - 
Servicio Central para que determine lo - quecorres--
pon . 

IV:Sostener'por su cuenta 	tripulaoionee - 
de las aeronaves que pergenezcan en territorio ne--
cional: y responder por su eituación'usigrstoriani -
mlsmp zlepen.la.obligeción de, tnsportarlos fuera 
del pi

n  
le en el' 	que eetiale le' Secretaria, --

cuando hayan dejado de pertenederAtaas dotaciones 
corrsepondientes, por infringir lee disposiciones - 
Xiigtétorielo.per -qUeSe.hayan hecho acreedores a -
expulsión. 

V.-Conducir por su cuenta fuera del territorio - 
nácional'i los extranjeros 'transportados .porellee 
que . mean rechazados por lee oficinee de población,- 
anel-viaje próximo inmediato a le fechn.en que ee 

sv leooMunqUe:el acuerdo respectivo.- 
ARTICUL090.-Los comandantes de seropuertoedebo 

rán de, infOrmer e 'las OficinasAle.Población cobre - 
le'llegade-yetalids de toda aeronave, siempre lue - 
procede:del exterior o Con.destino,s otro Me; tem 
poco-autOrizerán la salida de' neves.con destino al-
extranjero, si elle comandante: ve pilotos•no len com 
prulben plenamente que- los peasjeros y le tripula--
ci6n han sido 'debidazente - reviesdoa por las autori-
dades del servicio de población y.notificarán t óo-
tee les cancelaciones de vuelos, inmediatamente que 
ocurren. 

Tretandoes de seronevee de carácter militar que 
proceden o migan el exterior, tanto necionslen ce 
!nt extrnnjerse, ee cumplirin lee medidas que dicte 
la Secretaría de acuerdo con lo de le Deferirlo Necio 
nel, parla le revielón de le dooumenteción miKreto--
rim de les personas que vis jan e bordo de te]es na-
ve', estará, en su cnso, a lo previnto en el Irticu 
lo 67. 
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D). le¿islación Awelental. 

ordnico 

como icliv¡I-Iticc,.7m,odIficu.isoSiolÓI,CU4Wai_del:aire, y 

que en mucbao"delaa'oacienee'reMllt terlinectva'pera los-
seres vivienteetro.deicaLeepectes que,en,lc lerticular Der-

judica al:hombre.enVarieM:forens, lo eonatituye el ruido.  
eetam:raseneei entre otras, se crealalagieleolónfanelints1 pe 
ra contrólárle emisión'de'estee'sgenteedonteminentás. 

El Código Sanitario determine que le.  SecretarfeAe 
bridad y asistenci? tiers funcioneo de Ire,rención y control de la 

contaminnci6n, así como menciona qua es fneúltnd del Ejecutivo Fe 
derel determinar los límites permisibles de emieiSn o- deacarga de 
contaminantes gua alteren le atmósfera, dallando le salud de loa 

seres humanen. (artículos 47, 4? 	45). 

e), La Ley Pederel para Prevenir y Controlar la Contamina 
oión . Atbiental. 

Tienen relación con el Derecho:A6reo, lee siguientee 
disposiciones de esta ley: 

ARTICCIC 40'Parm loe ''.5tota de esta Ley,. 
entiende: 

a) Por contará. "e' 'Oda meterla o sUbetan- 
cia, o eue comb es o Con;ueatoe o deriva- 
dos químicos y 'T‘'Jgicoa, talgo conC:hulOe, - 
polvos, gasee,, 	lees, bactcriaa,residuee y -
desperdicios y cualesquiera otros que el,l000r-
;orare* o adieioneree al eire,ague o tierra, -
pueden alterar o modificar eue ceracteristions 
naturales o lee. del ambiente; así como toda for 
as de energía, como calor, radiactividad, 'rul--
dos, que el operar cobre o en el aire, alas o -
tierra, altere su eetado normal. 

b) Por contnmineción: le ireeencie en el me-
diu ambiente de uno o -.E1 contnminnneeo, o cual 
quiera combinación de elice, que perjudiquen o 
molesten la vida, la salud y el bienestar huma-
no, ln flora y la fauna, o degraden lu calidad 
del aire, del agua, de 19 tlerrg, de 1.'9 Lie- - 
nee, 'le los rroursoa de la ..ación en_.,Jenera7, 
de lvs particulares. 

ge 



lO10,MfaCiomáv leetMAMY se 
rdivoceilideadVal,v0a1kfuentee Imisorsi de acate 

-14M.artífitialet, o aelnagilellos - Produotos 
de la teco4logie y acción del hombre, entre los 
quo 1141 -ensulhOrilAV - 

X8viles como vehlouice eutamotoree de combUI 
tión internsiv mvionelv locomotoras bartule, mo- 
toolclitia. iit014.1.1.1 y d'elide, similares. . 

laj.ellPederal:Srl,Prevenir y Con 
trotar lá'Contsálnesidalmblental.- ,  
11' Rielmmentolperelm Timanoldm riControl de la -

Contaminación Atmosférióa Originada por le liaisión'delhasos y --
Polvos, publicado en el Diario Oficial de.,la Pedereción.del-17 
de septiembre de 1971,, faculta ala Sicretsria de Salubridad y - 
Aeisienóia,en Coordinación con la,laoretarie de VOtrimonio 772.  
nantó : Industrial , para 	 diSpOslinnassiatives a le.- 
prevenciónY control de t l ConiSCineción atmoaférice.oaUeede.por 
actiVidádié induitriiiis, comerciales o de transportación. 

Este reglamento prevé: la posibilidad de retirar del ser 
violo loi:vehlonlos'aUtazoiorié'iniandO'Se encuentran` en menifies 
tonal estado,oilo:-si hiYiúnmaplido'oon'lei - órdenis diCtedes 
con motivo de el revisión. 

El leglamento,pare le Prevención y Ccutroldela 
Contaminaolón Ambiental Originada por la Elisión de Ruidos. pus 
publicadó en el Diario Oficial de la Pederacióri del 2 de enero 
de 1976, y sus disposiciones relacionadas con el Derecho Aéreo,. 
son las siguientes: 

ARTICULA 26. Para autorizar la ubicación. 
construcción y funcionamiento de aerótromos, sé 
ropuertom y helipuertos pdblicom y privados, _-
lee autoridades competentes tendrán en cuenta -
les opiniones de le Secretaria de Salubrid©d y 
Asistencia y de la Comisión Consultiva del Rui-
do, en su caso, e fin de determinar: 

I. la distancia a law áreas urbanas de la po 
blación; 



II. les solucionen de ingeniería, oie,,resulten 
Stv'yárticuler lis-- distancies y ubi 

malón .de 'les, pisten "di Wieepegui 	j - 
así Cono de su intersecolén con les piinte-de'ea 
rritsciirlia:V.41141 0 441 ,1111t491Pubmien,U:de lady- 

III. Les características artanitattdniter- de vp 
losservicioiaurilieree., ..„ 	„ , 	• 
-'ARTIOULO. 27. Onada Prahibidó-lobrirolar,aéro 
naves ditilice a tás'alturie inferior.Wireiolet 
tos metros, /ni turbina a una altura inferior a 
Quinientos astros sobt. 	'in, ámelo 'ea so 
rías babitenicomilee.1 enoeptn en operacipmes de --
despegue, aprozinacida, estudio, investigacidn, 
tal/oquedal, rescate o : en ,situaciones -da energencla. 

E) , 'amebas-el  
ilvedeigo Sanitario 
Ésta' 	i/o publicado en el DiaMió Oficial de liVeda 

ni' marzo' e. - 3:973, coa oe¥eto de controlar. le 
"17 - dad hunene,  

- relecida` Con"lo'qüe'si'trsnsportes s• refiere, en Insaiguientea 

Título Teroarp,,.Illeansealento,del, Ambiente, Capítulo 
Ti, De lile 	.Genereles,de.Cosulicacida y,: delos,Tronsportes, 
estableces la Secretaria de Salubridad y isietencia encoordine--
ele% clon la Secretarla de Comunicaciones y Transportes y con la - 
3ecrétarie dé 'n'erina 'in'eU'caio, - estableeeri el controlde eln17-- 
ded 	generales dedolUniCaoiln; incluyendo loá servi--
cioe'enizilieree. y den4e obres y coostruociOnes anexas.; las ember-
caéléteerrocarriles, aeronaves y vehículo* terreitreS, que --
transiten por las vías generales de comunicaciU, transportando 
cargo o pasajero*, deberán llenar:loe requisitos de Sanidad emigi 
dos por lca reglamentes respeotivoe; lee autoridades sanitariee - 
en coordinación 'con otras autoridades oompetentew en le meterla, 
podrán impinntur medidas preventivas y roetrictivue neoer.erius pu 
re controlar le propagación de enfermedades. 

Título Duodécimo, De le Sanidad Internacional, Capítulo -
I. De loe Servicios-de-Somided_Internacional. Impone los siguien-
tes medidas de sanidad: establecer servicios de sanidad de tipo - 

títulos 'exPrain: • 
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• . 
yermaneoteeen,loseer9p441911,11-1e 

,
T3P,P9bleciones fronteri-- 

_,.zaeí ,y,1.1mdelugares :de,trOnsito Migratorio.vexige en todos 
:loe pnertoe,y aeropuertos detréneitointernaCiOnal; loe ei- 
_ guienteeH requieltoe,,sanitarlos:. servicio módico sanitario al • • 	..,. 	•  	•  
.que eatén,adecritos,por lo menos, un médico.  y,un oficial, de--
pendientes de le Secretaría de,SolUbridad y Asistencia; dispo-
ner de un local pare exAmen médico, laboratorios y ,equipo para 
obtenCión y envío'demUestras; contar Con'los'médies necesarios 

_ pare -tranapertari-alelar'ytratar a. lee personewinfectedes o - 
'eospoChOsue-depedecer infección; equipo desinfector, da deein-
sectación,- desratiseción•y detección de radiactividad; sistemas 
adecuados-.de eliminación de:deseohow, agua potable, y otros,. ser 
vicios . quo'se sefialen.; impedir le introducción al territorio -
nacional _de:Substancias u. objetos AqUeconstltuyawun rilego,pa-
rs• la SalutUpáblios,Aetenainair los animales, agentes iofeoclo- 

substaoolasu objetos_ pera uso ailidiowo,inveetigeol6n cien 
tftica¡,Alierequielran .sutorissoi4tustinitariwpere swintroduc--
sión el territorio nacional. 

Dentro'de este Titulo - de Sanidad InternaCional, en su -
Capitulo II, encontramos las normas'Correepondientes e eenided 
migratoria, que sonlee siguientes: someterse a eximen médico, 
toda persone que pretenda entrar al tarritorio'necionol, cuando 
lo estime necesario le autoridad sanitaria; no permitir la en--
trade de extrenjeroe ebrios consuetudinarios, adictos al uso de 
estupefacientes o psiootrópicos, y los que padezcan enfermeda—
des o alteraciones determinadas por el Consejo de Salubridad Go 
nerel. 

Di el Capitulo III, Título Duodécimo, de le Sanidad Ma-
rítima, Aérea y Terrestre, encontramol las siguientes normar) ea 
nigerias relacionadas con le navegación /aérea: la autoridd sa-

nitaria determinar/1 el,tipo de servicio médico, medicamentom, -
material y equipo indispensable que deberán portar  las naves me 
xicanes, para le atención da enfermos; permitir ln visita do le 
autoridad sanitaria, toda ser¿neve 	e 
porte, para realizar le irin.¡,accin o' :13,jerc,I.; pralmt,a: 
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comandante de la aeronave, aterrizar en cualquier aeropuerto, A 
ejeipler de le dieleráciÓn genérel detirOnáres-Conteniendtin-

formes senitárioe; en besé á loe reglaientesdetertiner letsu-
toridad sanitaria, considerar une serenare' Como infectáda o'eos 
pachees de estar infectada de una enferiedsd tranálisiblé; lle-
rar'S cabo le desinfecCións  desinsectación, y dearstitación de 
lis aeronaves, en forms periddita. 

b). La Ley de Sanidad Fitopecuaria y sus Reglamentos. 

I Ley de Sanidad Fitopecuaria se publicó en el Die 
rio Oficial de la Pedereci6n del 13 de diciembre de 1974, y tie 
né como finalidad,' controlar la sanidad vegetal y espinal en el 
pal1,,  dictando las estrategias y llevando e cabo las madidet 
pertinentes. Se reeunen en les siguientes disposiciones, les re 
lacitnet que tiene' la sanidad. fitopecuariwtoalt aerotranspor-
tación: le Secretaria de Agricultura y, Reoursosilidrtulicoe'.- - 
ejerterd:ritilencistn los seropuertosl pert evitar _que se•in-- 

• terneWel territorio, animales, sum, derivedow;o'subproduotos, -
procedentes de otros paises, sin cumplirlos requisitos de sana 
,dad, de su lugar4e,crigeny sin pernieo ,de, importación. (artícu 
lo 112).; los transportes aéreos, y de todo tipo, _qua nearrean 
animales o vegetales, sun productos y subproductOe, productos - 
biol¿gicos, farmacéuticos y alimenticion; meteriales 
en el ramo agropecuario, a¡nrutcs y eluiyon psra eu enl-leo, de-
berán llenar loe re.iuisitoe sanitarios Tac deteruino l- Secrete 
ría de Aijricultura y Recursos RidrAulicos. 

El Reglamento para el Servicio de Sanidad Interwtcional 
en los Aeropuertos del :bis en I.lateria Fitopecuaria, ce unc de -
los reglamentos d e le Ley de Sanidad Fitopecuaria, que fue pu—
blicado en el Diario eficial de le Federseiún del 15 de abril -
de 1962. Loe artículos repreeentativpn de cute reginmeutu, en -
materia de sanidad aeruportuuria, non loe que e continuación se 
describen: 
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ARTICYLO-111Tros,produotos eliasntioiom 
_proveniente, de las' cocines aériái,-ye'seá- de 
etróbátlói'éli tréneiteo-con destino a-un mero—, 
1Plallrtellmiolopel,,deber4n_ser_objeto de estricto 
control,  lada eu peligrotided-coIno conductores 
de Virlit'aftOsoth' pot lo tente,  cuando la. mero-
neve concluya su viaje en aeropuertos nacione—
lee, deber< entregar al personál sanitario de - 
guardie ,éltotel de residuoselimenticios, esf 
como 141t,eltmentoe no ,utilizados, pera que en - 
presencia del responsable de le cocine de la na 
ve,' se Procede s'U incineración total .  

Eh ceso de detener su vuelo le nave interne-
cionel v  seré-sellada la cocine respectiva con -
un fleje especial, durante su permanencia en --
suelo nacional, el que será retirado al reanu-
dar eu viaje la nave. 

ARTICULO OCTAVO.-31 servicio de sanidad in—
ternacional, objeto de este Reglamento, queda e 
cargo del personal técnico y administrativo que 
designe este'Séetétérde, el que<éjeraárUsuer--
funciones dureote„11e24 horas del dte por as--
dio de turnos qua formularé él Jefe de 3ervicio 
en lOs'aárOplértosAbeepectivos. 

ARTICULO 1cOVEN0.-Todes les empresas que se -
dediquen el tráfico aéreo internacional, debe— 

' rén,cnopérer con -le Secretaría dé -Agricultura y 
Ganadería paIael 'l'acto-cumplimiento del pre—
sente. 

ARTICULO =II:0.-U' tripulaciones de loe --
evioesee intermaelcuales que toquen aeropuertos 
nacioneles, : tienewobligacidn de .proporcionar -
el personal de turno todos los datos que lea --
sean solicitados, así como feoiliter la inspec-
°tem de le nave donde ee encuentre equipaje de 
tripulecidn y pasajeros, para los finee de este 
reglamente. 

P). El Código Penal. 

Se encuentran tipificadas dentro de este ordenemiento, -
les conductas ilicites que atentan contra le seguridad y el buen 
funcionamiento de lee operaciones acron4uticae, en lea disposi—
ciones siguientes: 
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Le 	 qUe»SUllálipareutieér(00M:retes a -
quienes realiasn, los:solowmenolonsidos ea.ass frecolones del ar-
ticulo, 146,- *áprelandOftelbi4n',:qUe dietiae 110001áionse son --
igualmente aplicables Ani;lo que,u encua- 
dra perfeoteáténtájBli • lill'etá'illáitode á'ereneves,-  el men- . 	• 	, 	•,, 
eionar que se splioardn les mansioneevoUrrendiántes4 sikquien 
hiciere oaabier dS.deáting á una teroney.Vint4ndoet-di'esenazes 
violencia, intimidación, o por cualquier otro medio ilíCito; o -
le hiciere desviar de su. ruta,(ertiou10. 170);Y:la9r. último, el 
sabotaje quede-Coraprendido 	diSpoeiCiónme'relpeionedae con 
los cirtieulos.140'y 170.; 

Ifte-AglemoisoudeVisleáll~ 115411$011.114.*Eve“e Pre"-
tesión de tránéplirtseión.COnfines: diveredWresáo son-diversión, 
negocios, congresos, ete.,Mietieuentrin,r1;ím1edeW,por nobvie -
diversas. - 

Kézioo,LelRegleitento.de, le Agencias deyiljeSpubli-
sedo en el Dierio f 0fiéleille le'PedereoiM'del-10'Wectabre de 
1969 regule leforss en que deben, prestarse los serviciós en les 
diferentes tiposAlv,transportáti por los egiailfAwdeylejoe, den-
tro de estoltraniPOrteise'enouentre'el tráneporte téreo 

etre de linormee vinculadas con el derecho aéreo es la 
Ley Pederal de ?omento el Turismo, publicada e1,28.de enero de - 
1974 en el D.O.P. dispone une coordinación en ciertos aspectos -
de la transportación, entre las autoridades turístielas y le Se—
cretaría de Comunicaciones y Transportes; otorga • las autorida-
des turísticas la facultad de vigilar que la prestación de serví 
cioe turísticos se proporcione conforme a las disposiciones lega 
les correspondientes, así como registrar a les personas que se -
dediquen e prestar servicios turísticos, como son en este caso -
las agencias de viajes. 
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nivel.rinternesionell(aixicmhavinaecrito:algunos:aouye 
nioevenzmeterisAs-,turismo,':queimontienewldIsposiolones-,verlse 
:relativasJeles *goal:lee de 	 ;son i

OuseritossonlistadosAmmo Rrasil,:Sepefle,iRumanie y Se¿e 
gel, entre otros; y los Estatutos de le Organización Mundial .--
del Turismo. 

R). Otras Normas. 

Ixisten otras normas conexas y disposiolonee aisladas, -
que también son aplicables a los hechos y actos juridieoe depen-
dientes de le actividad aérea, entre los que se encuentran lee -
siguientes 

Oficio que aprueba las cuotas y reglas de aplicación de 
le tarife N° 1-69 aplicables& loe servicios que presta Aoropuor 
tos y Servicios Aumilieree, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación:L(1e' 9 dé agosto de 1969, por medio del cual la Secre- 
tarla dsCommnicsoionesy Transportes eUtorizee ASA, para hacer . 	-..•   	• 	 • 	1, 	 • 

loa cobros de loe siguientes servicios: sterrize:e; estacione- -
miento en plataforma de permanencia prolongada o pernOcte;epta-
cionamiento en plataforma de embarque y desembarque de Pasmje- - 
ros; pasillawtelescópiCos y ealee móviles; y estacionamiento en 
plataforma de e:abarque y desembarque de carga' y 'correo. 

La tarifa ha sufrido varias modificaciones, las que se —
han publicado en el tierio Oficial de le Pedereción, con lee si-
guientes fechas: 9 de octubre de 1969; 5 de enro de 1970; y 7 de 
agosto de 1975. lea cantidades a pagar por concepto do uso de se 
ropuerto dependen del peso de la aeronave y de le categoría del 
aeropuerto. Se señala también, cuales son los vuelos que están —
exentan de cobro por derecho de aterrizaje. 

Por medio de ion oficios eigulonten, se han autorizado -
provisionalmente len alzan do len tarifan, en le forma siguiente; 
Por oficios del 1° do julio de 1977 y 11 de mayo de 1978, las 2o 
.retaría de Comunicecionee y Transportes autorizó un alza de 50'1 
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yr20%,  pare•'lesterifeefdevaelos`inleramelocalesírneoloneles --
respeetiveimite.'"ére -10evuelocuinternmoioneleá:bevuivemmseto 
Minorad de1-15%. eperIlr,del, le de hallo de 1976 heste.elf30 - 
.de junio de 1979vpertlr del, que eeprévdun,ele4- del 20% edi-
l:loen. 

Decreto que estables* la tarifa de uno de aeropuerto. A 
diferencie del oficio antes citado, en el.euel,  se establece el •" 
pago por uso de aeropuerto por les aeronaves, por medio de este 
deereto-publicado en el .Diario Oficial de le Federeción el die 
28 de **yo de 1974, se estable** el pago'que lospeeájeroe en - 
vuelos'nacionales o: internacionales de'selideudebenAe huera 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, pera los servicios neciona-
les se establece una tarife de diez posos, y para loe servicios 
interneáioneles cincuenta pesos. Estas tarifas se alzaron al do 
ble por deernO pUbliéedo'exi el' Diarió0fieial de'lajradereCió: 
del '24de márzo'de 1977. Se- exeéptderi del- pego derene'derOeho: 
10s ni4ios lienOree'd.WtCá:eftCail**triPUlente* delaarInaVe; 
loi Cárairaiinteedi Iiii.Opraií.¡OiiiralpoiOreldeíírOraiültiOé y , 	•.• 	r , 	• 

loil'egiontee-diplobeitierai dé" pelee. eitreaderbe, éraládo existe --
reeiproéidad. 

.Existen a nivel nacional otras.normee relacionadas con -
el DereehoAéreo,como eon,eireuleree étino de le 3eereterle de 
Haciende y Crédito Público, algunas disposiciones del Código Ci-
vil,'y otras de diversos tipós. 
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:111015115,-,INIARMOIONAIDS1WDMR3CM9 0111,01 1e  
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Los diferenteo Estados no, pueden existir eleledos, ya 
que ellcombre como ser seqielimpriMe este cualidad a todel -- 
los grupos que crea, por lo que los Estados no pueden escapar . 
e esta tendencia. L. Betedo'Como un ente juridioo, se enouen--
.tra sometido e un erden.internacionel constituido por el Dere-
sho,Internsoional, el,ousl, se encarga de dar loe lineamientos 
dentro de los cuales deben llevaras a cabo todo tipo de relaw= 
cionea, une de las formlie de regular catea relaciones intre --
los Eetadoe, es mediante loe tratados internecionalea. Seara 
Vésquez nos dice sobre el concepto de tratado: "Tratado es to-
do acuerdo concluido entre.dos o más sujetos de Derecho Inter-
naeions14. (5) 

1).,00gmlyios MULTIIATBRAIES  

Por medio de estos convenios, más de dol Retados acuerdan 
le terma enque regirdn sua - róláCionsa en:diferantes asuntos o 
cuestiones espicífieas, pero los que intereesii- a'nuaetre mate-
ria, son les relátivoe a las relaciones qui originánlem acti-
vidades aeronduticas. 

A). Generales. 

e). La Convenoi6n de Madrid de 1926. 

Fue firmeds en Madrid, %Pella el dfa lo de noviem-
bre de 1926, y publicada en el Diario Oficial de la ?adoración 
del 14 de abril de 192e. 

(5) Modesto Seara Váaquez "Derecho Internacional Público". 
Editorial Porrile S. A. México 1979, página 63. 



lista oonvenoión fuillelabrádátor Espera, Portugal, y 
los paises latinoamericanos, entre ellos México. Este conven-
eión sig i ay diijéérisAonflrifiellitiaMiloóláladoe por la --
Convención da París de 1919. El contenido de esta convención 
consideraba loa liguiontes aspectos: le cObaránle'dc los esta 
doi sobre sus territorios; la nacionalidad-de las aeronaves. ; - 
certifieldóa de návégabilided Y actitud; mantillón á la - neVage-
eión aérea Sobré un -territorio'sktrenjere;'reglaa qúe han' de -
observares &t'in salida, en ruta 'o aterrizaje; régimen de -las 
eeronaVee de estado;' Oreación'de . una CóMieliÓn de Navegación -
Aérea Ibere-Aneriéeña; yatreeeión de anexos referenteaá lee 
mareas qUediben llevar lel aeronaves, oertificadoe de navega-
bilidadaglenente'is lUeloay seficloalihroe de aSerdo;:re-
glas'daeiroulaótón:áérea,'y Oondisionea-Miniaas requeridas pa 
rele fobtenciÓnde'titulbe depilotoS O'neVageetel 

Al igual que la Convención de Parle, esta convención r 
reconoce le soberanía completa Yeáálli~juiliúetiétjáhAossete 
dos sobre el espacio aéreo situado encima de su territorio. 

Ia,isportanciaAaostaconyencións ,:fuelads intentar 
la unificación ,do,criterloa,,de loe estedos, Iberoencricauoe,en 
matcriaA eromáutioa., y,selualizorloo un lagielcciónaérea.  in-- 
ternaciOnal.  Trata con detallo loe diversos aspestos de le na- .. 
vegeoión aérea, incluyendo expresamente dentro de elle e loe -
aviones, dirigibles y globos. 

Sobre le Convenelén de Madrid-, existen 'dos opiniones -
une que con algunas awdifioaciones esuma.repetición de la Con 
vennión de Parle de 1919 y la otra que constituyó un adelanto 
en la legielación aérea internacional. 

b). La Convención de la Habana de 1928. 

Firmada en La Habana, Cuba el die 15 de febrero de 
1928, y suscrita por México en la misma feche. 3e publicó en -
el Diario Oficial de la Federación del 3 de junio do 1929. 
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u'te 	tItete isáverseldnil' a I) iguel que:- 	anterior, reconoce 1« 
iioberanie lialipletetylsxmliasies:,  que, .tienen loas «tetados sontrartr 

lobbre el 11001•11) aéreo eorrespondisat e mu,,territorio, 
-y-  e Mur ejimmiM•torritoriales . lb, lineas generales'. aplica F nOrr 
cae semejantes e leer, 	Coaveseténf, d e,  1926 , pero les dila 
remoime, Ade ; importantes ,e91154.,viton •n ; .QQue: , contiene elementos 
qua, imIt, ...tarde se expreemmén : oomo 	gulhta<  libertad 	el-,- 
re",el. expresar en„ sur articulo, XII: !$e pera/ti11i e ies «ero" 
nevem, de loa ,estados., sohtymtenteo,poupedea . on 	 "cc901"010 411,7 
reo ,intsIT,a9iT111k,,- desmahsropr Pas.141Br9P Y1 .1)prtfg 91e, lp, cargm,„'  
am. uno:  de los. pwortoe,. Or epa.  ,dielgnal 93, ,e olo,puert 00 de en tra- 

Y; PI'°10•011 	vio je, a totr?,,a, Pr9,9 pla9,rtoo !"re" AeT  di 
cho Iltlia01,91,113t, Pb3k1°,,,dflil,gliszabilr‘IlIkr 	 panaJI 
rol; X Paria,: a41 435111P,:..'*1101011. de egablroar,I ,Pft1141r9P:  Y ap?7/119-7 

,311 $1.9í 	111, 1.51,11.!' ,112.11'114.1P2•1 ‘5 19n),.r.11 	'..7f- 

111.11,1111,1905 raqultitw;1.1~es :que.: e 441/ 441: k91 	7 
fifs9+14413- :f4 , :114495k.,:..1.11329.Ø r...314.11,,Pal,111/21013!10-...1141.1n..1111. 

0,111T419/1" R11411.°11 1.1,71 II,ValglI1.1,14911.°10M1  .111  - 
-tr‘13..151,.11 .4111114110111..1!: 41,!ctIma0.0!!! 	,P9*,!tr40111,1n. V"..1144.141.11- 

* 	",l,Ral'Yokt4IP99  9511-txltt1,1 / 11  41.11  .Pf144:746  &e la Pri,t6n, PA- 
179119,110.91Pln-,•: 

otrer d'e' lee -diferencie en' 	ilonvenoidti 'de: 
Comendante,  de "Miz011eee si miembro de la trA-

puliieldn' con Mmyor . jerarquía' reuipIiee' -e' 'importante-o fe cuita--
dee abordo de 1i sereneve e 'su iier_do, ,  disponiendo'esta careen 

-,e16tt, 	 Contretentse-  falte ho 'hubieren 'astableoido 
nora eS 'espeoff tete edema« dem-,' 'otorgarin elL'Illoerendente,  'de,  Aero-
nave dereoboX y Obligeoiones: anollogóe e' lóe ,  del CaPitén de un 
buque mercante, megati lee leyes de cada pele e1 respecto. 

En esta oonvancl6n intervinieron 19 eatedon do Centro 
y Sudamérica, y fue abrogada por lo ConvenciGn de eh:imago de -
1944 (articulo (30). 
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o). La Convenci6n de Chicago de 1944. 
8e' firm6t *m1011E:ego, listados. Unidoss,.: 41.7 de, diciembre 

de '1944', ririóoJ pisó el 'depósito . de los,, instrumentos de = re tift 
oacién correspondientes el» 25: de , 3tuile de 1946,1_ se rpubl io6 en. 
el: Diario' Oficial de la tederáción del 12. 6*J-septiembre de m--= 
1946, y entr& en vigor el 4-  dm,  abril de 1947'. 

Zeta oonvenolán tiene e' suceder' e la-  Convenciev .de'Pe-
rfe-de-111§..'.  
terminen le eegunde'íLiarre 	 áceiite 
de' de mensre univereel il0i;  146 	 COmd'ObjetiVO 
coordinar las SCtiVidedle déle 'aViaCidn' eivil'In.lernaielOnál '-
para lograr la segu rided y eficiencia 'del `transporte Séreio' in= 
ternacionál, 'Pcr medio de Preeeptós, coso loe` 	rico 

-lacee 	 ociaplelie-  <Sicluileé" di l'un létiesbe cobre "el 
lepeOio>  eired 'Osit.rilliondienté á< atie-ter'iliói.iOM."-  »té' priáci- 
-piti'ile 	 dericlá'iá`'iábtiftitáó' y ti= 
oalet• 	 dedi0en• 

clbeteje'iie 'éineer 
ve. 8 	 piáltávilitiistóáitv  

eiVifeer 'Y' de te titío 	`qué esté 0cinVeti4• . -- 
ción 'i611) `es 	'a 'lee 	 Ilatedot 'el 
derecho de establecer senas de vuelo prohibido o rSetibInglett,-1  
por razones .de orden militar o de aegurided.,pilbliosi al ingre-
sar una aeronave .a un territorio entren jaro, éste debe de, ate-
rrizar en los aeropuertos que se hayan determinado, pera afeo-
to de control .de aduanas y otros; todo* loa Estados miembros -
tienen obligación de tomar medidas contra le propagación de en 
fermedades, coso ascosidad de llevar un control de saetead da-
teroacional; le nacionalidad de una aeronave se determina por 
le del Estado en donde se encuentre matriculada, no permitién-
dose que una aeronave se matricule en dos Estados e la vez, pe 
ro si cambiar de matricule; todo Emtedo tiene obligación de --
proporcionar loe medios de asistencia necesarios e lee aerona-
ves extrenjeree en peligro, y permitir que loe propieterioe o 
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1111-$14°41d111,A•MoIlIP 191~1.911914.1!Ir ml:~11,1  
lOesPX0Porci99,11a k117.91-Ti911#1 4f~.1 ,11.gT9n1Y0  "Ira un-
accidente en territorio extranjero,..tendrIéete,dltimnle.obli 
gación de investigar lso 'atases del lecidente, e informar al 

“; 	 -r1;,3 	5 ••• 	•L' 
Eitádó dé'  MátrieUla;-lee aeronaves se eneUentren exenten de em 
bárgo o detinel6n1Iorréclemenioneedi patentes de cualquier - 
Upó; tódo latido se Monprálite, elOn sus Paáibilide6es, á --
prOvear en en territorioleinfriestructUrej- lOa iietélas nor-
maliaidós de isilizemílintó y de todo tipo de comunicación pár. -
medio de seSelee, y cooperar en la realizloi6h de iipée y caí.-
toe'MerandntióátVda'1Oneren liat'iosLaiétheóe riCóbéddedae.Por 
esté convención; tóda''earthave") qna'ptalte'nn'atarVItiollnternéj,  
cionel, llevaré los IneaMailtteaiigiloW'P-nr:tete' r-cOnVenalóitt' 
todo-TletedoccoWstente 1101c9.149010.4:091WhOreXItAk44:41 lo 
61~1,111J1405.111 0049rWanlfPCS400k1194414"OwlO5:PON6155fl 
taóiones, normes, eprosodia/int°, 7,orgenialción relative,a las cgiv-,, en 01-J-1111 
aeronaves, personal,,serovIes y servicios auxiliares, •n todas 

ii:OLJ,X00 	Ir,:::1MItí,:11 	t7,.11z 11 

les cuestiones en que tal uniformldnd facllita,yMejOre la nel. 
-WXY ,117ij 

vegmeión aérea; y otras més. 
n:31 

Una de las cuestiones e lae,que la Conferencie de Chi- 
, 

cago atribuyó gran importancia fue la de le concesión recipro-
ca de derechos comerciales en la aviación civil internacional. 
Se leleitieill'4ué:no'CribéitiC 1:leger e' niIgkfinieliei.deed?is- 

dos acuerdos euplementerineal'IOnerdó'relatiVo'ii'li.éneito 
de loe Servicios Aéreos Internacionales; y el: ~.erdo sobre --
Tranaporte-aéreoanternacionen el' primer SeuerdoviwUpleMen 
terco se estipula que las aeronaves de todo Estado signatario 
pueden volar sobre el territorio de cualquier otro Estado sig 
notario o aterrizar en él por ramonee técnicos, este acuerdo 
se encuentra en vigor, y fue firmado por México el mimo tiem-
po que la Convención de Chicago de 1944 y publicada su promul-
gasión en el Diario Oficial de la Federación del 12 de septiem 
bre de 1946. 



in el segundo eeusrdo suplementario se prevé, entre o- 
tseü"s 	s, al trrasporto 	t é ériti.ii sí tiiá á ti isatrf 

Signatario, jet* 
sCínérd'of- 	irn 	' 

lés le entiso1Aded Ol Convenio de Chicago de 1944 cuanta 
4.1.17janssés, lOsAno Sontienen diSpoeicionei de iirecier tío 
nioo. O1170045140414NWIli llgOtiá di laa _ opprsoio 
nes aerondutioss en todos los aorOpuei.tól y en IOnieSUeneia '-
le inyOr negurided dal transporte 'aéreo internacional. l'Ató', -
anexos son loé ligUiettteS': 

1. 14.9411neimm;11 PO.F19111“tSto del-otOremals 0:011# 4cien-77 
oimil114111..~1110115mes:de vliclovín1911.191m“, 	trén 
sito,"4.i.w,Y41:1091t14111191 9 

	

2.-  anglasento, lholi:tlris.' ?reté 	'Ornes :que'jse' refieren-,  
e - 	'ríen lett óta,  del' aa.lá 91.1MS1,  7141193.11 wIts:uperfinaltrumentee. 

. Eeteorologle. Trete-delsuninietro de servicio neteorolé 
íaO'Parl 
Oinet4inanan" nitnorn1.41enn d. itais S'OS  

4. Cartee serondutiess. Trata de lee especificaciones ruin-. 
Vá 

	

titn.  lin'OertaWaStonéltioen 	 avinción in- 
- ternetáónét. 

5..,7nidodendiesiedide que, se eaplooerén,en lao conuniceció-
nes eeroterrestree..Treta de lonsittease de :Mides destine, 
das a les.00municaciones aeroterrestres. 

6. Opereción,de Aeroneves.Partiv1-Transporte Aéreo Comer—
cial Internacional Parte-II-Aviación General anternaolonal. 
Treta de espeoificeciones destinadas a lo¿ror que, en todo el 
mundo, lee operaciones de igual índole se realicen con un gru 
do de seguridad que *acede al minino prescrito. 

7. Mercas de nacionalidad y de matrícula de las aeronaves. 
Trate de los requisitos relativos a la matrícula e identifloa 
oión do las aeronaves. 
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8. Áeronevegabilidad. Trata de le certificación e inepcia- - 
oi6n de asronevee oe '60h/Oiidad'Con, procedimientoeuniformee. 

9.:"11011.1teciÓn Tplta- dere¿laáeniár la necesidad' de dar - 
fecilidedes al transporte Bóreo suprimiendo loe 
obstáculos. que se openen'al libre paco de iaa'neronevas, sun - 
pasejeCS;.  tripUlaCióneS,'VqUilejs, 'caras y correo,. a, través 

lea:Érenterei'internacienalet (sate anexo fue,sdoptado,por, 
decrate'PreSillineiálpUblicado'en.el Diario Oficial de la Pode 
ración gél 8'de'nOviSlabteAs1950) . 

l0,.Telecomunioallones Aeronáuticas. Trats de la Unifica- -
ción del equipo y sistemas de colütitecionee (Vol.1) y de loa 
procedimientos de comunicaciones (Vol. II). 

.11,;.11Brviltios de tránsito :aéreo. Treta'del satablecimiento 
yumtsnimlentode servicios de control de-trániitOl adreo, de • 
infermsción. ds vuelo y de alerte. 

12.;.1141queda yAselvamento.,Trate,,de li,organizacióny fun7- . cionamlentwds, lasinstalsoionemy) servicloa necesarios para - 
InIsquida• 	rflunent*. 

13. taiCUSittiaie'Mccidentes de avisción Trate de, procurar 
uniforMideci'énCuaniMM la 'notificación, de investigación sin 
4'orles de ecCidentes de aviación. 

14. Aeródromos. Trata da las especificaciones para el pro.--
yecto y equipo de aer6dromoe. 

15. Servicios de información aerondutice. Trata de loe méto 
dos de recopilación y difusión te información aeronáutica nece 
seria para lee operaciones de vuelo. 

16. Ruido de lee aeronaves. Trata de las especificaciones -
pera le certificación relativa al ruido de lee earonavaa, con-
trol del ruido y les unidadee de intensidad e loa efectos de -
ordenación urbana. 

17. Seguridad. Treta de les especificaciones pura le protec 
ción d In Avine-:h ciy,: irtev,,,c1or.b1 contra loe fictefl c't. in 
,erferencia Ilícita. 
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Protooólos del.Convenio de, Chicago de 1944. 
El Convenio de Chicago prevé que será e través de pro-

tocolos Como se realizarán lee modifloaciónee al mismo' algu--
nos de estos protocolo» son los siguientés-: 

Protocolos firmados en Montreal, Canadá, en el ano ---. 
1947. M1 primero, de los dos protocolos, contiene enmiendas di 
redacción para ciertos artículos, : y el segundo, adicione el ar 
titulo 93 en lo referente a le expulsión de los Estados, como 
miembros de le Organización de Aviación Civil Internacional. - 
Ambos protocolos se, publicaron en el Diario Ofidial de le Pede 
ración del die 27 de octubre de 1949. 

Protocolos firmados en Montreal, Canadá, en el afto 
1954. El primero, introduce las siguientes modifioaCionee: en 
el articulo 48, párrafo a), eUbstituysweede ario" Por "Por lo 
menos una vea cada tres anos"i en el artieulo49,'párrafo e); 
substituye - 1i eipreeldn "un presupuesto anual" por "preálapues-
toa anuales"; y *n'el articuló 61,n aubetituye lee expresiones 
"un presupuesto....por el periodo de un ~N. y "aprobará el --
presupuesto" por "presupuestos—. porperiodos anuales" y — 
"aprobar< los presupuestos",, respeatlyamente. En el segundo --
protocolo, al final del articulo 45, essubstituye el punto fi 
nal por una coma, y se adiad* lo siguiente: "y no siendo oon ce 
rázter provisional por decisión de la asamblea. Pare tomar tal 
decisión será necesario el número de votos que determine le --
asamblea. El número de votos así determinado no podrá ser Info 
rior a las tres quintes ~tse del total de los Estados contra 
tantee.". Estos protocolos fueron publicados en el Diario Ofi-
cial de la Psieración del 12 de Bici -nitre de 1955. 

Trotocolo relativo al texto auténtico trilingüe del --
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944), • 
adoptado en Buenos Airee, Argentina, en el aho 1968. Otorga --
igual autenticidad e loe textos de este convenio, redactados -
en los idiomas eepeftol, francés e in4és. Zote protocolo fue 
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publicado en el Diario Oficial de 'la - Federación del 7 de fibra 

ro de 1974. El 30 de septiembre de 1977, ae firmó en Montreal, 

Camedé,u1uprot000lorelatlyo\ el ,teztoluténtleo euetrilingte 

del,,ConvenioAe.Chica‘ode 19441 ,eleualdeG  oiutentitjdad al.-
texto,rueo,:le,sprobación por le ,4maralae'senaderel dádióho 

protocolo ee,publio4en si Diario Ofjelai de la Federación"  l 

30. de,enero, de,1979:y elAlsereo 	promUlgeoión mOrrespondien 

te se,publieó el 4 de mayo de).979., ida entrada en vigor de es-

te ,protocolose: sujetó al depóllto de .12'instruMentoe'die 

fioación 
-Protocolo relativo a la enmienda delerticulo56:de,le 

Convención de Chicago de 1946. Fue firmado en Austria, Viena, 
el 7 de julio de 1971', por medio de ente protocolo se .modifica 
el número de miembros.de uino.,de loe cinco órienom,,representati 
vos dele OAC/,1M'Oomieión de:Aerenalvemeolórw,dighoprotoeOlo, 
substituye levexpresión"doee.:miembrosperle ezpylálón,q4n 

ce iiembrom!. late :prot000lo-se-publieó:en 	Diaria floill 

de ItsPedéreoción dsl 6de oetubre_tds1972, 

PrOtoCeleíatiVo a leeliiendedel'artieUlo 50 'pi 
rrMfo a), el cuál, determina el ndíero'de'retidOe'siamb.~q 
formarán parte del Catalejo.  de lá OACI. La'UnVención de Chice--
go fija en 21 el Unser° de Estados miembros del Consejo de le 
OACI, loe protocolos posterioree los aumentaron a 27 y 30, 
siendo en le actualidad 33 loe miembros del Consejo de la - --
OACI, haciéndose lea publicaciones de loe protocolos correepon 

diente© en el Diario Ofieiel de la Federación de loe días 18 
de junio de 1962, 7 de febrero de 1974,y 25 de mayo de 1976, - 
respectivamente, el último de loe cuales, entró en vigor el -
15 de febrero de 1980. 

Debido a que la Convención de Chicago se elaboró en --

una época de mayor adelanto técnico, de mejore» condicouee po-
líticae mundiales, y con la experiencia de ailterioram 
ciones, pudo establecer un organismo internacional denominado 
Urp7an:7ar;6n de Aviación Civil InteruaoloumÁ (OACI-0), 
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cuyos objetivos son desarrollar los- prinCiPiCe'Y letécnieMAMI 
le navegación aérea internációnal y foMantar- il'establocimlento 
y desanyclyilMiento del transporte aéreo internacional, el obje-
to de: a) velar por el progresó seguro y Ordenado de la avis - 
ción civil internacional en todo ' el Mundo; b) fomentar le téc- 
niae de lacOnatrueCión y utilización de aeronaves para finés 
pacificas; o) estimular el desarrollo dt'aerOv/es,.aeropuertos 
e instalaciones y servicios para la navegación aérea empleados' 
en la aviación civil internacional; e.) ,  satisfacer las necesida-
des delós'pueblos del mundo por lo que respecte a transportes 
aéreos seguros, .regulMresi eficaces y económicos; e) evitar el. 
deePilferrn'toonómieo producidó por la competencia abusiva; t) 
asegurar'queMe'respetewplenemente loe derechos Ae lee .Esta--, 
dos contratantes y queAuldeAtstedo:oontratente tesa oportuni.-,, 
dad equitativa de explotar empresas de transporte aéreo inter-
nacional; g) evitar preferenciesentre-Setados contratantes; 
h) promoverlm~ridalfilyuelo ren le,nevegación aérea inter 
nIcionclvitfommnter,,engeneral, al,deserrollo de la aeronéu 
tica civil intsrnscional en todos sus aspectos. 

Estas convenciones multiletereles especiales se lleven 
e cabo con el objeto de unificar las regles aplicables e cues-
tiones especificas de le navegación aérea internacional. Méxi-
co ha suscrito gran parte de estas convenciones, referentes a 
las materias que e continuación se tratan. 

a). Sobre aeronaves. 

Convención para la Unificación de Cierta', Reglas 
Relativas al Auxilio y al Salvamento de las Aeronaves, o por 
las Aeroneveg, en el Mar. Se abrió a le firma en Brunnias, --
Bélgica, el 29 de Septiembre de 1938, fue firma-da yo]. México 
el 27 de junio de 1939, Y publicada er el Liarlo ufie141 de 
la Federación. del ?? de abril de 1',c2. 
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Beta oonvenolón.impOne.11_0114aolénAtc,pgrealgrAonnAllo - 	, 	, 	• 

toda ~mona que se anwilentra,an p' iligrO,M11,01 acirs-e-eniem 
rtáltiolisI. de  9c411;1"!lt. 	 swees»,,:agt,  taz 

iaponee ntarig51 0•11~41101914.:.!am1110191111040Agueblims--
1M'éU Oabr1raa:indeaaileoloneepor.monoepte de;,lom gestos 

1441400:,o3agri4oe"eYeur 
auxilio o selvalmItc!„"gq,ev1IegAgia 

igocién de pego ilimitado, estableoeqme le indenniesoión no 
elland•i; de 	 p917 ployso 

saltada- o 'Oré 'in 	CantictidPCrM aí::OM•C 	;al 
astita- le peratiáié 

	

mmAsegiblMlaj'que'Óete'Claitiñdri 	 Ol; Onn 
ey de•,Wmilégeláta da fino.' 

Convenio reletivo-sl'iblednOciialento de bereOhos sobre - 
11~11~!,nrelli, en .Ginebra,: 	del ene 
9415111*,110,114$91140Derltézieo•‘'éogureileisle'i.'s1.5di'lbril'di 
910,,la LeplelieclénAsvmstavconvenioImerin'CiaárM'dateáidóres 
• publick-mkel Diario Oficial de=la PedereOi41 del'll'IS fa--- 
1:00TP 41114959,.H 	- f 

Bate convenio determine los derechos y privilegiói'que 
*ten ser reconocidoc,internacionelaentl-sobrImereenves, dere-
hCbiiiiiiiic ' 441 los  414i pueden-sel'ularedulowpropiste 
oe,IOS arrendatarios o tensdoree.deune,meronevessi -  tea-
lén eatableos el'Procediaileniode.ventmforeeiede lee serena 
?Saliere Meter el pago de créditos vencidos. Com,spalvivgwqm. 
piada existir un cionenreo de acreedores, quienes ~gen derecho 
de créditosobre une aeronave, este convenio esAmbleee ',réditos 
preferentes, los cuele' tienen prioridad con respecto a otros -
tipos de crédito. 

Convención sobre Tránsito de Aviones. Pus firmada en -
Buenos Aires, Argentina, el 19 de junio de 1935 por pelees Pene 
aerioenos, los que acordaron: comprometerse e no grever oon 
impuesto alguno el tránsito de aviones sobre su territorio, ex-
cluyendo las tarifes establecidas por servicios que se prestan 
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Saz. lees: mitteptierltail. 	 dé  lee einpreeee 
mereleleilet 	 dOenii¿te:lcu 

-• - earlilae3torislididei'estlietegiiiiiti'viseenarienPee:el 
-• aliase le lasliPenY''rigliniiiiiii'dintitiOn pera 	 de  

lee Preefiri¡Cioneeeniterien;:4 
adusas,")poeteles,''étn. 

'atoe principios fueron oonfireukdos;  7 anpl.ioadon. per_, 
ierá4 SUPlinentirin:.'relntiVU:al:sréneito 6. 10. Serviola, 

'AérnCS:1nternaOlinelesde 3.a gonvenoiók de Ciainigo de. 1944.:e 
te COnvinCiÓu 	 fue, publios4w en, el, 

Oficial dé le Peiersoión-Oel.11 de mann de 1938. 
b). Sobre le responsibilidad..  

Caivenalén• de Varsovia de 1929. Con",:el''titulo dit' 
Convencién,pars.111Delfloaeldnde'z'Cliortas 
Transporte Aéreo Interassional,..fue..fireadaYen'Sláliiel-'-el'ii 
és ootubre.i.  de 1929, 	se publicó,  enlel 
¿oración del 22 de febrero de 1934. Trata las signientii ÓÓ 

lielliabledi - la 'ellediélón,' por parte del transportista,, 
de.los.titaleir de 'transporte, lee Cuelee deben de contener t 
dos los dates gue'eer,eitigen, y  us ion Si billete de, ponme,: e 
tolda de egnipi je y le otrti 'dé transp tris aéreo par. e] 'al.  OisO.,,r  
de transportación de airésucfne.i la responsabilidad del trans ilnia!!! 
portador ee una •osestión importante tratada en está convención, 
y - es la referente e -le que tiene su origen nono ConeeOnenole..do 
una relación contractual , por *la que se ince resPoniable. 	7; 
transportador por la 'suerte, heridas o oualquiar lesión corpo-
ral sufridas por un viajero cuando el accidente esa originado 
a bordo de la, aeronave o durante las operecionse de eabarque'ó 
desembarque. Is el transporte de personas la responsabilided - 
del transportador se limite a la santidad de ciento veintiolló 
mil francos Poinosré. Ami también, si transportador está obi 
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gado e pagar las santidades máximas de 5.000 y 250 francos Poin-

11110~1149., 141:dal.nv.9 P.Irerden.:elequipeje,:cOnfiedo?ftl:viajero,-
e per iL111,e/x,le,A, aergm,o,equipejsconfladoeltrensportador, 
reapectlyamenal124-0P se hace,reponeable el transportador, 

1)91. 11.11(~11111WPITea retardosty, c1,transporte edreo:de,---
vlajaromp„ eqnipaja ,I)mercenaien.-Se.eenelle*pare todos los casos, 
que le accidn,dereaponaabilidad preecrib&en7un plameAwdos--
anos.; y por ,último, seeestableceque pare el óseo de,transpor--
tes CoMbinedba si splicaréesta convención sólo el transporte --
aéreo. 

,I011  Raya 1955,Elunprotocolo de,1a0onvención-de Ilarso-
vis,del929,,firalda.,en .eHaya,, Países Bajosi-el, 25Ae'septi.ea-
bre deu1955.jg4zic 5.1izo,01,40ipbeito cWinstramentow.de ratifica 
cioncorxeey510441.1t041$.9Y24demeyo de,1957iyeepublio45,.en- all 
D4,40,00fieleJ.4“eh ?edarloión.,del13,de,ngoato4e 1957. Tiene 

I

I comoobjetoyclimplifiler-Tleemencioneerqué, debew:nontener,lea do 
'cumentoe del transporte aéreo internacionel,-y:aumentar'eljlími-
te máximo de responsabilidad, para el nao° de leliones,c muerte 
del pasajero, de 125.000 a 250.000 francos Poincaré. 

Acuerde dilióntreal de ,19¿6. .^e5 un acuerdo entre-oomps--
Use aóreae que tienen su punto de partida, escala o destino en 
E.E.U.U. Por medio de este acuerdo, se modifica el 1mite MáximO 
de responsabilidad por lesiones o muerte del Pasajsrcantabisoi- • , 	, 	..— 	.,_. 
do por - el protocolo de Le Haya de 1955, aumentando o 1125.000-
francos Poinearé. Aeroméxico y Mexicana de Aviación figuran en—
tre les oompahlas firmantes de este tcuerdo. En el - ano 1975 ce - 
dictan cuatro protocolos del Acuerdo de  Montreal de 196F, de loe 
cueles, los tres primeros substituyen al franco Poincoró por los 
Derechos Especiales de Giro que equivnlen n1 promedio de diez mo 
nedes 1:14s o menos estables, y el cuarto protocolo no eLlu se li-
mita a cambiar la unidad moneturin, 'lino lue simpliflell cl con--
troto de carga y modifico el eleterna in rvaponeabilided cambien-
dolo por el objetivo. :Atoe protocolos r,, estén Verte -,,Ir en 
-/Ixicc. 
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COaveill&deGuedielmjers'de 1961. Esitopielenterlódel 
Convenio,ch-VersOvitude'1929-,fuerfiráado'et duadelejara; 
liaco¡Véxico, el 18:de septiembre de 1961, el deoreto de su
promulgcción.se publicó en el Diario Ofieialde147edereción 
1.1 20 de junio de 1963,11 entró en' -Cfger'el depolitaree'el 5.' 
instrumento de ratifisación el 1* de'mayo de 1963.' 

Este convenio complememterio, tiene'como objeto regu-- . 
lar la relación juridica que Se establece entre el Pasajero o 
usuario de un transporte aéreo internacional, y el tranapOrt4-
dor de hecho, es decir, el transportador que'realize todo o en 
parte al transporte que se he convenido con une emprese'dife--
rente.Considera las ~iones u omisiones del'Perional del - 
tremsportista contractual, y así también, en ceso de response--
bilidad por daños, otorga el demandante el derecho de'socionar 
*cintra el transportistade hechoe . contra,41 transportista con 
tractuel m contra ambos. 

o). EObre loe delitos. 

Convenio de Tokio, Japón, de 1963. Sobre Infraecio 
bes y Ciertos ii¿iós Cimetidos a BOrdo de las Aeronaves. El de-. 
pósitO de los instrumentos de retificeción, se realizó por.Mé-
zioo, el 18.  de marzo de 1969, y el decreto de promelgación co 
rreépondiente se publicó en el Diario Oficial de lo Federación 
del 24 de octubre de 1970. 

Late convenio es aplicable a: las infracoionee pena---
les; y los actos que sean o no infracciones, pero puedan poner 
o pongan en peligro la seguridad de le aeronave o de las persa 
nes o bienes en le miems, o que pongan en peligro el buen or--' 
den y 12 discipline a bordo. 

Fara loe fines de este convenio, se considera que una 
aeronave es encuentre en vuelo desde que se aplica lo fuerza -
motriz pera deepegor hasta que termine el recorrido de aterri-
Z.Be. 
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illelmenolonam~awfacultadesAeLComendante de le mero 

:asve,leuando tengwralones:fundedes:pers creer,  que une persone 

hasomatidoi,jo eatilelpanto.de someter-s bordc:Atavinfrección 

o acto que pueda poner o ponga en peligro la seguridad:de la. 

aeronave o de_les.pereonas_o bienes e borde, coque pongan en - 

peligro elbUen:Crden ¡la disciplina 	.temer las medi- 
das eeereitivae, siee:neefeario, pares:proteger_le seguridad 

de la aeronave y de lee personas y bienes e bordo, y mantener 

el buen orden y disciplinas y pera Permitirle entregar tel per 

sons e las autoridades competentes, o lera,deseMbercerle. Pera 

lolefeetes del ejereielode lee faCultedes del Comandante de 
le aeronave, se - considera que une aeronave. se. 	en vue 
lo, desde que se cierran todito les puertas externas después --

del embarque, hasta el momento en que se abra cualquiera de di 

ehampUertee'pers'ei'desemberque.'Alf'teMbiénl,' se 'sétlals como 
obligációnAe todO:Estadoeonirstente permitir-que el'enmen--
dente'Wune'eetonave.matricUledit'en otr011itedó Contratante 
deleiberqUe e:eUalqUier-leteotia•wieloltar'le-ontregi de cual-
Oler Persona. 

ConVenio de 41 Haya 1970. Pare 10 Represión del Apode-

ramiento illeito de,aeroneves. rimado en. Le Roya, Paises 40,-, 

jos, el 16 de diciembre de .1970. México coneertó su adhesión -
el 19 de julio de 1972, ¡fue publicado el decreto de promulga 
ción en el Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 

1972. Este convenio tiene como objeto reprimir el apoderamien-
to ilícito de aeronaves, lo que eomunmente se conoce como pira 
terca aérea. A este efecto, seríais que los Estados contratan -
tea se obligan a establecer penas severas a toda persona, que 
a bordo de une aeronave en vuelo: iloitamente, mediante vio—
lencia, amenaza de violencia o cualquier otra forma de intimi-

dación, se apodere de tel aeronave, ejerza el control de la --

misma, o intente cometer oualquiera de toles actos. ; o sea 

cómplice de le persone que comete o Intente cometer cuelquiers 
le teles setos. 
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liare los efectoo de sets convenio. se oonauders que u-e 
aeronave sil enouentrSetvvoelo desde:. e2 momento-su que se cie-
rsetutodes-lam , putirtas ~pues del:amberquo basta el mesiento;en 
q~Ssiabravoualquiera de=dichme puertas:pera-el deslamborqueAtó 
rrespondients. 

Establece que es - obligación de' 1OeSaiedes contratan-- 
tea, ouiio'se 	realizado' el apoderamiento illeito deunaSe'- 
ronave:oillea inálnente'sU réalizMaidn, toMartodeelaSYMaidaS 
apropiadas e fin' de que'`el ' legitimo' Coma darte de le aeronave - 
recobre' o mantengs'Ou'cóntrOl;'y'si lneetOnSVe elanCuenta en 
el territorio de Un Beiedo'coútretentelét1 deb1rd de taéili=¥ 
tar a ibs-pikejeroii y'a" le tripUláción la ObninUAciÓn del 
je lo-ánteS-Pósible - y devolveré sin demora lá aeronave y su car 
ge a airé legítimos Poseeáúrte. 

Convenio delienreel.de.1971,, INIvfirmsdoper,VéxI09,441 
Montreel,,Peneehl„ él 25:de.elner9 de,1973,rrmIltiggdPA)9111 
Ejecutlyosl6 4. jualipd1 1974, 0„deúretúde4r9m110416:290r 
rrespoodlente.se publiolVerk_e1.14~10_9fiviel-411.141 Poldorso444,, 
del 17 de julio de 1975. Denominedo Convenio pare,11,P1pregriOn 
de Actos Ilícitos Contra la Seguridad de le Aviación Civil. 

Establece 'que OometitUil - delito Oontre leSeguridad de 
11 e41e1i61'elví1; tette pereóniiqUeiúerieioúileleúiei'reeíiúe 7 
contra una persone s'bordo - de- Una aeronave en - VUelo, actos de - 
violeneie que 'Oonatituyen'Un peligro para .la seguridad de la -- 
aeronave.; coloque o haga 'Colocar en una aeronave en eérvicio, 
un - attefatto capaz de 'dtatráir tal aeronave o de (S'aunarle danos 
qué le incapaciten para el vuelo, o que telee 'danos vean de tal 
naturaleza que constituyen un peligro para la seguridad de la -
aeronave en vuelo, o mediante cualquier otro medio tendiente a 
lograr loe mismos resultados.; destruye o dene instalaciones de 
navegación aérea, o perturbe el funcionamiento de dichas insta 
lociones, si tales acciones eonetituyen un peligro pera la aegu 
ridad de las aeronaves.; comunique falsa información, poniendo- 
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con ello en peligro la seguridad de una aeronave en vuelo.; y 
• quien sea cómplice de la persona que resiieetelee actos o 

intenteiTI4Le17191. 

Aplieeelrmiemeeoncepto de "alroneVe en vuelo" que 
las anteriores convenciones 'sobré delitos centra la seronevege 
eión. 

Lea Comisiones Regionales de eviesión civil. 

Se han oreado, entre otras, tres organismos regionales 
de aviación civil. En Europa veinte Estados son miembros de la 
Comisión Europea d• Aviación Civil (CEAC) oreada en 1956; en - 
1969 se credle Comisión Africana de Aviación Civil (CAPAC) Y 
en 1973 *.oreó le Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC), liestet1ltima pueden ingresar los..Estedoe de Améries- -
del Sur,yAmórtés Central, asicomo•los del Caribe. 

listos- órgénos estudian losprobletee'de'li'lvisCión'ci 
vil internacional, esPecieleente sn'méteria de transporte sé--
reo, desde si punto de *Dita dé ente regionee'reslietivas 

El 14 de diciembre de 1973 se firmó en México, Distri-
to Federal, el Estatuto de le Comisión Latinoeberieena de Avie 
ción Civil (CLAC), el decreto de proáulfitelóhde éste estatuto 
se publioó en el Diario Oficial de le PedereciÓn del 16 de ju-
lio de 1975. Se establece en el estatuto que los órganos de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil son la Asamblea y - 
el Comité Ejecutivo, y sus decisiones deben ser concordantes - 
con le política de la CACI. La CLAC, el igual que les damas co 
misiones regionales, trabaja en estrecha colaboración con la - 
OACI, incluso, la CACI presta (servicios de Secretaría a estar, 
comisiones regionales. Este estatuto de le CLAC entró en vigen 
cia definitiva el 21 de octubre de 1975, cuando se aprobó por 
el doceavo untado. 
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2). COMMIOS BILATERALES 

11 

le Convención de Chicago de 1944 contieneAOM- écuerdóa' 
suplementirloa 7e“puardo. relativo01,tránalto:deloweervi—
cice.e'reom laternecionilee,y el-Aeuerdo, lobre-tranaporte_mé.... ,  
reo internacional- el primero de loe cuales estipula que les 7„ 
aeronaves de todo Estado signatario pueden volar sobre el te-
rritorio de oualquierotrO tetado signatario o aterrizar on ól 
por: razones técnicee;:eli‘segundopreviAldemésientre otras co-
eae,e1, _treneportedetrífioMentrwml'Illatado.de matricula de - 
le aeronave y cualquier-otro Estado Signatorio. 11 , trevédAel 
eegunWet'aerdoAmplementarto menelonedoi - es:reconoeWls con 
veniammie)delogrer un meuerdolaUltilitereljque regulara loe ;- 
dereehomaireoe , comercieles:entrelevneoionee, -eniluger,detin; 
gran número deAonientom,bileterales,,PereiAló pudo4legaree 
un ecuerdomceptable_para le mayorie,y en oonseeuenela la - 
aa;laíkalOp_rilaiproie de_derVohie,414:10119,Y Irlf4oci-aéreo 
entre loe palie* viene_detitmlnade por negoeiaolonee bileterm 
lie. 

Los convenios bilaterales internacionales actuales -- 
titnen,como_enteeediata_j modeloel,convenio celebrado en 
mudas .en ,almto 1946..eotreEE,. UU. y:9.renBretafts. 

E).-..Contenido. 

A trivio de loe convenios bilaterales, loe Retndos se 
ooneeden téefpodimente loé deréchOe aéreos CoMercialeo, lin-
mádoe libertades del aire, y que Son:' 

Primera libertad.- Consiste en el derecho de volar so-
bre el territorio de un Botado contratante sin aterrizar, cono 
vida también como derecho de paso inofensivo o eobrevuelo. 

Segunda libertad.- Consiste en el derecho de aterrizar 
pera fines no comerciales, como puede sor cl reeprovininnnmlen 
to de combustible u otras medidos técnioan o de ne¿-uridsl 



- 83 - 

lee aeronaves, seconoce comúnmente oemo,dereono,1 escala:1:6c 
nics. 

Tercera libertad...,Consiste:en desemboarverpesejsrou,-
carga ycorrespondencie proveniente del Estado de matrícula da, 
la aeronave en otro pairo. 

Cuarta liberated. Coneiete en el derecho-datomar pa-
sajeros, carga y correspondencia en un pele distinto del:de- me 
trículo de la-aeronavey transportarlos el peleen que le:eerc 
nave se encuentre matriculad.. 

Quinta libertad.- El ejercicio de este libertad supone 
la relación que se estables• básicamente entre tres Estados, y 
consiste en transportar pasajeros, carga y correspondencia de 
un Estado a otro Estado, sin que en, ninguno de ellos saenoueo 
tre matriculada laaeronave que realiza el transporte. 

Respecto-.a les.elnoo libertades del.eire,mencionedes,-
Fréderic Simi nos dice:needos prizIree,11beruides del eira 
son une concesión automática para loe Estados firmentesdals 
Convención de. Chicago, le tercera y puerta libertad., con con-
oedides por mutuo acuerdo entre dos pelees, le quinte libertad, 
en la que intervienen por lo menos tres Estados, es e fin de - 
cuentas la verdadera libertad comercial en el transporte aéreo, 
y 110y dlaa6lo las grandes ocápatifes aéreas internscionaleago-
zan de loe beneficios que otorga esta quinte libertad del eirel(6) 

En el contenido de los convenios bilaterales se acuer-
den, con el propósito de evitar discrepancias en cuanto la in--
terpretacidn de los diferentes conceptos utilizados, definicio-
nes come "convenio", "autoridades aeronáutica.", "línea aérea", 
"linea aérea designada", "capacidad de una aeronave", "capaci—

dad ofrecida", etc. 

Otras de las cuestiones tratadas en loa convenios bila-

terales, son loe aspectos reletivoe a: la forma en que nado En-
tado concede al otro los derechos que sean necesarios pera ha-- 

(E) FrUeric Si:d.-Jacques lunkir "Antes y Deeyuée (11 
Concorde" Induatrins Grlficea Prancinco Cannmojó Barce- 
lona cana 	i.;ágina 37. 
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cer 	preateCiénsleee 
y reglamer.toe que deben obeerv, ,r PUS reslectivas líne40 :,;--
rests;,11V4óraelervnue:seAeben convalidar:y revalidar la" 11 
cenciásAelpersonal técnico' aeronéutioo yflos oertificedoe 
de aeronevegabilided reciprocamente; le forma en que se epli 
eardn las, tarifes, por usoAe aeropuertoapablicce; exencio—
nes y greeletenee:fieeelee; y entre otros, le,formaen ,queee 
resolverítuleaposiblea:controversies surgidas -con motivor-7::  
del convenio. 

Uriodalos puntea :Inés importantes de:eatos convenios 
bilateralse, es 'el lile'ae'refiere a las:llamados cuadros de 
rutas, 1.6e- CUeles'eCnilitenen loe'Ptintoc'qUe une línea 

roa deeigruaePrOYelteUnir' fdentrO del-otro' botado oontratan 
te, cada BetedC'eóniretente- preyeete 	cuadro de'ruttioree- 
pectivih-yAlaincluidoAentra:deldonverilo . cuandc es aproba- 
do por' el Eetede'efeetedolót, lo-generil,',18 vigencia de '— 
los cOnverlite-Lbilateralea'an materie'aérettesie.COrtes dura 
oión, por lo que' ese baci'eeCeserie'Sóórdar'Une'fOrle de reno 
vacift de'dicline'oonvenice, s'une 'reepacto,'exieten loa si-,  
guientee medios para renovarlos: se conviene en el acuerdo 
original o en alguno de lop poatetieres que el convenio te: 
drd_una vigencia indefinida, basta que alguno de lOe'Eetados 
contratantes notifique el otro la decisión de dar por terni-
nado  dichO convenio.; otrá de lee modalidades de continuar - 
le vigencia de 'loa convenios bilaterales, ea muy similar a 
la anterior, y consiste en la prórrogá tácita del periodo de 
vigencia, que por lo general ee de tres ellos, hasta que ese - 
denuncie la terminación por alguno de loe Entrados contratan-
tes.; otra de las alternativas es le prórroga mediante el --
canje de notas recíproco, también, por lo general por un pe-
riodo de tres áloe.; en las anteriores formas citadas, se hn 
ce la renovación de loe acuerdos sin introducir modificacio-
nes e los mismos, no así, cuando se hace lu renovación pro—
piamente, a travée de le que se pueden introducir mu,lif c,„ 

cianea a los mismos. 
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Además de loe conveni9a,bilaterales, existe otra forma 
en que se pueden otorgar les litertades del aire, mediante con 
cesiones, autorizaoionee o:yersiscs qus,aenonoeden por lee au 
toridadee administrativas en materiu aérea de loe Retados. 

México ha oelebredo convenios bilaterales en materia - 
séretvoongran. parte de loe paises, entre los que ee encuen7-- 

- tren/ lolvsiguientee: Francis; Eatedoe.Unidos Canadd;Bilgica; 
Dinemares; loruegs; Suecia; Suiza; Fillpinse; Italia; Brasil; 
Costa v Rica;Alemania; Argentina: Perú; Cuba; Japón; Venezuela; 
Penaní; Colembis; Rusia; y ,Sepaña. Todos loe convenios celebra 
dos con loe palees antes mencionados se encuentran en vigor. 



- 86-- 

'CAPITULO 

EIDLRECHO'ESPACIAL EN MICO 

El adelanto:técnico logrado en este siglo, he dado -
lugar re'le'necesided'de orear una legislación internacional 
gni Considere loe diferentes problemas jurídicos 'derivados-
de las actividades espaciales. Muchas de lée cuestiones jurl 
dicas originadse poresteteéctiVidedessonentre otras: le 
delimitación clal espacio ultraterreetre;. 1SS ncernies jurídi—
cas que deben aplicarse a los diferentes ariete:otee lanzados 
al espacio exterior; le responsabilidad derivada de los da--
nos causados por objetos espaciales; basta, serios trebejos 
sobre recepción y transmisión de sellase en le búsqueda de -
posibles sociedades extraterrestres. 

1). LAS NORMAS NACIONALES  

Siendo este trabajo un breve estudio sobre le evolución 
y desarrollo del Derecho Aéreo y Especial en Méxice, haremos 
un estudio de la extinta Comisión Nacional del Espacio Exte-
rior, le que constituye un valioso antecedente en nuestra 229 
teria. 

Le Comisión Nacional del Espacio Exterior fue toreada 
por Decrete Presidencial, el cual fue publicado en el Diario 
Oficial de le Federación del 31 de agosto de 1962. Bata Comi 
alón surgid de le necesidad de contar con un organismo téoni 
es que se incorporare el esfuerzo de todos los Estados, el -
que estaba enoaminedo a lograr un desarrollo armónico y ace-
lerado de le tecnología especial. Este organismo fue oreado 
e raíz de los trabajes de un grupo de optimistas nficionades 
a la cohoteria, todos ellos ingenieros que laboraban en la -
Secretaría de Comunioaciones y Trennportee. "Eh la Secreta--
ría de Comunicaciones y Transportes, e raíz del lnnzamiente 
del primer Sputnik, se conjugaron legítimos interenes de tés 
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7reccuIsdos en le ex-II:oración de nuevas poeibilidadee, 

C4Sibinne conSi ''cieSec' de 'e31í,Sri¿:erlt.iir: Mobre'> lbé 'trenertee 
del ifUUreib ltindl tUn'¿riir:6'41"Cóhe'terfil'Y 94 trabájó, 
éi'iniittilmcO1esn'llii"Uii:cóheté Con' prop:elente'líqUido,':que fue len'. 

tete ''grupci ,pais6A1 formar lier:te 
delteyealb- l'acterior., 

propia que: no he sido .etif1.- 
Siiint-ementouifllórizside, yarticulermente ,en ,el osepo-de los 
prciparentes 'sonidos pare: loe. cohetes. de égren , 

EXterior,:tenle,no-H 

Mo'fünc.iciiíes'*' ,intré"sátraS., ,'1:us- 11.f¡uienties J..eipulásrrel 
ti,rello'í'di*illgeol.6n dé loe eetiadioe: Sobre - exploración :y. 
lineal & del eepeeli exterior :confines ;la cífiooe y .11eNiar 
un elintror 'de lee :Investigaoionee :que se :realizaran en el ;•ts-:. 
rriterieriliecions14 eíreeormr en meterle,rtéeo4ce y. , jw•fillne, 
loirldllerentee .orsenielos 7,¥¥arsl;..estudier,le -  

tospoiclaValsr.s. ;491041 y 	4ore rle y., presentar, .7 
Pr97101,191L%!%41119119. 11 ,,414•2193TY 1.111.0101,411 	 04. 
nitersia llem eutor.0181111lempetfAteljiieeellrer juri4lass¥nte i. 
le Secretaria dei Releoioneeixterloi•ee re4eOtó -de los COnVe-, 
naos internacionales en meterte especial. 

Los órganos regreeentetivOe de le Comieién Racional 
del Espacio ruxtericTlosconstituían une'JUnte Diréctivey un 
Conee¡O COnsultivo, *si teMbién, este Comiei8n COntsbe:Con uñ 
DepartaMento de Derecho EePeciaI, que Srs'el:8rgetin encirkIdo 
de lleer's cabo todas lee tareas jurídicee. Entre loe muchos 
trabajos de este Departamento de Derecho Especial, se encuen-

tren los siguientes: 

La elaboración de un documento relativo e le delimite 

ción del espacio ultraterrestre, mismo que fue enviado, por -
conducto de la Secretaría de .elaciones Exteriores, al seno -
de lee naciones Unidos, a fin de que la Suboomisión de Asun--
toe Jurídicos de la Comisión sobre le Utilizoción del Eepecio 

(7) Archivo del IEPZS. "Las Comunicaciones y loe rranapor-
tes en léxico". SC'. México 1975, pág. 62. 
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ntraterrestre , cun fines 	 u e Feeifieu, los  incly ra comomate   

riel, pormer un jemm.progremelo pernml,duodócimaperiod.: de 
semionee.: fueelaborodoitkklmbicloao y protletedoranteProyeo 

contenímfdisposiciones tendientes e amantar. --
leeletribUcioneweonsignaides en el decreto de creación de le 
Comisión Nacional del EspeeinExterier„estmerefermaa,nheerve 
benl_Moreeelern de un Instituto YeeionalAel:lépeelo Exterior; 
eirtUdioó sobré Un -rigimenAurldioo pera regular el estableci-
miento del hombre en otroscuerpos celestes..; estudios y esis 
teneie ele Secretaria 0.8elacionés,Ixteriores sn materia de 
ecnvenice:internsoioneles relativos e le expl9reción y utili-
zeolónAel especioultreterrestre oen fines: pecifices,,elgunos 
deles sueles hen-sido firmados y ratificados por México.' la 
eleborseión-de un.dOeumentoque-  contente 10evpuntes:deviste 
de'Setá L Ómáisi4n,":reipeete:el Convesiellsbrelmitesponsabill-
datinternseionel lini.'IonDefins-Oeusedoii- pori'Objetoslispecia- 
lai ny''quje 	 sébi4 lií'UtilifasidtV del 
Espacio últreterristre sor liness'Peoffleow, dé NésiOnes- Uni--
das. 

En el ;aspecto tésnico y ()tintineo, la CONEE realizó 
trebejos de cierte,importansis, oomo'fuereii: lanzamiento de . 	_ 	- 	• sohetes sondas para fines meteorológicos; initstigaoión de --
combustibles sólidos y líquidos utilizad'oe en le propuláión -
de cohetes, pera lo que.inoluso, fue neeesaria le eonetroción 
de une base de lanzamiento en Puerto Escondido, Usase; reces 
Sión de imágenes enviadas por satélites, para aplieaeiones --
princlyelmente agropecuarias y meteorológicas; trabajos de --
rastreo y eemunicaciones mediante la utilización de setálites 
artificiales, en coordinación con la NASA. 

Finalmente en el ano de 1977, por considerarse que la 
WNEE duplicaba lee funciones que se encontraban delimitadas 
dentro de la Secretaría de Comunicacioneo y Transporten, uní 
como de la becreturía de Programación y Preeupueoto, fue ex-
pedido el decreto de disolución de la CONE?:, publlando en el 
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.4.1 2 	, 7 

Diario Oficial de le rédiieeilinAel -
,
W
,

41-mital-éi4977i!,- 
Unedp, lee canaeolenelell de.le  iastalesión de J.a Prime 

re eete0110 terrena de Zulecolngsl .aidalgo, pera*:la g  ea unise , 
ci6n vía setélite,:fue 1a- ampediiiíén,dei állreiequ e ki3i les - 
Derechos per tenáUliién de Seftilel iátéeá y benidMPer SItéli 
te, d'arate qué - fue lUbli4edh ei 
elén del 19 de noviembre de 1971, el ouS1,:'iiiiiWtíbit'deiaiar' 
tfoulom¡qustrateban:10 - sigulenteueluelpriaerw,se4ijen las 
cuota, por-derechee,ée oledeeei6e,401 Lee40101?4“14411.A 7 . ellg11111. 
por satélite, dichas cuotas comprenden le eonducolén de lea ser:  
L'alee desde le torre central de telecomunicaciones a le esta--
ciéeterree&.(WWeileelPdelP,-.011-41~elmetéliteJpara,:cemuniee,  
elonee: fflinle. lene del: Atlinflenyvieeverse.,;en,41 articulo se 
gundo- 	dé-  los 	Condlieeitn 
de:sellálti:páll_Sátoilibe;':dCbeiteet,_thbiérteliperlótculniariie -
de manera adelantada.; y en su articulo tereare,sclalm,que,cl - 
importe que resulte de loe servicios prestedli,dibiiiiietibier 
to,perlos:usamrdoeíen la:majmAle:leDireselédAieneralzde Tele-
oomeates elogies 41V le lleerelieris de Cesualosaloses y. Triseportee 
le, que eenefelnirdLloe:lnertes: reelbldeuk,en ,le; Teeererie-fte As_ -.t 
Pedereeille• 	 - 

111 23,deAuniodef19é0,' fui puesta en ove:Visión-le:este 
nióhtarraaesTalencinge -II%: emtesAmmaves inetalecionse pe~1  
tiréaAmerarinlelelmente ealermovelmultiase.a_nivel'Interne 
oionel con 520: cenalee:teleféniees euatre,piareloavjo y reoep-
oión de televisión en color; telerreeervecienes, y- otros serví-
caos. 

Ahora lee estaciones belTenee "Tulanoindo I" y,"Tulen--
eingo II" operarén oonjuntaaente con le serie V de satélites de 
INTU§AT. 

Todo lo anterior nos indica que nuestro país esté en- - 
trend° en una etapa de tecnología espacial en le que no tendre-
mos que eeyerar emano tiempo pera iue ue haga necesaria uno le-
gielacién especial nacional. 
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2i. ALIJCILMSIZELJOUWallaILLIIIETIM 

Le' l.gislaolón"espeotal intérnaCiónal',-  éln qie la'ero cepa-
sial sólóinOuentra- en'aUe inicios empieza ye a tratPir 'de - 
regular las Oóñeaouenclas jUridines wil'inVolUáran él quq loe - 
diversos letedOs utilicen o exploten el liamidOeePecio 
rior no:ovulo ultraterrestre. 

- 1 oontinueolón aetúdierseoe, lowprinolpelee tratados in.: 
terneoioneles en-iéterie-espeoiel,yqUe'Aie enouentren vigentes-: 
para Méaict,i' 

A). Tratado nobre:losPrinciniowquedeben.regir les Aotivi 

dudes de lOs BetedOi en inrii4lOreni6n-Y  
del ~solo Ultraterreetre, inolusol,4 Luna y otros  

tuerposeeleeiteá:' 
	

; r 

proMulgaciónAe~tetretado fue publieedeunn el4Jia! 
rio OfieielAW-111~ereoldn-tel 10 eismayeAe,196b.Atetstrate,  
do tiene"aolO'íobjetivnelográtO~la—Utilizseióiuraxploreeión 
del especie ultraterrestre se realice en un ambiente de'cioopéra' 
oión internacional: en beneficio de:todnlahumanided, y determi 
nar 1se:reglem-queAoe-Bstedos_deben observar en la eaploraeión: 
y utilizeolón, del'espeotoultraterrestre ~multar: confliolees ' 
de cer4oter InternsolOnel.::Conste'de 17 artículos, entre los 
eueles,los =de ii4ortentes son: 

Sil articule 1, el seftelar que le exploreción y utiliza-
eión del espacio ultraterrestre deberá hal:Oree en provecbo y en 
interés de todos roe palees, y por lo tanto, que estaré abierto 
e le investigación científica para todos loe Estados, sin impor 
ter el grado de densrrollo económico o científico. U artículo 
II, que eomplementa loe propósitos antes cltados,al declarar --
que ningún Estado podrá ejercer derechos de dominio mobre el -- 
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serosa/o' Mitilíterréfitral'-,  /MollisO" tá''1Unig.V''otróie 
t.Ii*fOuIo :; itcsi-Prceiéti' 
sitó :triátíta 	oao3ocsr enal'aélaCifrIaltraterririftruíairraii* 
ntiálairea;'' ra:CliaíquIar"Ctr,tiC da aiiiii,.da-ilairtaáldisi en 

PracaPtóiquSíSn$2p11.doe Pciatarldráliiiie 	'tratada 
por el que:e fi ?roto:iban' tara baáyou 	»ira iftifiliiára. So la 

«ciad' 	cLiaa- COIrapider, 	satroMintia.  oara, '1iré/4tól di 
trai"el Sipiot -UltratiiZ'sátrir , 	MICO, 	' 

oidor que tienen los Estados p.rtá, dePraatir,'Vódrai"1s S4i 
posible.:..n:0.110 	..914..1.141:1 	 413•i Y 
en_ eyte, 	asee. ,direlve1•1” cg 	j . ,11,1 dore al 
Tostada de r.i.tro di 13.vonionlO 	 - 
de detallar esta obligación, posteriorzeMievararYairjaraillr ,  el - 
Aovare, troters.lelveraiento "7.,Donrolualáa:de.istronautim w'la res-
titución: dé. objetow lazado«, el:;i•apicio taltralrairreatreil 
*debutada listado parts en-1 esta: tau tadd,  '-tiéne-, 	obl.igsaida -de 
informar,  a loa demás.,  /Matado, 'partea.ol al Secretario, Genista 44 
Camiones TInidas, sobre:los frenémonos',  por ellos, observados MI 
el- ~molo ultzaterreetrei en algdzi ollerpd Dele, te,:que *P4' 

diera ser de peligro pare la vida o salud de los etrairceanitaal,', . 
'aullado realicen, actividades so. ej. espacio. :ultrtarrastr, o en 

	

cualquier., cuerpo, celeste, ,Los artículos, 	z. VII, que traten 
de la responsabilidad que por, aotivc.de causar dellos aou obje-
tos .aspacialea, en. la tierra, **pedo aireo o en el espanto.  sz 
terior tienen tanto los Estados de lanzamiento como las onipp., 
nizaciones, gubernamentales. Esta .1as disposición dió origen 
el .Coavenio sobra la Responsabilidad Internacional por Daltoe - 
Causados' por Objetos Espaciales, el que tiene amo propósito - 
asegurar de manera justa la lodazal-faldón para todos los ameos 
en que exista rerponsabilidad de un Estado de lanzsziento o de 
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/13441k5r01140510., POI 9""01.,j dalles1 IjiS P,4"1011111,, 00301.1: 
771411w, • otrs obj5t01eepeoislene,,, 

U. altIlkull:V;;;,:.913.:,99k!».~4111•1:$041$ -111149., 	,411; 
do,, e41 oqits;$.471.1111,1411. 0114.0. 411,211.492 14. , !Irdaolé-IDIt!1"77r, 
riáz5.,"t5la,r4 	,31,1FP.11,1907 colktr91- 410.11r1 4.100 ..apáoo; 41!7, 
Pacit10-9 :414 	 .1131„.v..17.1ffl .41•:, „ lalero,•T:1  
*roas, 111! •149‘1. 	11•P•49. 
coa", te• 	 11114.4P11 4,011,411-vaSn. 	Dr.14P1•104.!141:,r1 
todo. 03a** ,P113111-..:,110*mai.PILIt.,•,.9,13,911.1t11**5511u1:140,-; 
cuentrea ea el ,sepasio.oxterior... 	OO O 	 . 	, 

10.-,  ?rateennal  s•lia ese ,ae. Proltiben,los »sayos eco,  
i..00íiikeitin.'  

I 	• 	 • • 	. 	 I 	• 	• 

•• 	 Pum abierto $; la lisies en IleeolS el-5 de-  egoarto de,1963, !- 
y suearita 'por Maleo el 6 'els:agosto 'del. .1.o ano, el decrets -,' 
de pramalgmaidei ee publicó slis el Diario. Oficial. de 	Peders-•,-: 
aldea .11e1.25: de .tebrern da.1.564.-•las partem originarias db.aate.£ 
tratede.tmeran ,loa., goblerape, tlelatetdos Unidos, Reino Unido de-i: 
Gran 	 Norte. y la Unida de lepalblicae 	- 
cialiatasIliostitioasí :  

la 'finalidad 'de' elite tratado ex,' de .conforaidad-  oon 
los 'objetivos de PacionetUnidian,' el de poner tóriiinn a 	ca-¿ 
rrSr aámmentlets y'1 le contiemlimolón 'ambiental por subetan-: 
cien ridiaótiveihi' In su Primer articuló, de loe cinco qué.  :ion-
tiene:-  Mg reit:len lie :rciriame de gerintisr.ar el no' ensayo *caí sr 
mai 'niaéléeree; 'o 'cualquier' 'otra exploeiót: nuclear in le atmós-
fera, .4, espacio-  ultreterreeitre y debajo dirl agua, de le forme 
siguiente: 01.- Ceda una de les partes de este Tratado' se ocia- .  
promete a prohibir, y e no llevar e osbo ninguna explosión de 
ensayo de area• nucleares, o cualquier otra explosión nuclear 
en cualquier lugar que se halle bajo *u juriadloolón o sutori--
dad: 
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alY-11'lí'aiaóeferaí, Malli1114,  euilimite64- 4aolaide elAir 
peditt'iditiaMi42ilit'ri, 'e' d'ebeje del ecua-, ieelsidée'lasisceas 

b) 31 oualqUier otro Medió st tal expidáibe cause 1. presea 
cia de desovillo* rwdiacktióe tuare del límite ierritoriel _  . - 
Estado _bayo cuys,juriedice14 o eoberenle se ifectua - tel ezplo 
aió:a,,Quede,entendidc esetlrealeCiC 
eetaaiertedonb pr*Jaclanle;CalebrioilindeUntratedódél-
cual resulte la prohibición Imormenente ai todas - liíe-ésIlethiCI,  
nas aueleares de ensayo, incluidas todee'llearPlbeieee 

Célbrieien tia '±iártée:pi.acirea'-eleanaár, cazo 
lo -aárátlistici la Ail*Iii‘abqtío''a 

C). 114,114:111111,a1 StySiatatoj AílYeaOltioiiia de AcapC--:::  
I tl 	obkitig  

Jr 	 • 	t. 

1101. 	 1177,11:r 	 , 	 •,¡ 
• 

	

_11biart•-.4,1*..tlimmvss liks,:97!%-1411 00 	444-11111.,:14,1  j. 
elwistaik -; «V.22 4* 	1911111:111/1114114014113-„ deP014:t. 

lo4,-..kastrummitos- 40 , ml-1S/090Mb k.,94-10,44ao,, *1.11 4* awar.4* 
1961, el dmit*:44LizesitsliPieldeir'orrollV*144.9r1S• 
ewallioattio,Otloial'de la laderaciós del 20 de septiembre del 
ate-.19691H 

Le flaelided de este Irstedo se le de ccaplemeneer *1 
TretadolaCbri los Principió* que deben lecir lee Actividedee • 
de los listados en la liploración y Utilización del »pealo - - 
Ulereterreetre, laclueo L Lune y otros Cuerpos Celestes, el - 
quivdteptahe la pr.stsoi& de ayude e loe astronautas ea caso -
de accidente, peligro o sterllseje forzoso, y la devolución si 
cure y sin denote de loe astronautas y le restituoión de obje-
tus lalizedos el espacio ultreterreetre. 

articulo 1 de sate acuerdo dispone, que es obliga—
ción de tole parte contratante que temo noticies o que deeeu 
bre que le tripulación de une nave espacial he nutrido un mecí 



disté, si emeemealvezedreme, Imeo0e, W44(170gMk,0,411_ !N 14109  
ama ateprIesje ,2$40759111, ,i* Lri0. 
jurledioolde o so alta ser, o en oadenlAgler 9tre luser 
oiotTaej9,14jorle4looldm dee1e4rán letedo, de notificar e la 
iillor¡is<174_,141aleelentel  9:e“e> ree91119'tepOeñie, 
ceroetromedie~te, por todos los .odio. apropiados de Ocale -- r  

dialuedo,,  

lamilI9MteeetelaLeettela -POrtedee'19191 apropiados de 
0~90•004101,10/94,1  

. 111, estima* w.:41aspario-, Iva si dsoiro 4,1 territorio o _ 
looedo bajo la hartelieetde,  de ada.::1010149.,9oetzetelfe.deeeleu-, 
da  1,,tripallolde4eemeeevelepeolel,,por owelealerede las 
°hilen entee;i0el-cfflie.. -,este iájlodó:eo~t~isááeite 
todas las asdidas Pleitilii'lare-eiaVer' é la trIiinteeília y ---
preeterle toda le ayude necesaria, est túbiii áimiird --
tenti-e'llnantórided delAelar- di lenhehtenté soeuveldleoreta 
rle Geedireit'41' liettelee Veidaidl'IdaWeedleadv, 	todos ele • '; 
pro:Sine su ' liatedsvestaidi¿t ielle ertteália? Prevé ; sea*,  dé tu.  
la taliptliétde 	 pstil lideeteede,- es' legar se 
letteeshi"bliji le 	iodióóida e. sida Meted. di, éia 
para que las perlas @entretente' que se hallen ea condiciones 
depresler-uue servicios deuLetenoie, lo heffleeperoeleerpre 
chaca 	le, eut,eidad de,lenadaiento o.el Seoreeeriode 
Raciones %idee. 

- 	21 articulo trata de le reospersoldn'de objetos' es-
peciales o cemponintes de un objeto espacial, de la 'genere ei 
(miente: 

1. Toda harte Contratante que sope o descubra que un objl 
to especial o partes ceuponentee del mismo han vuelto e la --
tierre en territorio oolooedo bajo sjuriedicoián, so alta - 
mar o en cualquier otro luier no oolooedo bejo le juriddic- - 
eles de aischn Tetado, lo notificaré e lee autoridad', ue lea 
saalento y el Secretario General de las raoionee Unidas. 
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' 2. Toda Parte Contratante que tente  jurledicci6n sobre el 
territorio en que un objeto espacial o partes componentee del 
mismo •-,ay-en sido deecublertoe deberá adoptar, e petición de -

la autoridad, el se lo solicitare, todas las medidas que juz-
gue factible, pera recuperar el objeto o las partes componen-

tes. 

3. Á petición de la autoridad de lanzar:sento, loe objetos 

lenzedos el espacio ultreterreetre o eue partem componentes -
encontrados fuera de. loe limitee territoriales de la autori--

dad de lanzamiento serón r?.stituidos a los representantes de -

la autoridad de lanzamiento o retenidos e disposición de loe 

miemoe, quienes, cuando sean requeridos e ello, debergn faci-

litar datos de identificación antes de le restitución. 

4. No otetante lo dispuesto en loa párrafos 2 y 3 de este 

artículo, le Parte Contratante que tenga motives para creer -
que un olo;j'etc espacial o partee componentes del mierc deecu--
blertoe en territorio colocado bajo su jurisdicción, o recupe 

redot por ella en otro lugar, son de naturaleza peligrosa o - 

nociva, podré notificarlo e la autoridad de lanzamiento, la - 

que deberá adoptar ir=ediatamente melléis afloamee 	le dl 

rección y el control de dica Parte Contratante, puro elimi--

nr el 1- oodUe i=eld.zro de da0e, 

Loe gastos relizados 1,era d'Jr c.!7Ildrniento o len obli-

gaciw,ee de rescatar y reetitudr un objeto ear.e.cdal o 

ten comr:onentes, conforme a loo i_,4rrafcm 2 y 3 de este artfc.:1 

lo, untare`:: o cargo de la autoridad de lanzarcientc.' 

	

'j'ara loe efecto?. 	note 0c7',ven10, en ente:. 	Icr - 

autorddld de lonzumdentc, al Estado rospnaal:le del lonJamden 

o, o 21 fudr.e una crondzacCón 	dr-,tor,r- r=nen 

ul, ele7.pre 	declar. 	au?1:ta .1(;” derechos y c,11&,,cle- 

nem prevl.otos en ente :,c'derdo, y 	la 7.oyc,ra de "dr,e 

dos ., -7.10%croe de t-.1 	 oen 3'erter Ccntr,1*.,Jn - 	a 

eyte acuerdo 
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regir lee /int/vi:dados de los Estado.; en le. Exploraoión y, Uti-
lización del Espacio Ultraterreetre, incluso laJiunal y otros 

Cuerpos Celestes. 

D). Convenio pobre la Responsabilidad Internacional pur -  

Dahos Causados _por Objetos lepaciales. 

Abierto a le firma en le ciudades de Londres, Mosexl y 
Washington, el 29 de marzo de 1972, México hizo el depósito - 

de los instrumentos de ratificación correspondiente:, el e de 
abril de 1974, y el decreto de promulgación ee publioó en el 
Diario Oficial de le Federación del 8 de agosto de 1974. 

Los motivos principales por loo que se celebró este -
convenio, fueron entre otros, los elguientes: 

Que a pesar de todas len medidas de seguridad que 
adoptan los !atados y las organizaciones internacionales in—
tergubernamentales que participan en el lanzamiento de obje—
tos espaciales, dichos objetos espaciales, pUeden Ocasional--
mente osuesr daños.; se reconoce la necesidad de elaborar nor 
mas y prosedimientos internscionsles efleacis, Cobre le res—
ponsabilidad originada por darlos causados Por objetos espacie 
lee.; y en particular, de asegurar el pego inmediato de una -
indemnización plena y equitativa a las víctimas de tales da-- 

Ee importante mencionar loa conceptos técnicos y jorl 

dioos que se utilizan en este convenio, loa cuales, se encuera 
tren mencionados por el articulo 1, en la .forma siguiente; 

" a) Se entenderé por "daño" la p(Srdida de vidas humanao, 
las leeionee corporales u otros perjuicios a la salud, hal -

como la pérdida de bienes o loe perjuicios causados a bienea 
de Estados o do persones físicas o morelee, o de organizacio-

nes internacionales interguhernumentnlee; 

b¡ El término "lanzamiento" denoter4 también todo intento 
de lanzamiento; 
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o) Se entenderá por "tetedo de Lanzemiento": 

i) un'COtado'qUe lenCe u Prulseva el lenagmiente'de un 
objeto espacial: 

Un Éstedo deedU cuyó territorio ' o dééda cuyee'inete 
lociones se lance un objeto espacial; 

d) Eí término ~objeto eépecial" 'denotará también las par--
tes componentes de un "objeto eapeCiaIYeel'caMOel- vehtetilo.  
propulsor y sUe partes." 

El articulo II,eelala que,un Estedo,de lanzamiento se 
rd responseble en forma absoluta por loe daaue que produzca 
un objeto espacial suyo en la superficie de la tierra o de 
lee aeronaves en vuelo. 

X1 arttculu III prevé que cuando Awuguirn:4ades fue-
ra de , la euperficietarregtrea un obiato,espaciol,,o,tuleav 
Pe11141111 , 9, 11141400 11.j.b0T491 ,P,unollillIt9, 111P414:4111411 Hotr9 1017 
tado_de lengagiento,-este,41t4galstad0 sólo será responsable 
cumandolos.d1Ace se,baygg produnido por au .culpso por culpa: 
de las.perionas de que, sea responsable.. 

:'Cuando de , los deftbe entre doe objetes enpaclalee 
diferentes Zstadoe de lanzersiento,.ee producen denelLpara un 
tercer Estado, ya sea un la superficie, a les'aeronagea en --
vuelo, n a un objeto espacial da ese teroer ::atado, la respon 
eabilidad queda establecida por el artículo IV, en le forma -
siguiente: 

" 1. Cuando loe denote sufridos fuere de le superficie de -
la tierra por un objeto especial de un Batuda de lanzamiento, 
o por lee persones o bienes a bordo de ese objeto eapaciel, -
sean causados por un objeto espacio' de otro Estado de lanza-
miento, y cuando de ello se deriven dehoe pare un tercer Esta 
do o para sus persones fieloae o morales, los don primeros - 
Estados serán mancomunada y solidariamente responsables ante 
ese tercer Estado, conforme Be indice e continurciUt 
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a) Si,lom.daftoo han ello eauesdoPSteroorEatelo,en le 
superficie de le tierra o han sido caused¿q e seronsves en 
vuelo, su responsabilidad ante ese tercer Estado será absolu-
ta; 

b) Silos danos hen side causador, e un objeto especial de 
un tercer Estad*, e a las personas o a les bienes a bordo de, 
ese Objete espacial, fuere de le superficie de la tierra, la 
responsabilidad ante ese tercer Estado se fundará en la oUlPe 
de duelquiersde'lé. Sós primeros Estadoi o en la culpa de --
las persones de que sea responsable-eualquiera de ellos. 

2. En t'idee los casos de responsabilidad solidaria mencio-
nados en el párrafo 1 de este articule, la carga de la indeM 
nitlelin'por'lcsHdanos se repertirdentra IMs 'del primeros --
Estedes'aegan'el glriWde le lulpe'reePettivej 'si 'no es pósi 
ble detérminer alArade'dé la culpa 'de 'cada' uno dé esoC'Eati-
des, le taras 'de lédémáigasidn'éi :rePartirá'pór'partis igue 
leeettré-ellót.-'20S'reParticiérn'tio afectará él-derecho délL' 
tercer Estado a reclamar su itdemnizációnitotal én- virtud' d'e' 
cate Convanioeualquiera de los Estados de lanzamiento que 
aean,solidariamente:responsables o a todos ellos." 

Los artículo VI y VII, setalen . les-exansionee de 
demnizaoléni pera loe casos siguientes: un Estado de lanme-
miento quede exento de responsabilidad absoluta en la medida 
que demuestre que loa dehos osseionadoa son total • parcial--
mente ocasionados por le negligencia grave o de un. acto de --
omisión cometida ceo intención de causar datos per parte del 
Estad* demandante e de persones físieas o merales'que repre-
sente, sin embargo no se conoedará seta exenoión guando Q1 -
Estado de lanzamiento que cauce loa danos, no respete el de-
recho internacional o la Carta de Naciones Unidan.; las nor-
mas de responsabilidad de este convenio no (serán uplicnblee -
cuando los danos causados por objetos espacialen loa que su--
fran loe nacienales del Estado de lanzamiento, loe necionalee 
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de un peda extranjero que participen en las uperacionee de ese 
objeto:v.4'11~AI,, c,que por motivo del lanzamiento seeoeue in-
vitados. 

XI articulo IX determine que lea reclamaciones de in--
demaimielém leerán presentadas el Estado de lanzamiento por vía 

El articulo X fije el plazo de preecripoldn de lne 
obligMcionee a que dan lugar loe dato, causados por objetos --
espaciales. 

El artículo XI s'Isla, respecto de lee reolamaciones, 
lo eiguiente: 1) no es necesario part.preeenter reclamación a -
un tetado de lanzamiento que ha incurrido en responsabilidad --
por asurar detoe con un objeto espacial, agotar los recursos lo 
ralee  del Estado demandante o lee persones físioas • morales -
que éste represente; 2) eafecUlted del 2etedo demandante o de 
las peremies ffeicas • morales a quien late represente, nacer -
su reclemti6n ante l'os tribunales de juatioiá, o' ante loa érga 
nos adMinietrativOe dil Binado de lanzamiento, sin embargo, n• 
podrá ' 	Sétedo'démandanta hacer reelameciones al amparo de CR- 
te convenio, cuendb por loe miamoe'dafIea se esté tramitando una 
reclamnciln. ante les tribunales de justicia u órganos adminis—
trativos, o con arreglo e cualquier otro acuerdo intertlecional 
que obligue e les Estedoe interesados. 

Establece este convenio que si e :partir de un afic desde 
la notificación del testado demandante el Eetado de lanzamiento, 

no ee logra resolver una reclamación mediante negociaciones di-
plomáticee, lee partem interesadau, a inetencie de cualquiera -
de ellas, eonetituirtIn una Comisión de Eeelmcionen; y que el 

pago por concepto de inclemr.izción, deberá baoerPe en la moneda 

del Estado demandante, o menos que e(J pacto otra COPU. 
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E). gnveniO sobre el Ristre d. Objetos  lanzados al 

Eapeoic Ultra terrestre. 

Abierto e le firma en le 3ede de le ::noionee Unidas, 

el día 14 de enero de 1975. Móxioc, efectuó el depóelto de 
los instrumentos de ratiflown6n el 1° de marzo de 1977, y -
el decreto de preaulgaoión ee publicó en el bierin Oficial 

de la Federación del 23 de marzo de 1977. 

Este convenio tiene como finalidades ewplemanter an 
teriores convenios sobre materia eapaciel, como ton: 

El Tratado sobre loe Principios que deben regir las 

Actividades de loe Estadoe en la Exploración y Utilización -

del Espacio Cltraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos 

Celestes, que hace referencia el Retade en cuya registro ee -
inscribe un objeto lanzado el **pulo ultra etIrrurtrei 
Acuerdo  eebre el Selvemento y le Develueión de altronautae y 
la restitución de objetes lactados al espacio ultraterrestre, 

que dispone que le autoridad de lenzemientodeberi facilitar 
e quien lo solicite, dates de identificación, entes de le res 

titución de un objeto que ha sido lanzado el espacio ultrete-
rrestre y que se ha encontrado fuera de loe limites territo-- 

rialee de la autoridad de lanzamiento; y el Convenio sobre 
Reeponetbilided Internacional por DeMca Causados por Objetos 
Especiales, en el que es establecen normas y yrooedtmientoe 
internacionales relativos e la remponesbilidad de loe Eetados 
de lanzamiento, por lee darlos causadoe por sus objetos eepe--
eiale2. 

Otra de lea razones pern la realizeol6n de este conoe.  
nio, em le creolente necesidad de contar can un registro úni-

ce de loe objetor lanzados al espacio exterior. 

Para loe e'ectoe de este conycnic, so adoptan loe ai-

suienten sonceptes: 
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a) Se entenderá por "Estado de lanzamiento": 
1) Un Estado que lance • promueva al lanzamiento de un 

objeto especial; 

11) Un Estado desde *uy* territorio o desde cuya, ins-

talaciones se lance un objeto tepecial; 

ID) El término "sbjeteespeoial" denotará las pertem acepo 

riente' de un objeto eepacial, así como el vehículo ;repulsar 

y sum portee; 

e) Se entenderá por "Eetedo de registro" un tetad, de len 
zamieuto en cuyo registro se inscriba un objete **peale', 

Respecto del regietro de objetos lanzados mi eopaeic 

exterior, el ert.{.culo II nes dice lo siguiente: 1) Cuando un 
Lat5do poT.¿a en érbits terrestre • =As al14, un objeto espa-

cial, este Estado de lanzamiento ineoribirá dicho objeto es-
pacial en un registro que llevará,  e tal efeoto, además, todo 
Iletrado de Lanzamiento debe notificar el Secretario General -
de lee Naciones Unidas, le creación de dicho registro; 7  7 - 

2) Pare e1 liase de -ser deao más loe Eatadocclanzemien 

te con reepeoto e un objeto especial puesto en 6rbite terree 
tre o más 8114, dichos tetados determinarán conjuntamente 

cual de ellos inscribirá-el ob:sto espacial y; 

El contenido de sede registro y les oondicionce en que 
éste se llevara, eertín determined:o por el Eatado de regle--

tre ...ntare5,ado. 

El Secretario Ganeral de lee raciones Unidos llevar 
un regietro con la información de loe objetos eeplcialeu l©n 
z.,,ecs al empac_:o exterior, el eceeso e este inforliación 
plena y libre, díehe informnción coneto de loe dates que lee 
Estados de lanzamiento enviar. al  Secretario General de les -
Naciones Unidse, y que ten loe eiguientes: e) Nembre del Es— 
tedo o de loe Eatados de lanzamiento; 	Una deeigneoién --- 

slropiede del objeto especial o au n1:11Pro de reg i stro; 	- 

Fech 	territorio 4 i r 	de 1 ,,12.1.e':.",; d; :ar47et,rs cr 
'1;910.0e, ino)F(c: 
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1) Periodo pedal, 

11) Inslinecién, 
lii) Apogeo, 
iv) Perigeo; 

y (i) ?unión general del objeto espacial. 

Toda Estado podrá proporcionar adicionalmente de tiem-
po en tiempo, DiSermacién sobre loe objetos especiales lanza--
doe que se encuentren insertos en su registro, se encuentren o 
no en órbita terrestre, al Secretario General de las Peciones 

Unidas; y para el asee de que les datos del registro ns eeun - 
au±icientee pera identificar un objeto espacial que hay* cause 

de daZos e un Estado e e una perwent fleica o moral, o que pu. 
da resultar peligroso, les otros Retados partes, y en especial 
los que posean instalaciones de Obeervaisión y rastreo cepa- --
sial, clarín intermacién lo mía -'amplit poe1blis el !atado que le 
solicite. 

P). Acuerdo relativo e le Orgsnizieión Internacional de To-

lsganloleaolapme _por Satélite "INT2LSAT" y Acuerdo - -

Operativo relativo s l4 Orgsnizaoién Internnolonal de.  

Telaceounioaciones por 4etélite_"11;TELSAT". 

Fírmelos en le ciudad de Washington, D. C., el 20 de -
agosto de 1971. El depósito de loe instrumentos de ratifica-
ción ee efectuó el 20 de diciembre de 1972, y el decreto de --
pro=ulgación se publicó en el Diario Oficial de le Federación 
del 7 de febrero de 1973. 

211 sistema "INTELSAT" ee llevó a efecto en dos etapas, 
en le primcre etapa se firmaron tres acuerdos proviaonales re-
ferentes el r4;imen provisional aplicrible a les comunicaciones 
por eatélite, a ln operación de sistema y referente a arbitra-
je; en la eejunda etapa ee firman loe acuerdoe defintivos, --
que estudiaremos a continuación. 
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AcaeIda rilylico,a la 9r4anización Internacional de 
2,111Cmcnielciones por_Satélite,I,IPTE£34". 
También _llamado Acuerdo,4deloe de 9INTELSÁT". 

medio del-ouelse,dstermine.le infraestructura de este sistema. 

111-ertieulo,r. de este louerdcbdeiemaxpone los coneep- 
tos' téeüleee'yjUridicee quo: utiliza,:. 	"Acuerde"; 
"Aollerdo . 0peretive";•"Signatario"; y "5egments,Espesial", entre 
otros. 

La estructura administrativo de InVEISAT esté determina 
da porloe órganos siguientes: Aaamblee-de Partes;*Reunión de - 
Signaturice;Junta deGobernadores y; Director General. 

Lei-Asembleade'Partee:estl intedrede - por todos los Eetn 
doe partes y eselórgenc principal de ese sistema, y entre *un 
funcioceMseeseUentrem:-Consideter=le pelítiwgenerel y loe.«, 
objetivos eulergoplese'de:INTEISATudecidirrespeete:el,rotlre 
de alguna de les partes, de DITELSÁT;_deoldirrespecte divAmes, 
tionee_relatisec,slecre1eiOnea,C;41plesentreIpTELSAT y --
Cualquier Estado u-erganizeción:internecienal_ii,deCidir sobre 
ol nombremiento.delDirecter,General. 

IieReunión'de, Sigmleteriolase encuentre integrede por 
lasnrdaniamoe'represententes de cada Estado, en materia de -co-
municaciones-, y entre algunas de sus funciones, se encuentran: 
considerar y-expresar A la Junte de Gebernsdoree sus puntos de. 
viste sobre el 'informe anuel . y les estedon financiaron anuales .  
que le ron presentados; considerar y decidir sobre cuelquier - 
recomendación hecha por la Junta de Gobernedores, en relación 
con posibles aumentos en el tope del capitel del orgeninmo; me 
diente recomendación de le Junta de Gobernadores, establecer - 
reglas generales relativas e la aprobación de e9tacicneu torre 
nao para acceso al segmento espacial del organismo, y :h enig-
nación de le capacidad del segmento espacial y; tomar len deei 
iliones a que se hace referencia en el artículo XVI del presen-
te acuerdo. 
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ti - JUnte de GOberildOres ie integré POr''íínGobernedor 
que representee tade'Signetario, q ille 3pettlelláción no se-
rá menor'de le'ainita'estebleeide,o'tmáb/Ca'póta Gwberne--
dor que rePreeiéteeun grulio de des e'mis:Signsterios.'La• 
funelenes de le . Junta dé Gobernadores, son entre otras, les - 
biguientee: adaptar los pi.osediaientos oonforae e los sueles, 
deben hacerse les adquleinienes_del sistema; adoptar le 
tina financiera y aprobar loe presupuestos que le sean presen 
todos por la Reunión de Signatarios. 

E1 Director General es el órgano ejecutivo del siste-
ma INTELSAT, y por lo tanto, su representante legal. 

Otros de los capítulos importantes de, este Acuerdo --
Décimo, son entre otros, los relativedve: derechos y ebL1g•-
sienes dé los niembres; selusión de sentreversies y; funeich--, 
nes del contratista de servibles de geremeley pautas per* el,  
contraté dovservielossde gerencia. 

Dentro de lee deriehoe y ebligéeionee de loe *l'abril,' 
se encuentren dlepocielenee'iée: perliten "'todos leó partes .r 
• todos loe Signatarios, participar y estar presentes en 'todas' 
las conferencias y reuniones en las que tengan derechos a ea--
ter representadas y; obligan a los miembrown suministrar, e,la 
Asamblea, le información pertinente, y ooneúlter con le .miema v  
per conducto de le Junta de Gobernadores, cuando una parte, - 
Signatario o persona bajo su jurisdicción proyecte establecer, 
adquirir e utilizar insteleoienee de segmento espacial separa-
das de las del eegmente espacial de INTELSAI. 

Para el caso de le eoluoión de controversias entre lee 
miembros, o entre INTELSAT y une o meo partes, si no ee resol-
vieren dentro de un plazo razenable, serán sometidas e arbitra 
je, de conformidad aen lee disposiciones del Anexe C del pre--
sante acuerdo. 
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El Anexo C de este Acuerde Bélico determina cuales - 
'eón :las funcionelvdel contratista de servielesde'gerencie y 
les'peutee. pare el contrate de servicios-de serencle, algu—
nas de las cueles, son les siguienteá: recomendar lm Junte 
,44A Gobernadores los programa sede investigación y desarrollo 
que convengan e les propósitos del sistema; haeer-les 
ta s que inclayan especificaciones pera le adquisición de ene 
talaciones de segmento especial que apruebe le Junta de le- 
bernadores; negociar, otorgar y administrar los eentratoe de 
IITUSAT, en relación con segmentos espaciales y; conoertar 
le provisión de servicios de 2.1enzamientol  de rastreo, teleme 
tríe, telemando y control de satélites. 

b). Acuerdo Operativd relativo zi'leCrganiz-!ción — 
Internacional de Telecomunicsóionee-porSetélité 
"INTELSAT". 
Firmada el mismo tiempo que r el,Acuerdo,linico --

del sistema, tiene como finalidad principal, determinar al -
aspecto económico o financiero que hace posible la operación 
de, este sistema de telecomunicecionee por adtélite. Determi-
ne las contribuciones financieras, en forma de aportaciones 
de capital de loa Signatarios, o como pago por el uno del --
segmento espacial de IrT7LSAT. rija el tope de capital del—
sistema, con una suma de 500 millones de dólares, el cual, -
puede ser aumentado a recomendación de la Junta de Gobernado 
reo a la Reunión de Signatarios. Otros de los aspectos finan 
caleros tratados por este Acuerdo Operativo, son: ajusten fi-
nancieros entre Signatarios; cargos de utilización e ingre—
sos; sobregiros y préstamos a favor de INTEWAT; revisión de 
cuentas y gasten excluidos; responsebilidad de INTEWAT, sus 
funcionarios o empleados, por daAoa • perjuicios sufridos --
por demora o n€trvicio deficiente; retiro do InTELSAT y; en-
miendas el Acuerdo (.:perntivo. 
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a). Cenvenie ubre le Distribución de Sedales Portadoras  

de Programas Tranamitidaeivor Satélites. 

HAlacriteen,,Bruselaa, pílgíoe, 41121 de mayo de :1974, 
El deph~lel,ewinetrumentos, de.ratifieación, se 11.10 e 
embeA+111 dealarse-de.1976. Boitrlen vigor e1,25 de ageete: 
de 1979u,i SI dserete , depreaulgesién:fue,publicade.en el Tila 
rie.Oficial de lslederseiówdelds-aleye de 1976.'. 

Este ~vente surge '<Remó una necesidad de regular le 
ereiiente utiliza:niel de satélites pera 	distribución de te 
deles'Oetedoree de:Pregremsel. y pera impedir.  Te diétributión 
de eedelee portedoree de prOgrimes, por distribuidores 'e - 
quieneeehas sáneles ni están deetinedet:' 

Pare efectos de este convenio, se adoptan conceptos 

técniese,,40191,110110R "eenalm; "programenv"eefteletitidam; 
Teefialderivada7A:"_erdceieme de origen" "distribuidor" y; --
"distribución". 

Oblige'S 'tedes'les Retado!' contratantes a temer les -
medidas que 'se•eetilen'eamo'edeeuedas y necesarias Pare impe-
dit'que»eno"deedésU'territorio;' si distribUys - Cualquir te-
lel periadéra de un pregreme, per'un distribuidor a wiien no 
esté destinada le ~tal, si este seBil be sido refle'jada • 
amplificada por un istilite, siempre y cuando el organismo de 
origen sea de diferente estetalidad y le señal distribuida --
sea une selal derivada. No se exigiré la obligación s que su 
hese referencia, cuando, la se1al distribuida por un dietribui 
dar e quien no +Retó destinada la elMel emitida; sea portadora 
de breves fragmentos del programa incorporado a la cañal emi-
tida que +Renten/en beehooe de actualidad o sea portadora de --
breves fragmentos, en forme de altas, del programa incorpora-
de e le seEel emitida o; ouendo sea portadora de un programe 
incorporado a la eelel emitida, siempre que el Estado oontre-
tente que la reciba, tenga la ooneideración de un pele en - - 
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desarrollo seda la Matice establecida por la Asamblea Oeng. 
L!.) mai .441 ialmoldee. Untdasij:é tandiolléanaézharlit-letesiitts--

coldevinl etécristweow propésiteAs5semellátse elditeeetiOtide 
científica.  

menveálwaá-lierdsplioáble 5eMendejlód'ádlelee - 
eattidewpor má orgesimeeide origen, est4widetiaidelalre 
espolón direateAsedeielr, satilitepOrpertaAélpiblibbien jee 

“Alors1,-0131,111145 411 19111,91«1.549r,110,11,11 14101tbrodal presea- 

N). Acuerdo cine debe zegir las Actividades de los Estados  
en la Luna y otros Cuerpos Celesiae..:' 

`La: es:miel6n *Obré la lItilizacii6n "del :IleiecliUlrate-
rreitre ::cOn PineeTeófilOOS',. (dépendientSdelaeílánia Uni-
da.) e treviedi le labcOaiiiión .  de AstintiijUZ;IdicioaThle'  
do preparando un proyecto de Acuerdo, que tiine- olio.''tiiáC: 

- •Acu.ardo' qua "debe „regir' lee Aotividede. "de lée 'Ihiriatós Sn la 
Luna y otros Cuerpos Celesteau , e1 ousl 	 Ú17id d  

ampliar y desarrollar, en -lo "coneérnienaila:Iiirei&i'étitia' - 
cuerpos celestes, el Tratado sobre loe Principios ,qUe. deben - 
regir lii -ACtildedee 'de los Latido. gin 'le ExPlora-oíln:;; vp'1-
lizaelent del. Itipabio Ilitreter:reatri, inclUic' la Luna y ,otros 
Cuerpos" Celestes. 

Le trascendencia de cate proyecto de Aouerdo,-,se; debe 
a que .los transportes especiales estén alcanzando • desarro-
llo acelerado, y se _espera que en esta decida ee pastar boa 
la tecnología necesaria para hacer posible la explotas:16n- de 
los recursos de la luna, y a no zuky largo pisto, los' recursos 
de otros cuerpos celestes. A oontinuacido transcribo loa' ar-
tículos I y XI de este interesante proyecto de Acuerdo. 

Articulo I. 
1. Las disposiciones del presente Acuerdo relativas e la - 

Luna es aplicerdn taabi4n e otros cuerpos celestes del --- 



los  

isnlAgtfillA f 1 	 nl 

:-Pagfiegbillallri-,41•SIntelvélb 	1 ern ozoepto, oía los ole atan en 
t 	.t camote 	lguse::, de es ea *seri) 	asoles *atril en 

vigor norme juridioas espeofflues. 
.:?1 :411111 r111•1:014se .,4201propsento,, Acuerdoivlse referencias a 

-LlLi 3,t$u1.s Orbites slrededor de lek -Luna ,  u cimas - 
trenreotoyise jdirigidas :)181 ele ella: o que1,a,„ rodeeni, 

terrestres que llegan e la superficie de le TierrV'Perilliios 
naturales,. 

Articulo 

1. la by sus recursos ,natureles son patrimonio común - 
d.1. 	cidad, conforme a le.enunciedo .eoics 4ispoirloiones 
del presente Acuerdo y en particular en e2. prrafo del pre-
senta articulo " 	 . 

,2. .41 1,11141 '3111. PIlvde 7 eier ., objete.de'.eproplaoléni ,1211010tUill as- 
Aients_vooliaaoionas 	 ekedio ,  del. aso o de 'le 
0cupa0i6n,.„11 ,por ningli otro   

yit'ls Superficie ni la subsuperticie „de ,le , Luna, ni de 
ninguna de .  sus pertae o recursos naturales podrip„serpropie-
And da.  ningdzi Eatedd, orgenisecién internecionel:intergubarna 
mental. o no gubernamental ni de ninguna persona fíelos. El 
-11Elplesssalento de personilla,- vehículos -ispeeielea r, equipo, mate 
• riel, 'estaciones e instelecionel sobre o 'bejo'le superficie - 
es 11: ~a incluida. les estructures unidas e la 'eUpertiole 
O a..1a, maabluverficie de le' Lune O parte eilitine de elles Lee 
disposiciones precedentes no afectan el régimen internacional 
a que se hace referencia en el pdrretO 5 del presente articu- 
lo. 

4. Loe Estedoepartes tienen derecho e explotar y utilizar 
le Luna sin discriminación de ninguna clase sobre una bese de 
igualdad y de conformidad con el derecho internacional y les 
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condioionee estipuladas en:elpres TentelAcuerlOei 

Loa ,Estados Parles en el Pre1=1,ente: Acuerda se comprome-
tenio,SItablecer un régimen_internacionel,,ineluidos loe pro 
.cedimipntaa apropiados, que rija le explotación de lee reour 
sea naturales de la Luna, cuandp esa explotación esté a pun-
to de llegar a ser viable. Esta disposición se aplicaré de 
conformidad con el articulo XVIII del presente Acuerdo. 

6.-A fin de facilitar el establecimiento del régimen in—
ternacional a que se Mea referencia en el párrafo 5 del pre 
sente artículo, los Estados partes informarán al Secretario 
General de lee Naciones Unidas así como al público y a la --
comunidad científica internacional, en la forme iris amplia -
posible y viable, sobre lbs recursos naturales que deecubren 
en la Luna. 

7. Entre las principales finalidades del régimen interne-
atonal fue Se he' de estableCer figurarán: 

a) a) El desarrollo ordenedó y segúto dalos recurso© natura 
lee de le Luna; 

b) La ordenación racional de esos recursos; 
La ampliaeibm de len eportUnidedee para el uno de esos 

recursos 
d) Una participación equitetive de todos los Entades Per-

tee, en loe beneficios obtenidos de esos recursos, teniéndose 
especialmente en cuenta los interesee y necesidades de los - 
eaísen en desarrollo, sed como los esfuerzos de loe pateen -
que heyan contribuido directa o indirectamente en le explore 
ción de la Luna. 

B. Todas les actividades referente° a los recuro° natura-
lee de la Luna ee realizarán en forre coputible cor, lag fi.-
nalidedas eepecificudae en el f.rrafo 7 del presente -Irticu-
lo y con las diepoeicionee del párrsfo r del articule VI del 
presente Acuerdo. 
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3). LAS ESTRUCWURAS ADMIUISTMATIVA3  

.:Ime . estruCtUrae adáiniatratives son loa'brgenes 'Pon capa 
*idea 	mediente'procedimientoe establecitos, 
dan 	en nuestro cato,- a las normas de Derecho Kepe«,  - 
niel.- 

Bn el Derecho Espacial las estructuras administrati-
vas se encientran en doe ámbitos distintos, que son: las es-
tructuras administrativas internacionales, y lea estructuras 
administrativas nacionales. 

En elAmbito internacional, ddo son las formas en --
que pueden ser creadas las normas de Derecho Espacial, sin -
embargo sólo laanormas que emanan de la OrgspizAción de las 
Naciones Unidas constituyen una sistematización de creación 
de legislación en materia espacial. 

Las NaCiones Unidas .a trové° de un órgano permanen—
te, que es la ComisiÓn sobre el Espacio Ul$rsterrestre con - 
Pinas Pacíficos, ea el 6rgano que a nivel internacional tie-
ne ¡unciones legislativas en materia espeoial. Esta Comisión 
sobre el Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, se finte 
gra por dos subcomisiones, que son: Le Subcomisión de Asun—
tos Científicos y T4cnicoe, y La Subcomisión de Asuntos Jurí 
dicos. 

Le Subcomisión de Asuntos Jurídicos se reune en ce—
siones ordinarias en los primeros meses de ceda ano pare die 
cutir, administrar, presentar y expedir todos aquellos pro--
yectos u observaciones y recomendaciones, en materia de le—
gislación espacial, dirigidae a la Comisión sobre la Utiliza 
ción del Espacio Ultrsterrestre. 

Le Comisión sobre le Utiliseción del Levaste Ultrate 
rrestre fue instituida en el aho 1959 mediante resolución 
de la ^samblea leneral de las Naciones 	durante su - 
decimocuarto period., Je seszones, par." nscer,4e cart:u de lb 
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esfera de coopernoión internacional, y eetudier las medidas 
prácticas y posibles para llevar acebo los progrnase de --
utilización del CsPacio ultraterrestre Confinel picificos 
que quedan adaouadaments baje los auspicios de les Naciones 

Unidas. Es de mencionarse que originalmente esta Cemiaión 
estuvo  integrada por 24 países, dentro de loe cuales se, en- , 
contrabs México; y que no fue sino hasta' el sfto 1962 cuando 
se oreó la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. 

De la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ul-
traterrestre con Finas Pacíficos, han surgido los principa-
les lineamientos del Derecho Espacial Internacional, como - 
son: el Tratado sobre los Principio* que deben regir las --
Actividades de los Estados en la Exploración y Utilizeolón 
del Espacio Ultraterrestre, incluso le Luna y otros Cuerpos 
Celestes; el Tratado por el que se Prohibe les Ensayos con 
Armas Nucleares en la Atmósfera, el Espacio Ultraterrestre 
y debajo del Agua; el Acuerde sobre el Salvamento y la 'evo 
luoión de Astronautas y le restitución de objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre; el Cen'enio sobre le Responsebi-
lidad Internacional per Daros Causados por nietos EsapaCia 
les, y algunos otros más. 

En los últimos informes de la Comisión sobre le Uti 
lización del Espacio Ultraterrestres con Fines Pacíficos, -
ce encuentran: el proyecto de Acuerdo aue debe Regir las 
Actividades de los Estados en la Luna y otros Cuerpos Celes 
tse; la elaboración de loa Principios que han de Regir la -
Utilización por los Estados, de Satélites Artificiales de -
la Tierra para lee Tranemisiones Directas por Televisión; -
el examen de las normas existentes de Derecho Internacional 
que guarden relación con les actividades del esiecie ultra-
terrestre, con miras a determinar la conveniencia de comple 
mentar caos normas con disposiciesee relativas e le Utiliza 
ción de Fuentes de Energía Nuclear en el Ealeolo Ultrete-• - 
rren4re. 



Existe etre forma en que.  se puede.darorigen e las 
normas de Derecho Espacial Internacional, que consiste lb - 
' 	• 	 • 	' 	".; 	; • • 	 • 

le iniciativa de convenio, que uno o més'Eátados presenten 
ellatemunided Intarnaoienal, come neoeeidad de reglamentar 
aspectos no previstos por los tratados internacionales vi--
gentes, o presentar un preyeóte en el qua se hace patente - 
leOCCperaCi4n internacional,, ademéS 'Puede 'ser tellíbién:Poll" 
custiones políticas y SCen&Micas, que'se formen egrupacio-
née de Estsdos'quettatenpor esperado estelSlecer normas -
que seetveplicebles part'eu bleque e 'grtPe, como - han sido 
por ejem:pis,' el sistema INTESTISPUTETE Y'eltenveniosobre 
le Distribugión de SeEeleelPertadores 'de'Programes Trensmi 
tidee por›Setélitet. 

En'el ámbito nacional, loe procedimientea de cree-
Cién dé leenOrMas di Direeho 'E/special, se realizan e tra-
vée de les órganos gUlliarnaménteles facUltados a tel 

En el caeld'de Méxice, como consecuenoia de le Div4.8i0P 
de Poaéris, erPoder Legislativo y el Poder Ejecutivo tie-
nen feCUltad para presentar niolétivae de ley, y, por lo -
tanto, de iresentir'161cietiveedaleY'en: Materia de Dere 
cho Espacial. 

Siendo nuestro sistema do gobierno de. forme preei-
dencialiata, corresponde al Ejecutivo el ejercicio de la 
Administración T-Iblica a trevée, tanto de los Organismos 
Públicos 'dentralizadoe, como de los Organismos Públicos 
Parnestetalee. Tb. Méxioe los organismos que tienen une me-
yor releeión con el Derecho Especial son: le Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y; la Secretaría de Prceramación y l'rasupuesto. 

Anteriormente, cuando la Comisión Nacional del Es-
pacio Exterior formó parte de la Secretaría de Comun:,cscill 
nes y Trensportes, dicha Comisión ten:'n facultades expre—
sas pera preyectar y asesorar al Gobierno ?ederol en mete-
rla espacIal. 
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COICLUSIOIES: 

Después de hacer el desarrollo de loe teman aborda- 
dos  en el presente tratajo,- hemoe llegado las siguientes 

conclusiOnes: 

I. Es baste el año 1844, ouando se dicta le primera 
norme de derecho aéreo, durante el Gobierno de Santa Anne,-
quien mediante decreto otorga derechos exclusivoe de experi 
mentas:16:1 -y uscer,,sionee aerost4ticee al ciudadano Benito 

León Aseste. 

/I. La Ley sobre Aeronflutice Civil de 193C, ha sido 

el primer texto legal nacional de trascendencia gile ea dio 
te en materia aérea Le legislación aérea contenida dentro 
de la Ley di Vieedanereleé- de-tianniaaciihn'del:eholgál, - 
represente'Une etaia da eatenCaMiento ennueitra legiele- - 
ciOweérce,'ye- que le corriente reformieteAeAlquella ha--
ce..seeriflei en, pre'delcupedifieleién.permeterle de osara: 
niescioneetrtreneipartee, 1s siotematicecilks de lee,narsae 
dederschwaérec. Los cambio. que sufrió la Ley de Víse Ge-
nerales de Casunicabién en. lbs alce 1932 y 1940, en le que 
respectaAt comunicaciones serondutiose, no afect6 el conte-
nido de eses normes que casi en su integridad se conserva--
ron hasta que se hicieron las reformas al Libre IV de ceta 
ley en el año 1950. 

III. %matra legislación aérea actual es muy ooliple 
te, ye lus cuenta con bastantes leyes, regleMentos y domés 
norma que regulan en forme minuci¿es loe diferentes aspec-
tos que reviste la aerotranaportaci6n, sin embnrgo, estas -
norman se encuentran aisladas o dispersas en diferentes - - 
ouerpoe 1,1gales. 
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Se ha detectado en.le'Seorsterfa de Coaunioacionee 
y Transportes la necesidad de reestructurar le legislación 

referente a ommunicaciones - y'transportes, y básicamente ee 

destacan des alternativas, que een: 

a) Continuar aceptando que todas lee cemuniomolenee 
y los transportes sean regulados en un sale texto legal, --
con le consiguiente desarticulación en su eetruotura cuando 

se modifica una parte de le ley. 

b) Tener une serie de leyes que se refieran separa-
damente a cada uno de loe distintos medioe de comunicación 
y transporte. 

Creemos que actualmente la legislación carea y las 
normas referentes a otras materias se encuentran su unu --
etapa en le que cuenten,oen loe elementos técnicos yJurldi. 
coa suficiente., pare integrarte *eme une,legialeción autóno 
ma, por la que. noe inclinamos por le segunda, alternativa. 

IV. SegerimeoqueAwe modifique el oleteas de ladee
nieeeién per reepeneabilided'etatreotual-wextrecontrectual 
que aplica nuestra Ley de Vise. Generales de'Comunicesión vi' 
gente, debidee. que ne ee determina un siatems_pera,actuali 
zar los originales mentos de indemnización. Estos montea --
son insuficientes debido .e la situación altamente inflacio-
nerie de nuestra econmnfe, ya que todo cato repercute en de 
trimento de lee personas afectadas por eventualidad.° en el 
traneperte aéreo. 

V. Es notorio que la forma en que México ejerce loa 
libertades del aire que emanan de loe convenios bileteralen 
firmados con utree palees, no ha llegado a ser óptima, deba. 
do e que le aviación comercial en México Be encuentra fren-
te a une fuerte competencia en el émbito interneo1onel. Per 
todo esto, se hace patente la necesidad de inorementar la 
flota aérea nacional, adere4,9 de actualizar y ampliar n,e8--
tro equipo e lrytql4c1(inea Lieron-Itnicag. 
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VI. La corta existencia de la Comisión Nacional --
del Espacio Extirrot-d-it'biad;eatba resultados, pero (Dieron 
a nuestro peía una visión general de lee múltiplas ',plica-
cienes de le tecnología espacial en las múltiples uutivida 

1a,. forma on„que.le .tecnologla es-
pacial íátiMUle'ilLpigreAsellómisS 7-soSisIsde loe'pUS-
-tilos, por lo ,que aebece,_inaplazable,14 intervención y„coo 
peración dinUetatr¿PS- 6-en-iós diferentproyeeton y tra 
Inajoe que realizan algunas, organizeolones internacionales 
de carácter téonico-especial. 

Psnessios qUe serísl_convonionte que sé :creara en 
nuestro pea. Un órganiaMo dóti slibOoMiaionee-dótádán can fa 

- Cultadmi,10P1114'119al_dolnVeetigsciónsup'ervisión, tomen-
to.e:AntedeiSbicantermieiónalA'S:teCnOlpgil especial it- , 
ciencias releoionedas, y del estudio e invistigeolónj Sée 
soVís-Awn'llstfria-4.1 1016400.5414-01 
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México 1876, tomo II. 

Francos Itigalt, Antonio. Curso Noma:611c. ge Derecho Espacial. 
Asociación Mexicana de Abogados, Rixic71 1177. 
umesa  »ver, Burrique M.  Jern#dal loanTs de Derecho  

Aeropl
ticg dad. 1192:410,. de 	- 	,-919,11r 91.  IBeraudas i  
	 lela y rape Pres). 	

An
Aeropuert e y 

f  Berilo os Auxiliares 
México sep. 1978.:  
Pino Muftom, Jacinto'L 	Letimincidn Riren'di Rdiloo_Y'Ceetro-- 
esirlcn. ONU, México 1978. 

Pino Muñoz. Jacinto H. 	O 
wyfci6n 	ep M‘gloo 

a. Aeropuertos y Serv c os 

Pino muftos, Jacinto B. La Or 
litlfreIructsga.Anonáa  

iares, México nov. 

MOR 

ares, 00 oct. 

a Re a idn de la 111. 

. eropuer 	y erv c os - 

Sisir, Frederic. AnIwo Y ~Pub del Concorde. Industrias Gráfi-
cas loo. Casamajd, Barcelona, Raparla 1969. 

Seara Váaquem, Modesto. Derecho Internacional Público. Editorial 
Porrúa, S.A., México 1979. 

m1
Cql 	dt los,Plicretos ()raer)** de interés  común, oue clict6  

Go rq9 proviekonal en virtud de las bases de Tacubwa. - - 
xico 1950, tomo I. 

Memoria de la SCOP. agosto 1927 a Julio 1928, México 1928. 

Memorla de la SCOP. sep. 1949 a agosto 1950. México 1950. 
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Memoria ae Labores 1 8 SCT. Dirección Gral. de Información y 

41211

Kolac10~0~Alcsel 	010 1978.":, 

19114111~37.6 41171'DiiecCIÓn'Pral. de Información y 
e 	aa 	. 	aleo 1979. 

Las Comunicaciones y los Transportes en Malo°. Archivos del 
11Y137-Mtpto. maitorrefee la Direc. ural. de Información y 
Relaciones Pdblicaa de la SCT, México 1975. 

Tratados Multilaterales Vigentes. Secretaria de Relaciones Exte-
n'ortos. Talleres Urgficos de 14 Nación,MihrilW1977. 
X4xico a Travbe de loa Siglos. Editorial Cumbre. México 1965, 
temo 
Mem 	

u 
bria sobralaCIACI.  deyvic.4,51 de 	 110ACI, 

liOntfeal.  

InfOillfte 'e la 
rrestre con rimes' 	/14AtIírei111211£112- 

Informe de la Subcomisión de Asunto' 	lá'Comisión - 
sobre la uslimnoxon 	nungio kualzhigird dbn quien rad- 
jet!. 191" periodo al ininuned.‘ um.ard 	

ine 	
se 	ice). 

Constitución Vol t ca 4i inW "¡tacuil Infdos 'Hin/Canon. Editorial 
powrda, S.A., I4zico 1979. 

Ley Federal del Trabajo. Editorial Furnia, S.E., México 1978. 

Ley Federal del Fomento el Turismo. D.O.P. 28 de enero 1974. 

Leer Orgánica de la Administración bíblica Federal. D.O.P. 29 de 
diciembre 1976. 

Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Zetados 9nidoe Mexicanos. 
D.O.P. 13 de diciembre de 1974. 

Código Sanitario de los M.U.M. D.O.P. 13 de mareo de 1973. 

Reglamento de las Agencias de Viajes. D.G.P. 17 de noviembre de 
1976. 

Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación --
Ambiental originada por la Emisión de Ruidos. D.O.P. del 2 de -
enero de 1976. 

...11•10 
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£.0 3 Aprob*cLdn por iá 

D.O. POlicacid4,4411 Ilmoreto440 
Oto/4W'4e--14 P•doirlhoOlis.  

E.V. ,6ntrads 	vl‘on.„ 

$tr.4s.nvor, por, gonjiv de 10tma.,  
C.1i. Modificación o prdrroga por Canji de Hotaá. 

- 	.. 
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CIDEVWCIGRAS 101TRIOWI0ILL15 DR 1IRWd0 AIREO 

MUTILA1'1~ 

Caavemlo Ibero Awerioano de Illavegaoidn Urea. 
(Madrid 1926). 

A.C.S. 219 dic. 1927. 
D.O. 14 abril 1928. 

Ovnvencióa Pansmericana sobre iviacidn Comercial. 
(La fiaban* 1928). 

A.C.S. 	dic. 1928. 
D.O. 5 junio 1929. 

Convenio relativo al rr¿naito de los Servicios Aíreoe Inter 
nacionales. (Chicago 1944). 

A.C.S. 12 abril 1946. 
D.O. 12 sep. 1946. 
I.V. 30 enero 1945. 
Z.V.M. 25 junio 1946. 

Convencidn de Aviacidn Civil internacional. 
(Chicago 1944). 

A.C.8. 12 abril 1946. 
D.O. 12 sep. 1946. 
X.V. 4 abril 1947. 
S.Y.M. 4 abril 1947. 

Protocolo relativo a una enalenda al Convenio de Aviación 
Civil Internacional. (Articulo 94 (a)). 

A.C.S. 30 dic. 1948. 
D.O. 27 oct. 1949. 
E.V. 20 marzo 1961. 
I.Y.M. 20 marzo 1961. 

Protocolo relativo a una bnaienda al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional. (ArtSculos 48 ft). 49 e) y 61)). 

A.C.S. 24 dic. 1954. 
D.O. 12 dic. 1955. 
E.V. 12 dic. 1955. 
E.V.M. 12 dic. 1950. 

••• 
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Protocolo relativo a una enmienda- al'Convenio sobre Áviacidn 
Civil Internacional. (Articulo 45). 

A.C.S. 24 dic. 1954- 
D.O. 12 dic. 19551,. 
E.V. 16 mayo 1958. 
Z.V.M. 16 mayo 1958. 

Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviecién 
Civil Internacional. (Articulo 50 a). 

Á.C.S. 19 dic. 1961.- 
D.O. 18 junio 1962. 
E.V. 17 junio 1962. 
B.V.h. 17 julio 1962. 

ProtocolorelaSiv* a una enmienda al Convenio sobre Áviacidn 
Civil Internacional. (IrtICialb 50 lis) 

A.C.S. 18 oct. 1972. 
D.O. 7 feb. 1974. 
B.V. 16 enero 1973. 
E.V.M. 4 sep. 1973. 

Protocolo relativo a:slaa,enmienda al Convenio sobre Áviacidn 
Civil Internacional;Mirtítúro -50 1W. J  

A.C.S. 14 oct. 1975. 
D.O. 25 mayo 1976. 
E.V. 15 feb. 1980. 
E.V.M. 15 feb. 1980. 

Protociolorelativoauna- Ammienda al Convenio sobre Áviacidn 
Civil Internacional. (Art£440:56). 

A.C.S. 20 dic. 1971. 
D.O. 6 oct. 1972. 
E.V. 19 dic. 1974. 
E.V.M. 19 dic. 1974. 

Prot000lo relativo al texto auténtico trilingüe del Convenio 
sobre Aviacidn Civil Internacional. (Chicago, 1944). 

A.C.S. 30 oct. 1969. 
D.O. 17 eep, 1970. 
E.V. 24 oct. 1968. 
E.V.M. 25 marzo 1970. 
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Protocolo relativo al texto auténtico Cuatriliudie del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. (Chicago 1944). 

D.O. '4 mayo 1979; 

Convención sobre Tránsito de Aviones.' 
(Buenos Aires 1935). 

A.C.S. 22 sep. 1937. 
D.O. 11 marzo 1938. 

sepií.1936 
11;Vi-M;23:asp.J1937.i 

Betatuto de la Comisión,Latinoamericana de Aviación,Civil (CLAC) 
(México 1973). 

A.C.S. 27 dic. 1937. 
D.O. 16 julio 1975. 
B.V. 21 oct. 1975. 

21 oct. 1975. 

Convención para la Unificación deAtidertasBeglas Relativawal 
Auxilio y al Salvamento d, las Aeronaves, o por las Aeronaves 
en el Mar. (Bruselas 1938). 

A.C.S. 28 dic. 1939. 
P.0. 22 abril 1952. 

Convenio relativo al. Reconocimiento Internacional de Derechos 
sobre Aeronaves. (Ginebra 1948). 

Depósito 1. R. 5 abril 1950. 
A.C.S. D.O. 11 feb. 1950. 
B.V. 1/ sep. 1953. 
B.V.M. 17 sep. 1953. 

Convenio para la Unificación de ciertas Reglas Relativas al 
Transporte Aéreo Internacional. (Varsovia 1929). 

A.C.S. 29 dic. 1930. 
D.O. 22 feb. 1934. 
E.V. 13 feb. 1933. 
E.V.M. 15 mayo 1933. 
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protocolo que modifica el Convenio para la unificación de -
alerté* reglas relativas al transporte aéreo internacional. 
(Varsovia 1929, Prot. Raya 1955). 

A.C.S. 23 nov. 1956. 
D.G. 13 agos. 1957. 
1.V. 1Q egos. 1963. 
E.V.M. 111  agua. 1963. 

Convenio, complementario del Convenio de Varsovia para lo - 
unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo 
internacional, realizado por quien no sea el transportista 
oontractual. (Prot. Ouadalajara 1961). 

A.C.S. 19 dic. 1961. 
D.O. 20 junio 1963. 
E.V. 1º mayo 1964. 
E.V.M. 111  am'» 1964. 

Convenio sobre infracciones y ulertos actos cometidos a 
bordo de las aeronaves. (Tokio 1963). 

A.C.S. 30 dic. 1968. 
D.O. 24 oct. 1970. 
E.V. 4 dic. 1969. 
E.V.M. 4 dic. 19e9. 

Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves. (La Haya 1970). 

A.C.S. 20 dic. 1971. 
D.G. 4 oct. 1972. 
B.V. 14 oct. 1971. 
E.V.X. 18 ^goa. 1972. 

Convenio para la represión de loe, actos ilícitos con4ra la 
seguridad de la aviación civil. (Montreal 197i). 

A.C.S. 28 dic. 1973. 
D.G. 17 jul. 1975. 
E.V. 26 enero 1973. 
E.V.M. 12 oct. 1974. 
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BILATURALZS 

Celebrados entre México y los siguientes países: 

México: Puntos en loe BUMo.PUntOs'intetiOidios-Cólonia, 
PránkfUrt/WYStihiObilutitod'étési'.allí. 

Alemania: Puntos en la República Pederal 4e Alemania-
puntos interme~onIerroyffi larida y Ciudad 
de MéTico-pur000:14141114.:(poríO.X. de 15 do 
mayo der1975,A,Mastablece que ., línea adra, 
dismignadapor la BrawjpOdré ».,911.anctin y - 
Acapulco). 	. 

Pirata. 8 marzo 1967. 
I.V.C.X. 3 nov. 1969. 
C.X. 15 mayo_1975.,,: 
Aprob. D.O. 1º nov. 1967. 

Cuadro de Rutas 

México: Cindad'de Méi1COi4ihááé_.;Pandzi~goté. Colom 
bia-Ucayaquil o Quitc¡ArcuadorLica, Perd-La 
Paz, Boliviam-Antofegasta, Ctile-Santiagn de 
Chile-Buenos Airee, Arsertina:yieáa allá a un 
punto a determinar.' 

Argentina: Argentina: Buenos Aires, Argentina,lantiagode Chile-An 
tofagaeta, Chile-La Paz,Bolivia-Lima, Perd-
Guayaquil o Quito, Ecuador-Bogotl, Colombia-
Panamá Panamá-Ciudad de México y más allí a 
Loe Angeles, B.U.A. 

Firma. 14 sayo 1969. 
I.V. provisional. 
Aprob. D.C. la dic. 1969. 
D.O. 31 marzo 1976. 

Argentina. 
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Málsása. 	Culdro de Rutas 

Méxino: México, D.P.-puntos intermedios (*)-Bruselas 

1415utle  derecho de 	de o nacía Bruse- 
las. 

Bélgica: Bruselas-puntos intermedios (e)-México, D.P. 
W Puntos mía allí (*):_ k*) sin derecho de traxico de o hacia México 
D.P. 

Brasil. 

Firma. 21 oct. 1965. 
B.V.C.X. 14 sayo 1975. 
O.K. 15 oct. Y 29 nov. 1976. 
Aprob. D.O. 5 enero 1966. 
D.O. 31 jul. 1975. 

Cuadro de Rutas 

México: Puntos en territorio mexicano-Panamá, rsosmér-
&noté, Colombia-Lima, Perd-Rio de Janeiro y 
ida allí. 

Brasil: Puntos en territorio brasileño-Lima, Perd- 
ido/gni, OolcomblarPanamí, Pansaí-Cuidad de 
México y oide allí. 

Pira*. 11 oct. 1966. 
X.V.C.N. 20 nov. 1970. 
Aprob. D.O. 25 nov. 1968. 
D.O. 9 mareo 1971. 

Cuadro de Rutas 

	

México: Punto de salida. 	Destino. 	Ptoe. cute allá. 
1.- 1.exico, D.F. 	Calgary, 	Mía allá de Van 

	

Guadalajara 	Vancouver. 	couver a un pun 
to en el área -
del Pacífico -
del Norte y mío 
allá. 

2.- México, D.F. 	Wirdsor, 	Más allá de Mon 

	

Guadalajara 	Toronto, 	treal a un man: 
Montreal. 	to en Europa y 

más allá. 



Firma. 21 die. 1961. 
M.  C.'. 21 teb. 1964. 
Affir011. »1.0. 29 din. 1962. D'O. 6 jul. 1964. 
C.1.,,.24 1~04 )971. 
D.U. 22 nov. 1973. 

Colombia. 
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,Csalidí l'Uoto de,salldiew 	~tino. 	Pton. más allá. 
- VaneoUver, alaáara, Más allá de Mé- , 	 osigary, 	leo, D.P. xicop D.P. a Li 

ma, Perú y mía-
allá. 
Máa allá do Mé-
xico, D.F. a Ll 
ma,Perú y Mía 
alí. 

México: Puntos en territorio vieticano..Detotí, .y mía --- 
allí, vía puntoisliiterkétiOe iírV anami y Centro 
américa. 

Colombia: Puntos en territorio Colombiano-México, D.P. 
mía allí, vísIntntoevintétmedioe en Panami'Y 
Centroamérica. 
Firma. 9 enero 1975. 
2.V. provisional. 
áprob. D.O. 10 feb. 1976. 
D.C. 26 jul. 1976. 

Costa Rice_ 	Cuadro de:Rutaa 

México: 1. Ciudad de México-puntoe intermedios-San 
José, C.R. y más allá. 

2. Mérida, Yuc.-puntos intermedios-san José, 
C.R. y más allá. 

Costa Rica: 1. San José, C.R.-puntoe intermedios-México, 
D.F. y mas allá. 

2. San José,.C.R.-quntos Interwedios-Mérida, 
Yuc. y mas alla. 

Por C.N. de 21 de nov, de 1979, el cuadro de 
rutas se cambi,5 a le forma siguiente: 

.Y 



,Immikado 
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1. Ciudad -de MizieóNálupwatelmlierieedle'jea 
o 	éroefte'Costs Rica y a 	YiSAide elld asa punto 

en atedáidiriee+ 
2. Writa Cozumel &  Cemeimmum_puato ea Cemtna 

amirlolmlem José oluCosta Ries y mía al147 
Pea1t7/0 114116400  

-Cesta Mies: 1. Boa José de Costa Misemieee »Ato !atoradlo 
ea CoatreaméricaoCledad de Malo* y mis --
allí loe Angeles California sa los asta. 
60* ~Me 401 6,1411401*, 

2. gua Joei 'de' Poeta 11~ imite laktomMel, 
ea Oestmommiallo~ai~umel *Camele 
y mis állda Malles¡lbort-Yerth e Mueva -- 
Orleems galos Meteideelaldos de Mirlos. 

Mima. 8 sep., 1944. 
It.V.C.M. 22 enero 1970. 
O.M. 6 mr** U14 abril 1975. 
DI. 21,msle. 1 	- 
Aprob. 	1947. 
D.O. 

Cuadro de latas 
Mizioo: D.P. Mérida, 	(spolosa1) 

La Sablea*  Cuba. 
Cubas La Habeas, Cuba, México. P.P. 

lima. 31 julio 1971. 
A.V.C.M. 2oct. 1974. 
&prob. D.O. 15 enero 1972. 
D.O. 1* ajos. 1,74. 

Cuadro de Rutas 
México: Puntos en México-puntos intermedioe-Oopeabeaue. 

Dime:orca: Puntos en -31mamercempuatoe intermedioe-Ciuded 
do México. 

lima. 4 feb. 1970. 
Z.V.O.M. 8 enero 1971. 
£prob. D.O. 30 oot. 1970. 
D.O. 5 11~114 1971. 



Madi 
1147.161'' 

España: 

Cuadro de Rutas 
rPuntól Sli-territOriiillexioano-un'punto inter-
medie en Canadá o ~loe Estados Unidos de - 
Amarlo/L:0 ans1 áreadel Car0e-Rdárid y mis 
allí a Rurops. 
- ' Puntos su ,IOrritorieAmpanolun punto ignoraj 

dio en Canadá cien los Zetadoe Unidos de Amé= 
rica:o en el-irea-dél'llarible-Ciudad de Mímico 
y mil allí a Centroamérica. 

127J, 

firma. 21riov: 1978. 
R.V.C.X. 22 nov. 1979. 
APIrcli -'D.110.'7,ciofe. 1979. 

26'dic 1979. 

, 
Cuaoiro 'de :Rutas 

Cludad-de. Méxilahingtoti,liueva York, y --
más allit.dillueila-TórkiAlharola. 
S. Ciudad de114110044111tai_,Irtiforth, Chicago, 
vía puntos intermédi~~-Mialco. 
C. UtUdad'déAllialtos' Angeles' vía puntos in-
tarmedA00AWAndaAoo., 
D. Mazatlán, Turredn,:Montarrey-San Antonio, vía 
puntos Interaadlow en 80100. 
11. Ciudad de 84100T0441ad y nia allá. 
P. La Pes. baja California-Los Ángeles, vía pun-
tos intermedios en Mímico., 
G. Ciudad de Méxio..1.1  Nontarrey-San Antonio. 
R. Hermosillo-Tucson, vía puntos intermedios en 
México. 
I. (Pendiente). 

1. Unidos: A. Nueva York, Washington-Ciudad de México. 
B. Chicago, Dallaa, Port Worth-Ciudád de México, 
vía puntos intermedios en los 2atados Unidos. 
C. Los Angeles-Ciudad di Mímico, /da puntos in—
termedios en los Retados Unidos. 
D. Mueva Orleans-Ciudad de México. 
1. Nueva Orleans-Mérida y más allá a Guatemala 
y más allá. 
P. Minmi-Mérida y más allí a Guatemala y mán allá. 
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2'_11.1 
G. douston-Ciudad de México y oís allá a Guate-
mala Y 44 »114, vía-Patos intermedios lin los 
linednaUnldne. 

Si0 o Antonio-Cuidad (112 N4z1 w0. 
I. Miami, Tampn/Bt. Petereburg-Mérida y Cozumel 
y más allá (carga y oorreo solaewnte). 
J. Miami, ?mapa-Mérida, Ciudad da México. 

Por C.N. de 31 de julio de 1970, se modi2.06 el 
Cuadro de Rutaa quedando en la siguiente forma: 

México: A. Acapulco, Ciudad de Méxic'o-Illadelfia, Nueva 
York, Boeton y mán allá a Zurope. 

B. Acapulco, Ciudad de México-San Lula, Chicago. 
C. Ciudad de México. Guadalajara. Mouterrej-San 

Antonio, , Dellmm, Por% Worth. 
D. Ciudad de México,, Gundalajara, Puerto Vallar 

ta,, bahatl4n-Lne 
1. InaPG100, San Jamé del. Cabri o  La Paz, Tijua—

na-Jaca Ángeles. 
?. Ciudad de Mgm4nn."4110ni Y elás allá. 
a. Ciudad de Milioo-Datrolt, Cleveland y máe -- 

allá 4 Uanadá.,  
H. Cluadalejare-douston. 
I. WOnterray-laredo o  Corpus Chrieti. 
J. Hermoeillo-Tuceon, Phoenix. 
ü. Puerto Yallarta, Mazatlán, San José del Cabo, 

La Paz, Guaymas-Tucoon, Phoenix. 
L. MonQerrey, Ciudad Juárez-Loe Angelee. 
M. AcapIlco, Ciudad de México, Monterrey-Kansas 

City. 
N. Cozumel, Punta Can Cum-Miami. 
u. Mérida, Cozumel, Punta Can Cuán-San Juan. 
P. Cozumel, Punta Can Cum, Mérida-Houaton. 

-¿flechada, Tijuana-Santa Ana. 
R. Durango, Culiacán-Loe Angeles. 
5. Ciudad de México-Mazatlán, Ciudad Juárez-

Lenver. 
T. honterre;y-Houston, hueva York.. 
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. Unidos: A. Ilova York-Ciudad de México, Acapulco. 
3. Wawnkngton, Atlanta, Mueva Crleans-Ciudad 

da Mézioo, Acapulco. 
C. Chicago, Dallas, 2ort Wortb, San Antonio-

Ciudad de México, Acapulco. 
D. Mueva Oncena-Cozumel, Punta Can Cum. 

Loe ángeles, San Diego-Ciudad de México, 
Acapulco. 

P. Nueva Orleana-Mérida_ inia allá a Centro 
América y Panamá y mém

y 
  allí.;  

G. Miami, 'da un puntolintewmedio-Mérida 
mía allí a Centro América y Panamá y zas 
allí. 

H. Houaton-Ciltdad de México y luce allí a -
puntos en Centvo AsErica y más allí. 

I. Miai.1, TampaíSt. Petereburg-Oirida, Conm 
mel, Punta Can Cum y más all¿. 

J. Miami, Tampa-Mérida, Ciudad de México. 
R. Houston, Miesion/McAllen/Idinburg-Montl 

=ay, Ciudad de 'tímido. 
L. ~Ungen/San Bestito..2amploo, Veracruz. 
M. Phoenix, Tuciron.Ouaysam, La Paz, San José 

del Cabo, Mazatlín, Puerto Vallarta, Gua-
dalajara. 

N. rampa-Ciudad de Mímico. 
C. Nueva York, Washington-Monterrey, Puerto 

Vallarta, GuadkAajara y oía allá a Centro 
y Sud Aa¿rica. 

P. Atlanta, Nueva Orleanu-Guadalajara, Puerto 
Vallarta, Mazatlán, La Paz, San José del -
Cabo. 

Q. Houston-Acapulco. 
R. Houston-Mérida, Cozumel, Punta Can Cua,. 
S. Dallas-Mazatlán, La Paz, San J'usé del Cabo, 

Puertc Vallarta, Guadalajara. 

?Irle. 15 atoe. 1960. 
3.Y.C.X. 17 enero 1961. 
Áprob. D.G. 12 enero 1961. 
D.G. 2 julio 1962. 
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EL Convenio sobre Traneportee Aéreos, celebrado 
entre los Entadoa Unidad •Mexioanos y loe Estados 
Unidos de América, ha sido prorrogado y modifi-
cado madxante los aiguientee Canjee de 'Netas: 

C.N. 15.agos. 1963. 
C.N. 14 egos. 1964. 
C.V. ya jun. 1965. 
C.N. D.O. 16 dic. 1965. 
C.K. D.Q. 15 atoa. 1966. 
C.X.' D.G. 20 mnero ,1968. 
C.N. D.G. 19 júlio 1968. 
0:Y. le 'julio 1970. 
C.N. 5 dio'. 1973. 
C.E. 29 jun. 1974. 
C.:N. 12 Y 15 141* .1974* c.y. 10 y 15 dic. 1975. 
C.N. 14 y 29 abril 1976. 
C.X. 21 y 24 abril 1977. , 
C.I. D.0. 30 enero 1979. , 

Convenid,Para FaCilitar'il Tránsito Reciproco -
de lerelleyel Militares: (breado ©n Waahington, 
D.C., el le 4* abril de 1941). 

Z.V. 25 abril 1941: 
D.G. 17 junio 1941. 

Convento técnico-administrativo para facilitar 
las notificaciones de vuelos stn itiosr ri.o, - 
pitrticulares coll,erclales o industlialee, en—
tre México y los Esadoe Uniaos de América. 
(celebrado por 'Janje de Notas, fechadas en 
Washington, D.C., E.U.A., el 15 de julio de 
1952). 

1. Unidos. 

E. Unidos. 

E. Unidos. 

B.V. 12 agosto 1952. 

Acuerdo sobre reconocimiento de Certificados -
de Aor,Dnavegabilidad para las aeronaves fabri-
cadas por la empresa bockeed Azoárate, S.A. 

E.V.C.N. 19 jul. 1961. 
Mod. U.N. 39,y 50 ener‘.,  19b2. 

  



totz-A31. - 

Cuadro de Rutas 

México: Ruta 1: MéílIO,A)01.=eala ~lec°. Calif. 
(EI.UU.)-lionolUIU-Vake-Cluaa...Manila (Filipinas). 
Ruta 2: México, U.P.-Saii Francisco Cali/. 
(1E.UU.)-Yancouver (Canadá) Sbaaia'(Islas 
Aleutianaa) Tokio (Japón)-Manila (Filipinas). 

Filipinas: Ruta 1: Manila (Filipinaa)-Guaw-Wake-Honclulu-
hen Prencieco• Cel*fo (I1.11.4•)-Máxiocle D.F. 
1Ruta-2: 	(71Iipinaa)-Wokio (Jap6n)-Wake-
Honolulu-San Francisco, Calit. (E.5.1.10-México. 
D.F. 

yirea.,16 nov. 1932./ 
B.W.C.X. 3 dic. 1952. 
D.O. no se ha publicado. 

Francia. Oliádr01,dw'Rtitae 

  

México: Ciudad deMéxiceMabana's Miasi-Berauda2-Azorsa- 
Lisboa- o Madrid-París y viceversa. 

Francia: París-Nav York-Ciudad de M.6xico y vicevanoa. 

Firma. 17 abril 1952. 
X.v.C.X.-17 abril 1952. 

enero '1954. 
D.O. no' c, Ma publicado. 

Cuadro de Rutas 

México: Ciudad de MéxicQ-cualesquiera puntos intermedios 
convenientes a,la línea aérea designada de Méxi-
co-aeroplerto B.G. 

Israel: Aeropuerto. B.G:-cualesquiera puntos intermedios 
convenientes a la línea aérea designada de - - 
Israel. 

Firma. 16 nov 1976. 
M.V.C.M. 27 abril 1977. 
Aprob. D.J. 20 enero 1977. 
D.O. 17 feb. 1977. 
(no se ha renovado ). 



- 

Pisen. 23 dio.„1945. 
Aprob. D.O. 	1964. 

»hico: 

Jamaica: 

Puntos de Salida 
Ciudad de ~os, 
Mérida. Osamba. 
Puntos de Salida 
Montea.° Bay, 
Kingston. 

Pira. 3 jul. 1975. 
B.V.O.B. 	aot. 1976. 
AProb. D.O. 6 feb. 1976. 
D.O. 28 jul. 1976. 
(mo *e ha pettlicedo)• 

~tos de Destino 
Mateo fy, Kinuton. 

Puntbs de Destino 
Oletad, de Méxioo, 
Oancén, Aospuloo. 

México: Puntos ea Mézioo-assolmli-Taacouver-Sollo-t 
puntos más allí en el Lijimal Oriente, India y 
Oceania para ser espeoifióadOe posteriormente. 

Japón: Puntos en *1 Japón -TancouverbDonolulé,-Méxioo, 
D.P.-Bogotá o cualquier otro punto garskser -
acordado poeteriormente-Seo Paulo y/o aló de 
Janeiro. 

Pirwmk. 10 mareo 1972. 
3.1".001. 23 feb. 1973. 
Aprob. D.O. 26 dic. 1972. 
D.O. 17 abril 1973. 

59ruegs.  

aislaos Puntos en México-puntos intermedios-Oslo. 
loruega: Puntbs en noruega-puntos intermedios-Ciudad 

de México. 
Pinza. 4 feb. 1970. 
B.V.C.X. 8 enero 1971. 
Aprob. D.O. 30 oct. 1970. 

O 
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Cuadro de Rutas 
Maula: México, Y.P., ida puntos intermedios a Aruba -

y a Curasao- o a cualquiera die ellas y mío allí. 
P. Bajos: Amsterdam-Montreal-Houston-México, D.P. 

?irisa. 24 mosto 1961. 
X.Y.C.X. 10 abril 1961. 
Aprob. D.O. 3 asaro 1961. 
140.2 Julio 19629 C.1. 24 oot. 1964. 
C.X. 13 Juulo 19619. D.O. 10 dio. 1968. 
C.X. 22 emerb,1973. 
D.O. 10 atmil 1273. 
C.A. 6 dio. 1977. 
C.X. 6 dlo. 1978. 

Cuadro de Rutas 
México: Ciudad de Kixico-Panaaí-Caracas y más allí a - 

Ato de Jalas/ro. 
Panamá: Ciudad de PanimArunpsatto iatermedio en Centra 

amérisa-Ciudad.de- Mdaiao y mis allí a los - - 
Angeles, California. 
'arma. 25 febi 1974. 
E.Y.C.Y. 16 dos. 1976. 
Aprob. D.O. 11 mamo 1976. 
D.O. 23 julio 1976. 

Ltd. Cuadro de Ru=tas 

México: Puntos en México vía puntos interludios en --
Centro y Sudamérica a Lisa, Perd y más allí. 

Perd: Puntos en Ford eta puntos intermedios en Sud y 
Centroamérica a México, D.P., o Acapulco, Méxi 
co y más allá a puntos en los listados Unidos y 
mía allá. 

t'irme. 16 julio. 1969. 
R.V. provisional. 
Aprob. D.O. 19 dio. 1969. 
D.O. no se he publicado. 
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Cuadro de Rutas ‹, 	k 	 y 

M4X100$119 11411114',NK-le 	as-Asores -Lisboa, 
y mía allí, ea sabds I* tidos. 

2. México D.P.-Rabana-Beriudas-Asores Lisboa, 
y ala 1114,an asnos sentidos. 

Portugal: 1. Lieboa-Amorea-lermada~lead-México en 
ambos sentidos.  

2. Liaboa-AsoreaSerwaNa-Milmal-míxico su 
ambos sentidos.' 

rima. 22 oct. 194n., 
E.V.C.N. 22 ooto1948. 
Aprob. D.O. 30 ..ro 1949. 
D.O. 29 enero 1949/1  
D.O. 9 feb. 1949. (cuadro de rutila). 

Rutas 
México: Puntos en territorloimucloanopuntOi interne - 

T.410110.4110-4949!1, 	; 	< ' 
MaLtérritorAdu.de-1aAMORm•puntos inter-

medios -Ciudad.Ideildiido. 
Pinta. 2 a4oiel1976 -,i 

D.O. 16 feb. ,1977., 
C.N. 2 egos. 1979. 

Cuadro de Rutas 
México: Puntos en México-puntos intermedios-Estocolmo. 
buecia: Punto• en Suecia-puntos intermedios-Ciudad de 

México. 

Pira*. 4 feb. 1970. 
E.V.C.N. 8 enero 1971. 
Aprob. D.O. 30 oct. 1970. 
D.O. G alarmo 1971. 



—

Cuadro de hitas 

Méxium Puntos en territorio nexicano-puntos intermedios 
(1) (4)-Zuricb y/o Ginebra y/o Basilea y/o Berna 
(2) (3)  y punto* más allé,(1) (4).-  

guisa: Puntos en territorio pulso-lentos Anternedlos 
(1) (4)-Ciudad dq Mé4ico,y/ó,Mílida,y/o , Acepulco 
y/o Guadalajara (2) (3)' y »tantos Me allí (1) 

Piras. 2 junio 1966. 
Aprob. D.O. 5 nov. 1911.- ' 

1i~ 	Cuadro de Rutas.  
México: Puntos en territorio nexlcino-Catecás."11fa pun— 

toe intermedloa en Centroamérica, Panul 	- 
Venezuela: Puntos en territorio venesolano-Méxioo 	vía 

puntos intermedios en P4111311át y Cettroaiérica. 
).- 

• l'Irse. 28 ajo*. 1973. 
E.X.C.1. 10 sep. 1975. 
Aprob. D.O. 27 mayo 1974. 
D.O. 	julio 1975. 
C.b. 31 oct. 1968. 
C.X. 31 oct. 1978. 



II, de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación. 

Reglamento del Artículo 320 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicacidn para el cambio de marca de nacionalismo/6n o 
matrícula de aeronaves. 

D.O. 23 enero 1950. 
R.V. 23 íeb. 1950. 

D.O. le se. 1941. 
2.V. le epp. 1941. 

 

— 134 «.. 

LROISLACIOX 	MACIOIAL DI MACRO ~RO 

Ley sobre Aeronáutica Civil de 1930. 

Aprob. 30 	o 1930. 
D.O. 12 j lo 1930. , 	.,. 

Ley de Vías Generales de Comunicación de 1931 (Libro IV). 

£prob. 29 ajos. 1931. 
D.O. 31 ajos. 1931. 

Ley de Vías Generales de Comunicación de 1932 (Libro 1V). 

Promulg. 29 egos. 1952. 
D.O. 28 eep. 1932. 

Ley de'Tfal Generml‘e de Comuálcacidm de 1940 (Libro ri). 

,AprM1).- le aoe. 1939. 	1., 
D.O. 19 feb. 1940. 

Decreto que reforma el Libro 

 

Reglamento para la expedición de prioridades en los trans- 
portes aéreos. 

D.O. 22 junio 1943. 

Reglamento para operación de aeronaves Civiles. 

D.O. 22 nov. 1950. 
E.V. le enero 1951. 



24,40110~0e,TelloammmIcami 
para la OáVégáCión-Airea.. -  

Áltromituticas 

D.O. 25 nov. 1950. 
E.V. lo enero 1951. 

Reglamento pqra la Bdsqueda y Salvamento,* InviatisecIdn de 
Accidentes Aireo.. 

D.O. 28 acv. 1950. 
E.V. 19  enero 1951. 

Reglamento del Servicio Meteorológico Aeronáutico. 

D.O. 1Q dio. 1950. 
112  dic. 1950. 

Ned. D.O. 10 abril 1953. 

Reglamento de las Escuelas ?ion!~ de Aeronáutica. 

D.O. 11 oct. 1951. 
E.V. 11 oct. 1951. 

Reglamento del Registro 

D.O. 25 oct. 1951. 
E.V. 25 oct. 1951. 

Reglawento Interior de Aeropuertos Pederales. 

D.O. no se ha publicado. 

Acuerdo que crea la Colisión Nacional de Peollitaclin del 
Transporte Aéreo Internacional. 

D.O. 17 marro 1952. 

Reglamento Interior d• la Conisiin Racional de Pacilitacitin 
del Transpftrte Aireo Internacional. 

D.O. 20 enero 1955. 
E.V. 20 enero 1955. 

Decreto que Raforma loe Artículos 20. 39. 49  y 59  del 
Ácuerdo por el que se orad la Oomisiin Nacional de Pacili-
tacidn del Transporte Aireo Internacional. 

D.O. 20 abril 1967. 
E.V. 20 abril 1967. 

Aeronáutico Mexicano. 



te t. Liteaóitwal PereoniaYffée~ 
D.O. 28 dio. 1957. 
Z.V. 28 dic..1957. 
Abd. D.O. 27 feb. 1961. 
Mód. D.O. 24 mar. 1961. 

lijildeJ41.11.22A111.=,1961. 
Decreto que crea si Comité Macional Aareportuaria. 

D.O. 24 jun. 1972. 
Reclemeate'iateriCr del 

Ceáiiilealoial de Sagaridad' Aeroportuaria. 
D.O. 26 jul. 1973. 
1.1. 27 jul. 1973. 

Reglamento de ÁdniinistranidnAeioPOrtUnria. 
D.O. 16 jun. 1975. 	 '2 
LV. 17 jum. 1975. 

Reglamento defidiniiiinléree. 
D.O. 30 jul. 1975. 
Z.V. 30 *goa. 1975. 

Decreto que crea la Direscidn ds AeroniniiCí Clvil, 
D.O. 23 sep. 1952. 

Acuerdo por el que es delega al 0. Direciór 
%asna dé Aeronáutica Civil, la facultad de bacierapercibia4eatce y notilloaciones, ami como imponer ennl.mov occadallaRs por culaalenee aíla 4ey de ne-Oemeralee, de.;Comuniegolán. 

materia aeronáutica. 
a Cu* reglamentos Ir demée4lepealelemesAdmlnletratieen ma 

D.O. 9 mayo 1978. 
1.7. 9 sayo 1978. 

Circular que expide 1a MAC pgra dar debidaeplicacida al 
°per 
apartad

idao 1 reformado, del:ertfoulo 67 del Aeglimento de ec 	de Limonares Civiles. 
D.O. 26 dio. 1967. 
XV. 26 jun. 1968. 

de Regniídad 
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Decreto por el que se fija la tarifa a que se sujetarán 
los servicios que proporciona la Dirección General de 
Aeron6utica:Oivil 

D.C. 24 oct. 1968. 
8.Y. 24 oct. 1968. 

Decreto que dispone que la SCT expedirtcpermise a agen-
cias consolidadoras de carga airea internacional, para 
14 pleataig4atidel, servicio -rLbliao comeisteate en, la, — 
oomerolillacida ile,•ceiga airea internaciOnal -y reparto,, a 

, 

D.O. 17 ául. 1970. 
Z.Y. 20 jul. 1970. 

Decreto que crea el organismo ildblico.discentralisado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

. 	. 
D.O. 124wn.'. -1965. 
Nmd. D.O. 20 enero 1969. 
Med. D.O. 15 oct. 1976. 

Decretwipor el que: sea 404111~-alorganásmo,  pSblioo 
descentralizado Airoauertos:ervicioe,Auxilleres,los 
bienes que constituyen distintos aeropuertos del pato. 

D.O. 19 oct. i9G5. 

Oficio que a:prueba las cuotas y:reglas, de aplimación,de 
la tarifa número 1-69 aplicables a lob servicios qué --
presta el organismo denomIn^do Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

D.O. 9 egos. 1969. 
B.Y. 10 egos. 1969. 

Decreto por el cual las personas que en calidad de pasa-
jeros en vuelo le salida, usen los aeropuertos interna—
cionales encomendados a ASA, causarín un derecho cada--
ver. que lo bagan. 

D.O. 28 mayo 1974. 
E.V. 28 jun. 1974. 
Mod. D.O. 24 mar. 1977. 
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L'v -11j.q 

11"›"31.7'19C 

«lelo que aprueba la tarifa aplicable'd ,ioezdériiélee 
qme presta la empresa Radio Aeroniatioa Mdsloana, S.A. 
de 0.V. 

)1 !:, 
LO. 23 tio. 1967. 

-191111* 
.T4 	 i• 	 , 

-*ataree 1ilqme se zniitivem la-'eressolás da .:411141 depeabí* 
teibliklitmet'«e 11.*LliAtl :qmos'Illetamdf Yeabo 10. 11•21qP3,.. 
*los de control de .trinsito aéreo.-  (BAKU da -por ,:termi 
nada la concesión que se le otorgó el de Mbril *e - 195 ).  

D.O. 11 egos. 1978. 
::1,11111ip,J.:11 44011,4197IL 

Acuerdo por el que se 'crea el dreno ~concentrado — 
Servicios a la Navegación en el epscio Mr.o BeSicano. 

D.O. 3 oct. 1978. 

	

Deeretti-i‘Mei eetableá• 	poroduatós relativos' 
«t la Allavsgaeltin Item 	liésreovidisittamo  

jj 	 3Lh ''1' 	• 

D.O. 18 abril 1980. 
Z.V. 19 abril 1980. 

.dellyabekidliim 'para ' Ilapreela 	 - 	*•; 
-y 

Decreto que reglamenta los artfouloo 311, 316, 317 y - 
315 de la Ley de Vfas Generales dAtOmunismolón.-- 

D.O. 10 enero 1942. 
Z.Y. 10 enero 1942. 

Deoreto que reglamenta loe Vuelos y Aterrisa3es *e ~~ 
Aviones. 

LO. 26 enero 1942. 
B.Y. 26 enero 1942. 

Decreto que crea la locuela de Aviación Sayal de la - 
Armada de Básico. 

D.O. 5 Oct. 1943. 
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19 

Deorstomme , tijoulimi:Oblitáctioned quetendrán 
piletmamoladores állitaresdivprestárana-nervicloW. 
en el activo de la Puersa Área.  

D.O. 27 jun. 1944. 
F.V. 27 ,jun. 1944. 

Amuerdó que disponeMese intecti"unáOomieldn'ile: 
'.1.3studics-delówPróblelaiveobre-7'44nelorte - AóriS. 

D.O. 7 nov. 1945. 
, 

Decreto que dispone que los trabajCiUmerófátograsé- 
triaca que pe realicen en el pahl, queden bajo la 	, 
4rtigiiilleit-yAmpor alón de , laa Secretarias, de 
IWfensalilticiónaliydiettomunitacionieYyObtai'Pdbli--''' 
Cibal. 

D.O. 21 abril 1949. 
E.V. 21 abril 1949. 

LettérdeqledlepOn.qUelAileeáláldilOsírtóáráfiCa-,  
::.10111i4er.:44spendientei-dia la gétrótárfá'ihíIá'Défélióá' ,, ' 
2 -J-AlaélefitálydeelaMeddix*Inft OfiCtél, qUeéis litóáiákm 

4. ,eilleiée,5 1ata5viglIáry‘enntrÓlatodoe'lóa'ttabá-' 
jos aerofotogramitricoe que eje¿UtetiAsIXCompálliáliii, 
instituciones o particulares. 

D.O. 7 abril 1951. 
Z.V. 10 abril 1951. 

OficloAne alruebaAaelteglas .  de Aplicación di las - 
Tarifas de-Transporte'-Aireó Oacions1.para.los'casoo 
de reservaciones no limadas por los pasajeros, y - - 
texto de las misaas. 

Aprob, SCT. 13 mar. 1961. 
.D.O. 3-abri1 . 1961. 

Decreto por el que se fija una nueva tarifa pard el 
cobro de loe servicios de aterrizajes. iluminación 
de pistas y calles de rodaja. iluminación de plata-
forma de estacionamiento para embarque y desewbar--
que de aeronaves en loe aeródromos oficiales. 

D.O. 16 oct. 1961. 
E.V. 16 oct. 1961. 
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Decreto que dispone se adopte la norma contenida en el párrafo 
3.10 del anexo 9 al Convenio de Aviación Civil Internacional -
de Chumo, es.toomo,el uso-del,nertitioado4e-igeminw40 la - 
Tripulacidn, 	 . cóülenido en»el lpindioe1i delreferidoienexo. _ 	_  

D.O. 26 abril 1951. 
S.V. 26 abril 1951. 

becreto por el que se ordena que a partir del le dejulio de - 
1961 e1,0entroliaternacionol-de ,Adiestramiento de Aviacidn Ci-
vil, que'ZünéloniOinia:Citulad,de.04xiockí pese a constituir un 
centro dóceüté dependiente de la Secretaria de Comunicaciones 
y transportes. 

icuerdu qtie:eátabletOOl.COnsejo:Conaultilio: del COMti..o:Interns 
-ttional_de..Adie4truilento.041:Aviallida Civil, depemdientivde la 
Direcciónn -General de ieroniutica Civil. 

D.O. 17 julio 1978. 
S.V. 17 julio 1978. 

Acuerdwporol,mivAIIVIS901~1 1^ inteíbracidwdeI,iCeatro - 
Internacional d, 4dieetrea4ento 	:Civil y , 4011:411. obje 
to de.prOlor ene adiestramiento prograes4o1aY,personaL.perts 
necienteal, ano_desconcentradolvigorViCloC:a , lailavegamión -
en el ilePnelle 

D.O. 18 enero 1979. 
B.V. 19 enero 1979. 

>Borato por el que c* crea un organismo publico descentrallma-
do que se denominará-Servicio de.lranaportkoidn Terrestre del 
Aeropuerto Internacional diela Ciudad de .114xico. 

D.O. 25 mayo 1976. 
S.V. 25 mayo 1976. 

Decreto que modifica el primer párrafo del Artículo_Quinto --
del quo crea el organismo público descentralizado, SETTA. 

D.O. 18 agoe. 1976. 
E.Y. 18 amos. 1976. 

Circular n1mero 501 dirigida a loa oonceeionarioe de serví- - 
cios publicos de transporte nacional do pasajeros. 

D.O. 24 enero 1964. 
£.V. 24 enero 1964. 
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qUe seastableoen, los derechos pOr el ser--
violo-é* imapetioldn y vigilancia slos-venfeulos que pro--
poroloams el servicio de cosalidaolln, recolecoldn y• met to a domicilio de carga aérea internacional. 

D.O. 29 sep. 1971. 
S.V. 30 sep. 1971. 

Decreto por el que se desincorpora del dominio pdblico de 
la ~Israel& un terrenal ubicado dentro del AeropbertM)in-. 
timmanional de le Ciudad-  de. 	destinándolo a la Se—
cretaria de la Defensa Nacional para el uso de la Puerza - 
Aérea Militar. 

D.O. 17 julio 1975. 
Z.V. 1.8 julio 1975. 

Oficio-Circular número 301-5-76701 girado a las aduanas. - 
kellativeil'Suodelo, ~1WAsolarácidn'aecrita-de2eqttipaje-i-,' .ztelmUlajeroe'qualseinternel'atítérritorio saoioMl 

D.O. 20 agos. 1970. 
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COYMCIOXSO IZTERKACIOYALES Di DiiiCRO ZSPACIAU, 

TrataMP sobra, Ical.PrincipAckaeAsben AwegAr, las ,:AotivAdadee 
de„.101,iatadóik.SA14kIKP19º4ºOldiviVlitiliseoldn del íispaolo ,- 
UltraIérrIstre.,inelsolaamawy:otroeCuerpoe Geleetess 

A.C.S. 28 sep. 1967. 
D.O. 10 mayo 1968. 
E.V. 10 oct. 1967. 
E.V.M. 27 dic. 1968. 

Tratadn;por01:quii-ceProbiben lowinsayom oon,Armal,Nualeam 
rusa 1a AtaielferaheYispacio.Ultraterrestre y debajo.-~ 
mua. 

A.C.S, 3u oct. 1963. 
D.U. 25 feb. 1964. 
I.V. 10 oct. 1963. 
i.V.K. 27 dic. 1963. 

Acueridc¿sobre,S1 ialvansut04 la DevoluOidu 	Ait,i0Kolutaa y 
14 reatlteCión de 0Wetoa:lensadolval inmolo VItraterrolatr.s. 

A.C.S. 5 nov. 1968. 
D.O. 20 sep. 1969. 
I.V. 3 dic. 1968. 
Z.V.K. limar» 1969. 

Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños --
Causados por Objetos Espaciales. 

A.C.S. 27 dic. 1972. 
D.O. R  aros. 1974. 
R.V. 1º e4p. 1972. 
E.V.K. 8 abril 1974. 

Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio 
Ultraterrestre. 

A.C.S. 28 die. 1976. 
D.O. 23 marzo 1977. 
E.V. 15 sep. 1976. 
B.V.M. 1º marzo 1977. 
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Acuerdo relativo a la Orgautsación Internasáonal de Tele --
oommalcaciones por Satélite sIXTELSAT" y Acuerdo Operativo 
relativo a la Organización Internacional de Telecomunica- - 
alones por Satélite UNTELSAT"; 

A.C.S. 28 nov. 1972. 
D.O. 7 feb. 1973. 
S.Y. 12 feb. 1973. 

12 feb. 1973..  

Convenio sobre la Distribución de Seriales Portadoras de 
Programas Transmitid" por Satélites. 

A.C.S. 19 nov. 1975. 
D.O. 27 mayo 1976. 
S.V. 25 ayos. 1979. 
E.Y.M. 25 egos. 1979. 

NORMAS NACIONALES DE DERECHO ~ACIAL 

Decreto que crea la Comisión Nacional del Espacio 2xterior. 

D.O. 31 agosto 1962. 
N.T. 31 agosto 1962. 

Decreto que dicta la disolución de la Comisión Nacional del 
Ispecto Exterior. 

D.O. 11 marzo 1977. 
E.Y. 12 marzo 1977. 

Decreto que fija loe derechos por la conducción por bienales 
de imagen y sonido por satélite. 

D.O. 19 nov. 1971. 
S.V. 19 nov. 1971. 



; 	7 
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PE DE ERUTAS 

	

Página 19, línea 39; Preidente 	incorrecto 
Presidente 	correcto 

	

Pígina 23, línea 9: rsvlidar 	incorrecto 

	

revalidar 	correcto 

	

Pátina 48, línea 9: exediendo 	incorrecto 
excediendo 	correcto 

Página 48, línea 15: exeder 	incorrecto 
exceder 	correcto 

	

Pigina 57, linea 12: prevncijn 	incorrecto 

	

preireacijn 	correcto 
Página 63, linea 24: enro 	incorrecto 

enero 	correcto 

	

Página 93, línea 11: celbración 	incorrecto 
celebración 	correcto 

	

P4)ina 112, linea 8: custionea 	incorrecto 

	

cuestiones 	correcto 
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